
1.- INTRODUCCIÓN 

 

1.1.- Características de la materia en Bachillerato. 

 

EDUCACIÓN FÍSICA. 1º BACHILLERATO 

 

La Educación Física en Bachillerato pretende consolidar un estilo de vida activo, desarrollar 

el disfrute de la propia corporalidad y de las manifestaciones culturales de carácter motor, desarrollar 

activamente actitudes ecosocialmente responsables o afianzar el desarrollo de todos los procesos de 

toma de decisiones que intervienen en la resolución de situaciones motrices. Estos elementos 

contribuyen a que el alumnado sea motrizmente competente, facilitando así su desarrollo integral, 

puesto que la motricidad constituye un elemento esencial del propio aprendizaje.  

Además, en esta etapa la materia adopta un carácter propedéutico. En este sentido, la 

evolución que en la última década han experimentado la actividad física, el deporte, la salud y el 

uso del tiempo libre, explica el incremento exponencial que se ha producido en la oferta de 

titulaciones y opciones laborales relacionadas con la misma. La materia tratará de presentar una 

amplia gama de alternativas representativas de la versatilidad de la disciplina, que sirva para acercar 

al alumnado a esta serie de profesiones y posibilidades de estudio, ya sea en el ámbito universitario, 

en el de la formación profesional o en el de las enseñanzas deportivas. 

 Las capacidades de carácter cognitivo y motor siguen siendo, en esta etapa, claves para 

abordar con éxito diferentes situaciones motrices, para el desarrollo integral; seguirá siendo 

importante el desarrollo de las capacidades de carácter afectivo-motivacional, de relaciones 

interpersonales y de inserción social. De este modo, el alumnado tendrá que ser capaz de gestionar 

sus emociones y sus habilidades sociales no solo en contextos variados de práctica motriz, sino 

también en el ejercicio de otros roles que rodean a la actividad física, que le permitirán demostrar 

liderazgo, empatía y capacidad para la gestión de grupos. Además de la propia experimentación 

motriz, se pretende profundizar en el conocimiento de los factores sociales, económicos, políticos o 

culturales que conforman cada manifestación, para comprender mejores valores universales que 

fomentan.  

Se deberá continuar insistiendo en la necesidad de convivir de manera respetuosa y activa 

con el medio ambiente y con los seres vivos que habitan en él, desarrollando, para ello, actividades 

físico-deportivas en contextos variados y participando en su organización desde planteamientos 

basados en la conservación y la sostenibilidad que involucren activamente a la comunidad educativa 

y al entorno cercano.  

Los saberes básicos del área de Educación Física se organizan en seis bloques. El bloque 

titulado «Vida activa y saludable» aborda los tres componentes de la salud: bienestar físico, mental 



y social, a través del desarrollo de relaciones positivas en contextos de práctica físico-deportiva, 

rechazando comportamientos antisociales y contrarios a la salud, así como toda forma de 

discriminación y violencia que puedan producirse en estos ámbitos. El segundo bloque, 

«Organización y gestión de la actividad física», incluye cuatro componentes diferenciados: la 

elección de la práctica física, según intereses y posibilidades, la preparación de la práctica motriz, 

la planificación y autorregulación de proyectos motores, además de la gestión de la seguridad antes, 

durante y después de la actividad física y deportiva. «Resolución de problemas en situaciones 

motrices» es un bloque con un carácter transdisciplinar y aborda tres aspectos clave: la toma de 

decisiones, el uso eficiente de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad y los 

procesos de creatividad motriz. Estos saberes deberán desarrollarse en contextos muy variados de 

práctica que, en cualquier caso, responderán a la lógica interna de la acción motriz desde la que se 

han diseñado los saberes: acciones individuales, cooperativas, de oposición y de colaboración-

oposición. El cuarto bloque, «Autorregulación emocional e interacción social en situaciones 

motrices», se centra, por un lado, en que el alumnado desarrolle los procesos dirigidos a regular su 

respuesta emocional ante situaciones derivadas de la práctica de actividad física y deportiva, 

mientras que, por otro, incide en el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento de las 

relaciones constructivas entre los participantes en este tipo de contextos motrices. El bloque 

«Manifestaciones de la cultura motriz» engloba tres componentes: el conocimiento de la cultura 

motriz tradicional, la cultura artístico expresiva contemporánea y el deporte como manifestación 

cultural, profundizando en la perspectiva de género y en los factores que lo condicionan. Por último, 

el bloque «Interacción eficiente y sostenible con el entorno» incide sobre la interacción con el medio 

natural y urbano desde una triple vertiente: su uso desde la motricidad, su conservación desde una 

visión sostenible y su carácter compartido desde una perspectiva comunitaria del entorno.  

Por la vital influencia del movimiento en el aprendizaje, se recomienda el desarrollo de 

distintas situaciones de aprendizaje que lo incorporen como recurso. Será igualmente importante 

tener en cuenta la regulación de los procesos comunicativos, el desarrollo de las relaciones 

interpersonales, la conversión de espacios y materiales en oportunidades de aprendizaje o la 

transferencia del conocimiento adquirido a otros contextos sociales próximos, que permitan 

comprobar el valor de lo aprendido, aspecto este último clave para una sociedad más justa y 

equitativa. 

 

 

 

 

 

 



ACTIVIDAD FÍSICA, SALUD Y SOCIEDAD. 2º BACHILLERATO. 

La materia de Actividad Física, Salud y Sociedad responde a dos objetivos educativos 

básicos: por un lado, dar continuidad a las experiencias de aprendizaje de etapas anteriores y de 

primero de Bachillerato, desarrollando competencias específicas propias de la materia que conectan 

con objetivos de etapa como el “afianzar hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el 

bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social”; por otro lado, responder 

al carácter propedéutico de Bachillerato, iniciando al alumnado en las competencias propias de las 

alternativas profesionales y de estudio del campo de la actividad física, la salud, el deporte y el uso 

del tiempo libre. Se trata de contribuir al desarrollo de un alumnado cada vez más autónomo en la 

gestión de su actividad física y deportiva, a la vez que dotarlo de las competencias necesarias para 

convertirlo en agente de cambio social, capaz de promover y gestionar la actividad de los otros, 

generando un impacto positivo y transformador en su entorno. El alumnado que finaliza esta etapa 

educativa debe ser capaz de enfrentarse a una realidad de alta implantación en nuestra sociedad 

como es la de las actividades físicas, no solo las de índole deportiva, sino también las de carácter 

cultural y de salud, y lo hará, con una actitud crítica y proactiva, en favor de los valores 

transformadores de esta sociedad, como la inclusión y no discriminación, la cooperación y 

resolución de conflictos, los estilos de vida saludables y el cuidado del medio ambiente.  

Para alcanzar estos objetivos, se desarrollarán las competencias específicas de la materia que 

inciden en las siguientes líneas básicas: experimentar y afrontar con éxito un amplio espectro de 

situaciones motrices, creando adherencia y fomentando estilos de vida saludables; adquirir 

competencias en la organización de actividades, el trabajo colaborativo, así como en la gestión y 

dirección de grupos en relación con las actividades físicas y deportivas; adoptar una postura ética, 

crítica y proactiva sobre el impacto social de estas actividades, favoreciendo la inclusión y 

comprendiendo su implicación en las diferentes manifestaciones culturales, además de su influencia 

en el entorno urbano y natural de una manera eco-sostenible. 

 Los saberes básicos se organizan en cinco bloques: «Vida activa y saludable», 

«Organización y gestión de la actividad física», «Resolución de problemas en situaciones motrices», 

«Actividad física y sociedad», e «Interacción eficiente y sostenible con el entorno». Estos bloques 

de saberes, actitudinales, procedimentales o cognoscitivos son susceptibles de conectarse entre sí en 

situaciones de aprendizaje integradas, o mediante la propuesta y desarrollo de proyectos, así como 

la creación de productos de servicio social, dando a la materia un carácter intradiscipinar. 

Igualmente, se conectarán en su propuesta pedagógica con los saberes de otras materias de la etapa 

de manera transdisciplinar. 



1.2.- Adecuación al marco normativo 

 
La presente programación se realiza teniendo en consideración la normativa vigente para la 

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 

• Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) por 

la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato. 

• Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 

ESO y del Bachillerato (RD-1105). 

• Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción 

en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 

Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 

de Educación Secundaria. (D-327). 

• Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de 

junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de 

junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, y el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario 

y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios. 

• Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía (D-111). 

• Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del 

Bachillerato en Andalucía (D-110). 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado  



• Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas. 

• Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado. 

• Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato 

en Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. (O-14-VII-2016) 

• Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se 

establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan 

Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023. 

• Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los 

centros que impartan Bachillerato para el curso 2022/2023 

• Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por 

las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.  



1.3.- Contextualización 

El nivel sociocultural y económico que define a las familias de las que procede el alumnado 

del centro es de carácter medio- alto. El alumnado procede fundamentalmente de la propia 

localidad y de localidades limítrofes (Tomares, Gelves, San Juan de Aznalfarache, etc.…) que 

lindan al mismo. En su gran mayoría, el 90% según el proyecto educativo, tiene acceso en el hogar 

a Internet, lo que es importante para los cuadernos de alumno, material diseñado para dar un 

soporte teórico a la materia en el tercer tiempo pedagógico. 

La práctica físico-deportiva en el horario extraescolar depende de las ofertas deportivas 

propuestas por los diferentes municipios. El alumnado generalmente está inscrito en actividades 

estándares (fútbol, fútbol sala, atletismo, baloncesto, tenis, pádel, artes marciales, bailes, voleibol, 

zumba). 

1.4.- Organización del departamento. 

 
El Departamento de Educación Física está compuesto por 3 miembros: 

 
- Nicolás Rodríguez: 4 unidades de 3º de ESO, 2 unidades de 4ºESO y 3 unidades de 1º de 

Bachillerato. 

- Santiago Fernández: 4 unidades de 2º de ESO 

- Aurora Montes González, jefa de Departamento: 4 unidades de 1º de ESO, 2 unidades de 4 de ESO 

y la asignatura Actividad Física, Salud y Sociedad de 2º de Bachillerato. 

En relación con la materia destacar los siguientes aspectos: 

Las instalaciones propias de Educación Física constan de: gimnasio, dos pistas 

polideportivas 40x20m, despacho, 2 almacenes en gimnasio, en el que está junto al vestuario de 

alumnas se encuentra un botiquín, 1 almacén en pista, 2 vestuarios para alumnos y 1 vestuario para 

profesores. 

La piscina municipal y pabellón se encuentra cercanos a 5 min a pie del centro por lo que 

se configuran ambas instalaciones como viables a la hora de utilizarlas para una sesión normal. 

Plan de reuniones del departamento: El departamento se reunirá según lo establecido en el 

horario regular de sus componentes los martes a las 11:45, pudiéndose reunir extraordinariamente 

en horario irregular para solventar problemas o situaciones urgentes. Se tratarán temas relacionados 

con la programación, temas tratados en los ETCP, seguimiento del cumplimiento de lo 

programado, análisis de resultados, compra de materiales, estado y funcionamiento de las 

instalaciones, presupuesto del departamento, colaboraciones con otros departamentos, actividades 

deportivas relacionadas con otros centros, actividades deportivas relacionadas con el 

ayuntamiento, etc. 



2.- COMPETENCIAS CLAVES 

 
 

En el currículo oficial de la materia se establece la contribución de la misma a la adquisición 

de las competencias claves en el cumplimiento de los criterios de evaluación. En nuestra área se 

realizará una vinculación de las distintas unidades didácticas y las probables aportaciones de éstas 

a las competencias clave. 

Las competencias son las siguientes: 

 
• Comunicación en comunicación lingüística. 

• C. plurilingüe. 

• C. Matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

• C. Digital. 

• C. personal, social y de aprender a aprender. 

• C. ciudadana. 

• C. emprendedora. 

• C en conciencia y expresión culturales 



(DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LAS COMPETENCIAS CLAVE. PUNTO DE PARTIDA 

PARA 1ºESO/ BACHILLERATO) 

 
COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

 

 

 
 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, 

EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN BÁSICA, 

EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o 

sentimientos de manera oral o escrita de manera clara y 
adecuada a diferentes contextos cotidianos de su 

entorno personal, social y educativo, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar información como 

para construir vínculos personales. 

Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o 

sentimientos de manera oral o escrita de manera 
correcta, coherente y adecuada a los diferentes 

contextos sociales, y participa en interacciones 

comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 

tanto para intercambiar información como para 

construir vínculos personales. 

Comprende, interpreta y valora de manera guiada 

textos orales, escritos y audiovisuales sencillos del 

ámbito personal, social y educativo para participar 

activamente en contextos cotidianos y para construir 

conocimiento. 

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 

textos orales, escritos y audiovisuales del ámbito 

personal, social, educativo y profesional para participar 

en diferentes contextos de manera activa e informada y 

para construir conocimiento. 

Localiza, selecciona y contrasta información sencilla 

procedente de dos o más fuentes, de manera guiada, 

evaluando su utilidad en función de los objetivos de 

lectura, y la integra y transforma en conocimiento para 

comunicarla adoptando un punto de vista creativo y 

personal. 

Localiza, selecciona y contrasta información procedente 

de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y desinformación, 

y la integra y transforma en conocimiento para 

comunicarla adoptando un punto de vista crítico y 

personal a la par que respetuoso con la pro- piedad 

intelectual. 

Lee obras diversas adecuadas a su edad seleccionando, 

de manera guiada, aquellas que mejor se ajustan a sus 

gustos e intereses; re- conoce el patrimonio literario 

como cauce privilegiado de la experiencia individual y 

colectiva; construye y comparte su interpretación de las 
obras conectándolas con su experiencia personal, 

lectora y cultural; y crea tex-tos sencillos de intención 

literaria a partir de modelos dados. 

Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su 

edad seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos 

e intereses; valora el patrimonio literario como cauce 

privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y 

moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y 

compartir su interpretación de las obras y para crear 

textos de intención literaria. 

Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la gestión dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las 

personas detectando y re- chazando los usos sexistas, 

racistas y clasistas de la lengua, así como los abusos de 

poder a través de la palabra. 

Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas 

desterrando los usos sexistas, racistas y clasistas de la 

lengua, así como los abusos de poder a través de la palabra. 



COMPETENCIA PLURILINGÜE 

 

 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO OALUMNA… 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN BÁSICA, EL 

ALUMNO OALUMNA… 

Usa, al menos, una lengua —además de la(s)lengua(s) 

materna(s)— para responder a necesidades 

comunicativas sencillas, de manera adaptada tanto a su 

desarrollo e intereses como a situaciones y contextos 

cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo. 

Usa eficazmente una o más lenguas —además de la(s) 

lengua(s) materna(s)— para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y 

adaptada tanto a su desarrollo e intereses como a 

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 

personal, social, educativo y profesional. 

A partir de sus experiencias, toma conciencia de la 

diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta 
estrategias que, de manera guiada, le permiten realizar 

transferencias sencillas entre distintas lenguas para 
ampliar su repertorio lingüístico individual y 

comunicarse en contextos cotidianos. 

A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 

distintas lenguas como estrategia para comunicarse y 
ampliar su repertorio lingüístico individual. 

Conoce, comprende y respeta la diversidad lingüística, 

dialectal y cultural presente en su entorno, integrándola 

en su desarrollo personal como factor de diálogo y 

mejora de la convivencia. 

Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística, 

dialectal y cultural presente en la socie- dad, 

integrándola en su desarrollo personal como factor de 

diálogo y cohesión social. 

 

 
 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INGENIERÍA (STEM) 

 

 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, 

EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN BÁSICA, 

EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos, 

deductivos y lógicos propios del razonamiento 

matemático en situaciones conocidas, y selecciona y 

emplea algunas estrategias de resolución de problemas 

reflexionando sobre las soluciones obtenidas. 

Utiliza métodos inductivos, deductivos y lógicos 

propios del razonamiento matemático en situaciones 

conocidas, selecciona y emplea diferentes estrategias 

de resolución de problemas analizando críticamente las 

soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 

necesario. 

Utiliza el pensamiento científico para entender y 

explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su 

alrededor, planteándose preguntas y realizando 

experimentos sencillos de forma guiada. 

Utiliza el pensamiento científico para entender y 

explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

planteándose preguntas y comprobando hipótesis 

mediante la experimentación y la indagación, 

apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y limitaciones de la ciencia. 



Realiza de forma guiada proyectos o modelos y sigue los 

pasos del proceso de diseño de ingeniería para generar 

cooperativamente un producto creativo sencillo. 

Plantea y desarrolla proyectos o modelos y conoce y 

sigue los pasos del proceso de di- seño de ingeniería 

para generar y/o utilizar productos que den solución a 

una necesidad o problema de forma creativa y 
cooperativa, valorando la importancia de la 

sostenibilidad. 

Transmite los elementos más relevantes de algunos 

métodos y resultados científicos, matemáticos y 

tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la 

terminología científica apropiada. 

Transmite los elementos más relevantes de procesos, 

razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 

científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara 

y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 

incluyendo el lenguaje matemático-formal, fonética y 

responsabilidad. 

Participa en acciones fundamentadas científicamente 

para preservar la salud y el medio ambiente, aplicando 

principios de ética y seguridad. 

Emprende acciones fundamentadas científicamente, 

conscientes y responsables para preservar la salud e 

integridad física y mental y aplica principios de ética y 

seguridad en la realización de proyectos para 

transformar su entorno próximo de forma sostenible, 

valorando su impacto global. 

 
 

COMPETENCIA DIGITAL 

 

 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, 

EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN BÁSICA, 

EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso 

de estrategias sencillas de tratamiento digital de la 

información (palabras clave, se- lección de 

información relevante, organización de datos...) con 

una actitud crítica sobre los contenidos obtenidos 

Realiza búsquedas avanzadas en internet 

atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionándolas de manera crítica, 

archivándolas adecuada mente para su recuperación y 

referencia y reutilizándolas con respeto a la 

propiedad intelectual. 

Crea, integra y reelabora contenidos digitales en 

distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo, 

programa informático...) mediante el uso de diferentes 

herramientas digitales para expresar ideas, 

sentimientos y conocimientos, respetando la propiedad 
intelectual y los derechos de autor de los con- tenidos 

que reutiliza. 

Gestiona y utiliza su propio entorno personal digital de 

aprendizaje permanente para construir nuevo 

conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 

estrategias de trata- miento de la información y el uso 

de diferentes herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en función de la tarea y 

de sus necesidades en cada ocasión. 

Participa en actividades y/o proyectos escolares 

mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales 

que le permitan construir nuevo conocimiento, 

comunicarse, trabajar colaborativamente, compartir 
datos y contenidos en entornos digitales restringidos y 

supervisados de manera segura, con una actitud abierta 
y responsable ante su uso. 

Participa, colabora e interactúa mediante herramientas 

y/o plataformas virtuales para comunicarse, trabajar 

colaborativamente y compartir contenidos, datos e 

información, gestionando de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo 

una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del 

docente, medidas preventivas al usar las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente y se inicia en 

la adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable 
y sostenible de las mismas. 

Identifica riesgos y adopta medidas al usar las 

tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los 

datos personales, la salud y el medioambiente 

y es consciente de la importancia y necesidad de hacer 

un uso crítico, le-gal, seguro, saludable y sostenible de 
las mismas.  



Se inicia en el desarrollo de soluciones digita- les 

sencillas y sostenibles (reutilización de materiales 

tecnológicos, programación informática por bloques, 

robótica educativa…) para resolver problemas 
concretos o retos propuestos de manera creativa, 

solicitando ayuda en caso necesario. 

Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 

soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 

resolver problemas concretos o responder a retos 

propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético. 

 
 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

 

 

 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, 

EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN BÁSICA, 

EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

Es consciente de las propias emociones, ideas y 

comportamientos personales y emplea estrategias 

sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o 

conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos 

para alcanzar sus propios objetivos. 

Regula y expresa sus emociones fortaleciendo el 

optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda 

de propósito y motivación hacia el aprendizaje, 

gestionando constructivamente los retos y cambios que 

surgen en cualquier contexto y armonizándolos con sus 

propios objetivos. 

Conoce los riesgos más relevantes para la salud y 

comienza a adoptar hábitos saludables para su bienestar 

físico y mental. 

Conoce los riesgos para la salud relacionados con 

factores sociales, y consolida hábitos de vida saludable 

a nivel físico y mental. 

Reconoce y respeta las emociones y experiencias de los 

demás, participa activamente en el trabajo en grupo, 

asume las responsabilidades individuales asignadas y 

emplea estrategias cooperativas sencillas dirigidas a la 
consecución de objetivos compartidos. 

Comprende proactivamente las perspectivas y las 

experiencias de los demás y las incorpora a su 

aprendizaje, participando activa- mente en el trabajo en 

grupo, distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y empleando 

estrategias cooperativas complejas. 

Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal 

para la mejora de su aprendizaje, y adopta posturas 

críticas cuando se producen procesos de reflexión 

guiados. 

Realiza de forma recurrente y autónoma 

autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, 

buscando fuentes fiables para validar, sustentar y 

contrastar la información y obteniendo conclusiones 

relevantes. 

Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias 

sencillas de aprendizaje autorregulado, y participa en 

procesos de auto y coevaluación, reconociendo sus 

limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de 

construcción del conocimiento. 

Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 

meta-cognitivos de retroalimentación que le permiten 

aprender de sus errores en el proceso de construcción 

del conocimiento. 



COMPETENCIA CIUDADANA 

 

 

 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO OALUMNA… 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN BÁSICA, EL 

ALUMNO OALUMNA… 

Entiende los hechos históricos y sociales más relevantes 
relativos a su propia identidad y cultura, reflexiona 

sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera 

constructiva, dialogante e inclusiva en cualquier 

contexto. 

Comprende ideas relativas a la propia identidad, a las 
relaciones grupales e interculturales y a hechos sociales, 

históricos y normativos, para una interacción 

respetuosa, empática, igualitaria y constructiva en 

cualquier contexto socio- institucional. 

Participa en actividades comunitarias y con- tribuye a la 

resolución dialogada y justa de los conflictos de forma 

consciente y respetuosa con los procedimientos 

democráticos, los Derechos Humanos, la diversidad 

cultural, la igualdad de género, la cohesión social y el 

desarrollo sostenible. 

Participa en actividades comunitarias, en la toma de 

decisiones y en la resolución de conflictos de forma 

constructiva y pacífica con actitud democrática 

fundamentada en los Derechos Humanos, la diversidad 

cultural, la igualdad de género, la cohesión social y el 

desarrollo sostenible, así como en los valores que 

emanan del proceso de integración euro-pea. 

Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos 

de actualidad y entiende la necesidad de respetar 

diferentes culturas e ideologías, cuidar el entorno, 

rechazar prejuicios y estereotipos, y oponerse a 

cualquier formade discriminación y violencia. 

Comprende problemas éticos de actualidad, analiza 

críticamente las motivaciones y los valores propios y 

ajenos, muestra una conducta contraria a cualquier tipo 

de discriminación o violencia y expresa respeto por los 

demás y por el entorno. 

Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones 

humanas y el entorno y se inicia en la adopción de 

hábitos de vida sostenibles, para contribuir a la 

conservación de la biodiversidad desde una perspectiva 

tanto local como global. 

Comprende las relaciones sistémicas de 

interdependencia, ecodependencia e interconexión 

entre actuaciones locales y globales y adopta un estilo 

de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 

 

 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, 

EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN BÁSICA, 

EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

Reconoce necesidades y retos a afrontar y utiliza 

destrezas creativas para identificar y proponer ideas y 

soluciones originales, tomando conciencia de las 

consecuencias y efectos que estas ideas puedan generar 

en el entorno. 

Busca, examina y compara oportunidades, necesidades 

y retos a afrontar con sentido crítico y usa las destrezas 

creativas para proponer y presentar ideas y soluciones 

origina-les, éticas y sostenibles, en el ámbito social, 

cultural y económico haciendo balance de su 
sostenibilidad y tomando conciencia del impacto que 

puedan suponer en el entorno. 



Identifica fortalezas y debilidades propias para llevar a 

cabo ideas emprendedoras, se inicia en el conocimiento 

de elementos eco- nómicos y financieros básicos para 

resolver problemas de la vida diaria, elige los recursos 
materiales y humanos a su alcance, que le son 

necesarios para llevar a cabo las ideas propuestas a la 

acción, haciendo uso de estrategias de colaboración con 

otros y trabajo en equipo. 

Identifica y valora las fortalezas y debilidades propias 

para llevar a cabo las ideas emprendedoras, conoce y 

comprende los elementos económicos y financieros 

fundamentales del entorno, optimiza los recursos que 
tiene a su alcance y le son necesarios en el proceso e 

implementación de su idea, haciendo uso de estrategias 

eficaces que faciliten y favorezcan el trabajo con otros y 

en equipo. 

Se inicia en el proceso de creación de ideas valiosas, 

asume retos con responsabilidad, realiza las tareas 

planificadas, cooperando con otros y en equipo para 

llevarlas a cabo valorando el proceso realizado, así 

como el resultado obtenido y considerando tanto la 

experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad 

para aprender. 

Desarrolla el proceso de creación de ideas va- liosas, 

asume retos, establece y prioriza objetivos, emprende 

las tareas planificadas y toma decisiones en contextos 

de incertidumbre con autonomía, reflexionando con 

sentido crítico y ético sobre el proceso realizado, así 

como sobre el resultado obtenido en la creación de 

prototipos de solución, considerando tanto la 

experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad 

para aprender. 

 

 

 
COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES 

 

 

 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, 

EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN BÁSICA, 

EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

Reconoce y respeta los aspectos fundamentales del 

patrimonio cultural y artístico de cualquier época. 

Comprende las diferencias culturales y la necesidad de 

respetarlas. 

Conoce, aprecia críticamente, respeta y pro- mueve los 

aspectos esenciales del patrimonio cultural y artístico de 

cualquier época. Va-lora la libertad de expresión y el 

enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y 

artística en su propia identidad. 

Se inicia en el disfrute y conocimiento de las 

especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas 

del patrimonio, a través de sus lenguajes y elementos 

técnicos en diversos medios y soportes. 

Disfruta, reconoce y analiza con cierta autonomía las 

especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas 

del patrimonio a través de sus lenguajes y elementos 

técnicos, en cualquier medio o soporte. 

Enriquece y construye su identidad a través de la 

expresión cultural y artística creativas, integrando su 

propio cuerpo, desarrollando sus capacidades afectivas 

con actitud abierta e inclusiva. 

Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de 

manera creativa y abierta. Desarrolla la autoestima, la 

creatividad y el sentido de pertenencia a través de la 

expresión cultural y artística, con empatía y actitud 
colaborativa. 

Utiliza con creatividad distintas representaciones y 

expresiones artísticas. Se inicia en el uso de las técnicas 

plástica, visuales, audiovisuales, sonoras y corporales 

para la creación de propuestas artísticas y culturales. 

Conoce, selecciona y utiliza diversos me- dios/soportes 

y técnicas fundamentales plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras y corporales para crear 

productos artísticos y culturales a través de la 

interpretación, ejecución, improvisación y 

composición, identificando las oportunidades de 
desarrollo personal, social y económico que le ofrecen, 

protegiendo su creatividad y respetando la de los 

demás. 



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

Competencias específicas en 1º de Bachillerato. 

 

1. - Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando 

responsable y conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en 

base a parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de 

bienestar personal, así como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad 

física. 

 La adquisición de esta competencia específica se materializará cuando el alumnado, 

consciente de todos los elementos que condicionan la salud y la actividad física, sea capaz de 

tenerlos en cuenta, adaptarlos y coordinarlos para gestionar, planificar y autorregular su propia 

práctica motriz y sus estilos de vida, en base a sus intereses y objetivos personales. 

Esta competencia de carácter trans e intra disciplinar, impregna a la globalidad de la 

materia Educación Física, pudiendo abordarse desde la participación activa, la alimentación 

saludable, la educación postural, el cuidado del cuerpo, el autoconcepto, la autoestima, la imagen 

percibida en el campo de la actividad física y el deporte o el análisis de los comportamientos 

antisociales y los malos hábitos para la salud que se producen en contextos cotidianos y/o 

vinculados con el deporte y la práctica de actividad física, entre otros. Existen distintas fórmulas y 

contextos de aplicación para materializar estos aprendizajes, que deben seguir trabajándose en 

relación con la planificación personal de la práctica motriz o el análisis de diferentes aspectos para 

el mantenimiento de una educación nutricional, pasando por el análisis crítico de situaciones que 

tengan que ver con la motricidad, hasta los primeros auxilios, la prevención y el cuidado de lesiones 

o la participación en una amplia gama de propuestas físico-deportivas que aporten contexto a todo 

lo anterior a través de la transferencia a su vida cotidiana. 

El buen uso de la tecnología debe ser un aliado desde un punto de vista transdisciplinar en 

nuestra área, especialmente en esta competencia, en la lucha contra el sedentarismo y las llamadas 

enfermedades hipocinéticas ocasionadas, en gran medida, por el aumento del tiempo de exposición 

a las pantallas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, STEM5, 

CD1, CD4, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA5, CE3. 

2.- Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 

coordinativas así como las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas 

modalidades practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de dificultad, 



aplicando eficientemente procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica 

interna de las mismas para resolver situaciones motrices vinculadas con distintas actividades 

físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar actitudes de superación, 

crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

Esta competencia implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir metas, 

elaborar planes, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar qué ocurre durante el 

proceso, cambiar de estrategia si es preciso y valorar finalmente el resultado. El bagaje motor que 

el alumnado de esta etapa posee en estas edades le permitirá anticiparse a las distintas situaciones 

y adaptar sus habilidades motrices a las de cada situación. Esta ventaja le permitirá focalizar su 

atención en aspectos que hasta ahora quedaban en un segundo plano, mejorando y perfeccionando 

así su ejecución técnico-táctica e identificando los errores más habituales que se dan en cada 

situación, para así poder evitarlos. Esto le permitirá incluso avanzar un paso más y planificar, 

dirigir y supervisar actividades físicas para otras personas, desarrollando funciones de entrenador 

o técnico. 

Como en anteriores etapas, estos aspectos deberán desarrollarse en contextos de práctica 

muy variados. Entre ellos podrían destacarse los proyectos y montajes relacionados con las 

combas, los malabares, las actividades acrobáticas o las circenses; los desafíos físicos 

cooperativos, la dramatización de cuentos motrices y, por supuesto, los deportes. En relación con 

estos últimos, sin dejar de lado necesariamente los más habituales o tradicionales y a modo de 

ejemplo, es posible encontrar distintas manifestaciones según sus características, desde juegos 

deportivos de invasión (fútbol gaélico, ultimate, lacrosse, entre otros) con o sin oposición regulada, 

hasta juegos de red y muro (voleibol, frontenis, pickleball, paladós o semejantes), pasando por 

deportes de campo y bate (rounders, softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o 

similares, de lucha (judo, esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre otros) o de 

carácter individual (skate, orientación, gimnasia deportiva o atletismo y sus modalidades, entre 

otros), procurando, en la medida de lo posible y según el contexto particular de cada centro, 

priorizar las manifestaciones más desconocidas para el alumnado o que destaquen por su carácter 

mixto o inclusivo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.2, 

CPSAA4, CE2,CE3. 

3.- Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de 

actividad físico- deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género 

y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los 



resultados, adoptando una actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos 

o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que 

canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir autónomamente al 

entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa, 

fomentando la detección precoz y el conocimiento de las estrategias para abordar cualquier 

forma de discriminación o violencia. 

Esta competencia específica pretende superar las desigualdades y comportamientos 

incívicos y antidemocráticos que a veces se reproducen en los contextos físico-deportivos. Para 

ello, por un lado, incide en la gestión personal de las emociones y en el fomento de actitudes de 

superación, tolerancia a la frustración y manejo del éxito y del fracaso en contextos de práctica 

motriz. Mientras que, por otro, en el plano colectivo, implica poner en juego habilidades sociales 

para afrontar la interacción con las personas con las que se converge en la práctica motriz. Se trata 

de dialogar, debatir, contrastar ideas y ponerse de acuerdo para resolver situaciones, expresar 

propuestas, pensamientos y emociones, escuchar activamente y actuar con asertividad. Como 

consecuencia de ello se plantearán situaciones en las que el alumnado tenga que desempeñar roles 

diversos relacionados con la práctica física, tales como participante, espectador, árbitro, 

entrenador, organizador o narrador crítico, que ayudarán a analizar y vivenciar las relaciones 

sociales desde diferentes perspectivas. Por otro lado, esta competencia pretende ir un paso más allá 

en esta etapa, contribuyendo a generalizar y democratizar las prácticas motrices que se practiquen 

en el centro, así como los espacios de interacción en los que se reproduzcan, fomentando la 

difusión de manifestaciones deportivas que no están afectadas por estereotipos de género o 

competencia motriz, como sí ocurre en ocasiones con las más predominantes o extendidas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CPSAA1.1, 

CPSAA2, CPSAA5, CC3. 

4.- Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones 

culturales vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva 

de género y desde los intereses económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su 

desarrollo, practicándolas y fomentando conservación para ser capaz de defender desde una 

postura ética y contextualizada los valores que transmiten. 

Esta competencia profundiza en el concepto de la cultura motriz que el alumnado habrá 

ido construyendo durante las etapas anteriores. Se trata de continuar consolidando la identidad 

propia a partir de este conocimiento en profundidad que permita analizar y comprender 

globalmente sus manifestaciones, así como sus factores condicionantes. En esta etapa, además, se 



pretende que el alumnado comprenda los valores que transmite y que hacen interesante su 

conservación, ya que en ellos reside la clave de su propia existencia y su principal aportación a la 

cultura global. 

Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta competencia. Como en etapas 

anteriores, la cultura motriz tradicional podría abordarse a través de juegos tradicionales, populares 

y autóctonos, danzas propias del folklore tradicional, flamenco, juegos multiculturales o danzas 

del mundo, entre otros. Para abordar la cultura artístico-expresiva contemporánea podrían 

emplearse técnicas expresivas concretas (como la improvisación, la mímica o la pantomima), el 

teatro: teatro gestual o de máscaras, teatro de sombras, teatro de luz negra, teatro de calle y musical 

o similares; representaciones más elaboradas: lucha escénica, juegos de rol o actividades circenses, 

entre otros; o actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo: percusión corporal, 

bailes, coreografías u otras expresiones semejantes. Además, en esta etapa, estos saberes podrían 

enriquecerse incorporando elementos de crítica social, emociones o coeducación a las 

representaciones. Finalmente, en lo que respecta al deporte como manifestación cultural, se 

podrían llevar a cabo debates y análisis críticos sobre ciertos estereotipos de género presentes en 

el deporte o sobre la cara oculta del mismo que esconde intereses económicos y políticos ajenos a 

la salud de las personas o a la sana competición. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM5, 

CPSAA1.2, CC1, CCEC1. 

5.- Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y 

mejora del entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad 

vinculadas a la actividad física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la seguridad 

de las prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del medio natural 

y urbano y dar a conocer su potencial entre los miembros de la comunidad. 

Llegada esta etapa, el alumnado de Bachillerato es plenamente consciente de lo que 

implica desarrollar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora del 

entorno. Por eso, los esfuerzos en esta etapa no irán dirigidos tanto a la profundización en estos 

aprendizajes como a su consolidación a partir de la realización de actividades de concienciación 

para otros miembros de la comunidad educativa. Continuando con el trabajo iniciado en etapas 

previas, el alumnado de Bachillerato deberá participar en numerosas actividades en contextos 

naturales y urbanos, las cuales ampliarán su bagaje motor y sus experiencias fuera del contexto 

escolar. Sin embargo, y más importante aún si cabe; también diseñarán y organizarán actividades 

para otras personas que respeten el medioambiente y a los seres vivos que en él habitan, tratando 



de mejorarlo y concienciando a través de ello. Este enfoque de responsabilidad ecológica y social, 

que considera el medio como un bien comunitario, podría dar lugar a la organización de eventos y 

actividades físico-deportivas benéficas, muy en la línea de planteamientos como el aprendizaje- 

servicio y que favorecen la ciudadanía activa. 

De esta forma, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen manifestaciones como 

los circuitos de calistenia, el crossfit, el patinaje, el skate, el parkour o las distintas tipologías de 

danzas urbanas, entre otros, que se pueden desarrollar en espacios o instalaciones próximos al 

centro. En lo relativo al medio natural, según la ubicación del centro, sus posibilidades contextuales 

y la disponibilidad de acceso que tenga a distintos emplazamientos naturales, tanto terrestres como 

acuáticos, es posible encontrar una variada gama de contextos de aplicación, desde el senderismo, 

el plogging, las rutas por vías verdes, la escalada, vía ferratas ,el rápel, el esquí, el salvamento 

acuático, la orientación (también en espacios urbanos), hasta el cicloturismo o las rutas BTT, el 

franqueamiento de obstáculos o la cabuyería, entre otros; todos ellos afrontados desde la óptica de 

los proyectos dirigidos a la interacción con el entorno desde un enfoque sostenible, en el que 

también se incluyen las actividades complementarias y extraescolares tan vinculadas con este tipo 

de experiencias. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM5, 

CPSAA1.2, CPSAA2 

 

Competencias específicas en 2º de Bachillerato. Actividad física, salud y sociedad. 

1.- Asentar, practicar y promover en su entorno próximo estilos de vida activos y 

saludables, planificando la actividad física propia y de terceros, partiendo de una evaluación 

inicial con base a parámetros científicos asequibles de las características fisiológicas y 

biométricas de los participantes, sus necesidades y motivaciones, así como de las condiciones 

del contexto para incorporar estilos de vida saludables. 

La adquisición de esta competencia específica supone para el alumnado ser capaz de 

considerar todos los elementos que condicionan la salud y la actividad física, aplicar métodos de 

evaluación de los factores del rendimiento motriz, definiendo objetivos alcanzables y planificando 

la actividad, respetando los principios del acondicionamiento y aprendizaje motor. Gracias a ella, 

el alumnado no solo adoptará de forma estable estilos de vida activa y saludable, sino que 

compartirá información y actitudes, colaborando con los demás en la incorporación de estos 

hábitos. De este modo, el alumnado generará objetivos de mantenimiento y mejora de la condición 

física y motora ajustados a sus posibilidades y condiciones de su entorno, mejorando la eficiencia 



de los procesos. Mantendrá, además, una actitud alerta y de análisis crítico ante aquellos 

comportamientos, estereotipos e informaciones contrarias a los criterios adquiridos sobre una 

actividad física y deportiva saludable. Asimismo, esta competencia específica significa implicar al 

alumnado en un camino desde la autogestión de su propia actividad física, en función de sus 

intereses y motivaciones, hasta la colaboración con los otros, generando una actitud proactiva y de 

influencia en su entorno ecosocial. Finalmente, demandará de la integración y aplicación a 

diferentes contextos de actividad física y deportiva, de la globalidad de los aprendizajes adquiridos 

previamente en la materia de Educación Física, así como en otras materias del currículo, 

incluyendo la utilización de aplicaciones y dispositivos digitales en su actividad, con protección, 

seguridad y oportunidad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, STEM5, 

CD4, CPSAA1.2, CPSAA2, CPSAA5. 

2.- Experimentar y desarrollar competencias, además de la motriz, implicadas en los 

estudios y salidas profesionales asociadas a la actividad física y el deporte, tales como 

dirección de grupos, organización de actividades, observación de situaciones motoras, diseño 

de actividades creativas, de ocio y de enseñanzas deportivas para dotar al alumnado de una 

visión global de las actividades motrices en los diferentes contextos que se pueda encontrar 

en su futuro desempeño laboral. 

Esta competencia específica focaliza la atención en la adquisición y desarrollo de 

habilidades activadas con los diferentes roles implicados en las situaciones de actividad física, 

deportivas y expresivas. El alumnado desarrollará sus capacidades de planificación, organizativas, 

de comunicación, liderazgo y gestión de recursos, necesarios en los diferentes contextos de 

aplicación. La adquisición de esta competencia específica dotará al alumnado de una visión global 

de las actividades motrices en los diferentes contextos, así como de las competencias necesarias 

para organizar, promover y dinamizar estas actividades. Supone, pues, por un lado, la 

experimentación de funciones implicadas en las salidas profesionales o estudios posteriores 

relacionados con la actividad física, que se convierte en una insustituible fuente de información 

para la toma de decisiones respecto a su futuro laboral o académico; y por otro, adquirir 

preparación previa, en el caso de que esa decisión sea conducente a estas salidas. Se ha de tener en 

cuenta que el alumnado no siempre conoce la realidad sobre las competencias profesionales y las 

funciones que se realizan en las salidas referidas. Se tratará, por tanto, no solo de elegir los saberes 

básicos adecuados para el desarrollo de esta competencia específica, sino de proponer las 

situaciones de aprendizaje adecuadas, cumpliendo así con los fines de orientación y el carácter 

propedéutico propios del segundo curso de Bachillerato. 



Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 

STEM5, CD2, CD3, CPSAA2, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CE3. 

3.- Resolver con seguridad, estabilidad y creatividad situaciones motrices variadas 

vinculadas a diferentes manifestaciones deportivas, recreativas y creativas, consolidando su 

capacidad de aprendizaje individual y compartido, fundamentadas sobre habilidades para 

la autorregulación emocional, la observación y el análisis, la planificación y la comunicación. 

Ser competente resolviendo problemas motores o afrontando situaciones motrices implica 

la adquisición de habilidades en distintos planos de la estructura que conforma al individuo, así 

como su integración y aplicación adaptada a contextos motores concretos. Esta competencia 

específica supone el conocimiento de los elementos clave de la motricidad y la comprensión de las 

exigencias diferenciadas, específicas de cada situación y comunes a otras, y la capacidad de 

identificar errores y resolver imprevistos. El alumnado desarrollará el dominio motor necesario, 

tanto en lo referente a sus capacidades físicas básicas y coordinativas como al aprendizaje de 

habilidades específicas para cada situación. Igualmente, se desarrollará su estructura 

socioemocional y cognitiva estrechamente vinculadas a los procesos de toma de decisiones en la 

práctica motriz junto con la capacidad perceptiva y la precisión en los cálculos espacio-temporales. 

Se tratará de exponer al alumnado a un gran número de experiencias motrices de diferente índole, 

potenciando su bagaje motriz, su capacidad de adaptación a problemas motores 

diversos, así como su autonomía y colaboración en el aprendizaje. Se trata, en definitiva, 

de seguir avanzando en la alfabetización motriz, de forma que le permita adoptar hábitos de vida 

saludables, incorporar nuevos aprendizajes, y ser capaz de afrontar los retos de actividades 

profesionales o estudios relacionados con la actividad física y el deporte. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM2, 

CD3, CD4, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3. 

4.- Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas que destaquen por 

su carácter mixto e inclusivo, proponiendo alternativas creativas que favorezcan la 

implantación de hábitos de actividad física y deportiva que superen las diferencias culturales, 

sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas 

sobre los resultados, para desarrollar procesos de autorregulación emocional y 

entendimiento social en los diferentes espacios en los que se participa. 

Superar las barreras de género u otras por razón de diferencias culturales, sociales o de 

habilidad representa uno de los retos más significativos de la sociedad europea del siglo XXI. En 



este camino de inclusión e igualdad efectiva han aparecido intentos cada vez más pujantes en la 

actividad deportiva organizada. Baste observar el incremento de pruebas de carácter mixto en los 

Juegos Olímpicos y en otras competiciones internacionales, o la mayor presencia de las 

modalidades deportivas paralímpicas y otros deportes adaptados en las federaciones deportivas, 

planteándose su estudio como parte del currículo de las actuales titulaciones de técnicos 

deportivos. El alumnado que alcanza esta competencia específica parte de la sensibilidad hacia los 

comportamientos discriminatorios, el conocimiento profundo de los mecanismos de inclusión real, 

naturalizando una práctica deportiva inclusiva como norma, no como excepción, siendo agentes 

de cambio transformador en el entorno de su actividad diaria, entendiendo la inclusión e igualdad 

efectiva, no como un esfuerzo, sino como riqueza colectiva para todos y de forma natural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL5, 

STEM5, CPSAA3.1, CC2, CC3, CE3. 

5.- Investigar, descubrir y analizar críticamente las influencias sociales, políticas y 

económicas que conforman las distintas manifestaciones de la cultura motriz, incluida la 

cultura andaluza, así como sus mecanismos de arraigo social y transmisión de valores, 

adoptando una postura ética y proactiva en la defensa y fomento de valores democráticos de 

inclusión, respeto a las normas y a los demás, rechazo a la violencia y a la discriminación y a 

aquellos tópicos o estereotipos perjudiciales para la salud para favorecer un desarrollo 

integral tanto individual como social. 

El mapa competencial de Actividad Física, Salud y Sociedad no estaría completo sin que 

el alumnado llegara a alcanzar una comprensión de las manifestaciones motrices como hecho 

cultural. Entender la historia y la realidad actual de las distintas manifestaciones de la cultura 

motriz, sus conexiones políticas, económicas y sociales permitirá al alumnado comprender las 

razones de su presencia en los medios de comunicación, de su espacio institucional o, por ejemplo, 

de las salidas profesionales en torno a ellas. Desde esta visión de la cultura motriz, alcanzará una 

actitud sensible a las influencias mediáticas y políticas, ejercerá un análisis crítico y una postura 

ética, activa, en la defensa y fomento de valores democráticos de inclusión, respeto a las normas y 

a los demás, rechazo a la violencia y a la discriminación y oponiéndose a aquellos tópicos o 

estereotipos perjudiciales para la salud. Por otro lado, contribuirá activamente también a la 

preservación y difusión de aquellas manifestaciones propias de la cultura motriz de Andalucía. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 

CCL5, CD1, CPSAA4, CC1, CC2, CCEC1, CCEC2, CCEC4. 



6.- Organizar, desarrollar y promover acciones de servicio a la comunidad vinculadas 

a la actividad física y el deporte en el medio natural y urbano, integrándose en ella, 

asumiendo responsabilidades en la seguridad de las prácticas, optimizando los recursos 

próximos, y contribuyendo al cuidado y mantenimiento del entorno para impulsar acciones 

que fomenten un desarrollo sostenible. 

El trabajo cooperativo y el emprendimiento son elementos esenciales para una ciudadanía 

activa con capacidad transformadora. Alcanzar esta competencia específica implica que el 

alumnado sea capaz de desarrollar y llevar a la práctica proyectos colectivos que incidan en su 

entorno. Teniendo como elemento aglutinador la actividad física, conocerá y evaluará los recursos 

disponibles, optimizará sus acciones y conectará con el entramado social cercano, elaborando de 

forma rigurosa propuestas de actividad que mejoren el ecosistema social. Alcanzarla supone, 

además, dar un paso adelante en favor del desarrollo sostenible, generando acciones decididas, 

cooperativas, de cuidado y mantenimiento del entorno natural y urbano, asociadas a estos 

proyectos.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM5, CD2, 

CPSAA2, CPSAA3.2, CC4, CE1, CE2, CE3. 



 
 

4.- SABERES BÁSICOS 

 

     SABERES BÁSICOS DE BACHILLERATO 

 

A. Vida activa y saludable 

 
EDFI.1.A.1. Salud física: programa personal de actividad física, atendiendo a frecuencia, 

volumen, recuperación, intensidad y tipo de actividad. Autoevaluación de las capacidades físicas, 

fundamentalmente de las cualidades físicas relacionadas con la salud y coordinativas, como 

requisito previo a la planificación: técnicas, estrategias y herramientas de medida. Identificación de 

objetivos motrices, saludables, de actividad o similares, a alcanzar con un programa de actividad 

física personal. Evaluación del logro de los objetivos del programa y reorientación de actividades 

a partir de los resultados. Profesiones vinculadas a la actividad física y la salud. Dietas equilibradas 

según las características físicas y personales, relación ingesta y gasto calórico. Utilización de los 

medios tecnológicos que están a su disposición para la evaluación de la condición física. Técnicas 

básicas de descarga postural y relajación. Musculatura del core -zona media o lumbo- pélvica- para 

entrenamiento de la fuerza. Identificación de problemas posturales básicos y planificación 

preventiva de la salud postural en actividades específicas. 

EDFI.1.A.2. Salud social: prácticas de actividad física que tienen efectos negativos para la 

salud individual o colectiva. Análisis de los hábitos sociales positivos para la salud tales como la 

alimentación adecuada, descanso, estilo de vida activo, y reflexión crítica sobre los hábitos sociales 

negativos para la salud, como sedentarismo, drogadicción, tabaquismo o alcoholismo, entre otros. 

Ventajas e inconvenientes del deporte profesional. Historias de vida de deportistas profesionales de 

ambos géneros. 

EDFI.1.A.3. Salud mental: técnicas de respiración, reajuste postural, visualización y 

relajación para liberar estrés y enfocar situaciones que requieren gran carga cognitiva. Trastornos 

vinculados con la imagen corporal vigorexia, anorexia, bulimia y otros. Tipologías corporales 

predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en publicidad y medios de 

comunicación. Trabajo de la autoestima y el autoconcepto favoreciendo la autosuperación y 

potenciando al máximo sus posibilidades motrices, en relación al carácter propedéutico del curso. 

Estilo de vida activo y saludable teniendo en cuenta los intereses y expectativas del alumnado. 

B. Organización y gestión de la actividad física 

 
EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física 

y deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material necesario, objetivos de la preparación, 



 
 

actividades y similares. 

EDFI.1.B.2. Selección responsable y sostenible del material deportivo. Análisis crítico de 

estrategias publicitarias. 

EDFI.1.B.3. Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles: 

social, motivacional, organizativo o similar. Participación en actividades deportivas de 

voluntariado. 

EDFI.1.B.4. Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios compensatorios 

de la musculatura según la actividad física. Gestión del riesgo propio y del de los demás: 

planificación de factores de riesgo en actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad. 

EDFI.1.B.5 Actuaciones críticas ante accidentes. Protocolo PAS: proteger, avisar, socorrer. 

Desplazamientos y transporte de accidentados. Reanimación mediante desfibrilador automático 

(DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). Técnicas 

específicas e indicios de accidentes cardiovasculares: maniobra de Heimlich, señales de ictus, 

limpiar una herida, detener una hemorragia, aplicar frío o calor, y aplicar técnicas básicas de 

vendaje y masaje. Contenido básico de kit de asistencia (botiquín). 

EDFI.1.B.6. Protocolos ante alertas escolares. 

 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices 

 
EDFI.1.C.1.Toma de decisiones: resolución de situaciones motrices variadas ajustando 

eficientemente los componentes de la motricidad en actividades individuales y colectivas. Análisis 

colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito en actividades 

cooperativas. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las 

actividades de colaboración-oposición tanto individuales como colectivas. Oportunidad, 

pertinencia y riesgo de las acciones en las actividades físicodeportivas de contacto a partir del 

análisis de los puntos fuertes y débiles del rival. Desempeño de roles variados en procedimientos o 

sistemas tácticos puestos en práctica para conseguir los objetivos del equipo. 

EDFI.1.C.2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del 

esquema corporal; toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de 

los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, así como reajuste de la propia intervención 

para resolverla adecuadamente respecto a sí mismo, a los participantes y al espacio en el que se 

desenvuelve la práctica. 



 
 

EDFI.1.C.3. Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza, 

resistencia, velocidad y flexibilidad. Sistemas y métodos de entrenamiento. 

EDFI.1.C.4. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades 

físicas que respondan a sus intereses. 

EDFI.1.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución 

más eficiente de acuerdo a los recursos disponibles. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices 

 
EDFI.1.D.1. Gestión del éxito análisis crítico del éxito y la fama en contextos físico-

deportivos: ejemplos, dificultades y estrategias. Historias de vida significativas. 

EDFI.1.D.2. Habilidades sociales: estrategias de integración de otras personas en las 

actividades de 

grupo. 
 

EDFI.1.D.3. Análisis crítico del deporte como fenómeno social y cultural y de su 

repercusión en los 

medios de comunicación. Deportes adaptados. 
 

EDFI.1.D.4. Normas extradeportivas para garantizar la igualdad en el deporte: fair-play 

financiero, coeducación en deporte base y similares. 

EDFI.1.D.5. Desempeño de roles y funciones relacionados con el deporte: arbitraje, 

entrenador, participante, espectador y otros. 

EDFI.1.D.6. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en 

situaciones motrices (comportamientos violentos, discriminación por razón de género, 

competencia motriz y actitudes xenófobas, racistas o sexistas y LGTBIfóbicas). 

E. Manifestaciones de la cultura motriz 

 
EDFI.1.E.1. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, 

evolución, preservación y factores condicionantes. 

EDFI.1.E.2. Técnicas específicas de expresión corporal, tanto individuales como 

colectivas. 

 
EDFI.1.E.3. Práctica de actividades rítmico-musicales con intencionalidad estética o 

artístico- expresiva. 

EDFI.1.E.4. Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte y en el ámbito 

artístico- expresivo: a nivel mundial, nacional y andaluz. 



 
 

EDFI.1.E.5. Deporte y perspectiva de género: estereotipos de género en contextos 

físicodeportivos. 

Presencia masculina y femenina en medios de comunicación. 

 
EDFI.1.E.6. Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. 

Mercado, consumismo y deporte. Ámbito profesional-laboral: profesiones que rodean al deporte 

en los diferentes ámbitos: docencia, gestión, rendimiento y recreación. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

 
EDFI.1.F.1. Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y sostenible en actividades 

cotidianas. 

El aprendizaje de la práctica ciclista segura. 

 
EDFI.1.F.2. Análisis de las posibilidades del entorno natural y urbano para la práctica de 

actividad física: equipamientos, espacios, usos y necesidades. 

EDFI.1.F.3. Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la 

motricidad: uso deportivo, accesibilidad, movilidad, seguridad o similares. 

EDFI.1.F.4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia 

actuación y de la del grupo. Factores y elementos de riesgo durante la realización de actividades 

que requieren atención o esfuerzo (cansancio, duración de la prueba o similares). Materiales y 

equipamientos: uso según las especificaciones técnicas de los mismos. 

EDFI.1.F.5. Uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la 

práctica de actividad física. Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad. El trabajo 

físico como contribución a la sostenibilidad: actividades agroecológicas, manejo de herramientas, 

tareas de reparación, creación y mantenimiento de espacios. 

EDFI.1.F.6. Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante 

la práctica de actividad física en el medio natural y urbano. 

 

 

SABERES BÁSICOS DE 2º BACHILLERATO 

A. Vida activa y saludable. 

AFSS.2.A.1. Programación de la actividad física orientada a la salud, atendiendo a 

frecuencia, volumen, intensidad, recuperación y tipo de actividad en función de los objetivos y de 

las necesidades y características individuales. Orientación de los programas hacia el logro de 

objetivos específicos. 

AFSS.2.A.2. Beneficios de la práctica de una actividad física regular y valoración de su 



 
 

incidencia en la salud física, social y mental. 

AFSS.2.A.3. Evaluación de las capacidades físicas y coordinativas como requisito previo 

a la planificación: técnicas, estrategias y herramientas de medida. 

AFSS.2.A.4. Exigencias específicas, condicionales y coordinativas de los distintos tipos de 

actividad física y deportiva. 

AFSS.2.A.5. Sistemas y métodos de entrenamiento de las capacidades físicas y 

coordinativas, características de las actividades físicas según el objetivo de mejora y su relación 

con la salud. 

AFSS.2.A.6. Control de los parámetros de carga, evaluación de su efecto y mecanismos de 

reorientación. Aplicación de los principios del entrenamiento en los métodos de mejora de las 

capacidades físicas básicas. 

AFSS.2.A.7. Aplicaciones y dispositivos digitales para la evaluación y planificación de 

programas de actividad física y de factores asociados como la nutrición, el descanso y los 

parámetros biométricos. 

AFSS.2.A.8. Nutrición en la vida diaria y en la actividad física de forma específica. 

Relación ingesta y gasto calórico. Diseño de dietas saludables. Análisis de productos alimenticios: 

valor alimenticio y energético. 

AFSS.2.A.9. Corrección de problemas posturales, ajuste ergonómico de las actividades, 

lesiones más comunes en la práctica de actividades física. 

AFSS.2.A.10. Orientaciones profesionales vinculadas a la programación y dirección de la 

actividad física y la salud. Centros de estudio en la comunidad andaluza: ubicación, currículo y 

acceso. 

AFSS.2.A.11. Factores de riesgo en las actividades físicas, medidas de prevención, análisis 

de la ejecución de los ejercicios y actuación ante lesiones y accidentes deportivos. Medidas 

preventivas y compensatorias del entrenamiento físico. Hábitos saludables. Protocolos de 

seguridad en los diferentes tipos de actividad. 

AFSS.2.A.12. Actuaciones críticas ante accidentes. Primeros auxilios. Desplazamientos y 

transporte de accidentados. Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o 

semiautomático (DESA). Protocolo de reanimación cardiopulmonar (RCP). Técnicas específicas 

e indicios de accidentes cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus, y similares). 

Contenido básico del kit de asistencia (botiquín). 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

AFSS.2.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física 

y deportiva: material necesario, instalaciones, características del grupo al que se dirige, objetivos 

de la preparación, actividades, seguridad, etc. Herramientas de los medios tecnológicos que están 

a su disposición para la gestión de la actividad física. 

AFSS.2.B.2. Modelos de creación y gestión de empresas relacionadas con las actividades 



 
 

físicas. Análisis de la realidad cercana. Empresas referentes en Andalucía. 

AFSS.2.B.3. Selección responsable y sostenible de material deportivo. Reutilización del 

material disponible. Construcción de material deportivo alternativo y reciclado. Medidas de 

adecuación de instalaciones y materiales para una práctica físico-deportiva inclusiva. 

AFSS.2.B.4. Profesiones vinculadas a la gestión organizativa de eventos, programas, 

escuelas, asociaciones, federaciones y clubes deportivos. 

AFSS.2.B.5. Regulación normativa para la organización de actividades físicas: 

responsabilidades, seguros y autorizaciones. 

AFSS.2.B.6. Organización, gestión y dinamización de actividades colectivas en diferentes 

contextos de práctica. 

AFSS.2.B.7. Dirección de grupos deportivos, garantizando la participación, el aprendizaje, 

la seguridad, la diversión y la interacción social de sus componentes. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

AFSS.2.C.1. Observación y evaluación de las situaciones motrices variadas, sus factores 

condicionales, técnicos, de participación y de resolución táctica individual y colectiva: técnicas, 

estrategias y herramientas de medida. 

AFSS.2.C.2. Aplicaciones y dispositivos para la observación de elementos técnicos y 

tácticos en situaciones motrices variadas que permitan el análisis de los resultados. 

AFSS.2.C.3. Habilidades para la resolución de problemas tácticos, utilizando los recursos 

adecuados y mejorando la toma de decisiones. 

AFSS.2.C.4. Resolución de situaciones motrices variadas, ajustando eficientemente los 

componentes de la motricidad en actividades individuales. Secuencias de aprendizaje de 

habilidades específicas de distintos deportes individuales que incluyan todos los patrones motrices 

básicos. 

AFSS.2.C.5. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en 

las actividades de oposición, sin o con contacto corporal, y con el uso o no de implementos. 

AFSS.2.C.6. Resolución de actividades cooperativas, su análisis colectivo de resultados y 

reajuste de actuaciones para conseguir el éxito. Tipos de feedback. 

AFSS.2.C.7. Resolución de problemas tácticos en situaciones de cooperación-oposición, 

desde distintos roles, ajustados a la estrategia colectiva planteada en las diferentes fases del ciclo 

del juego. 

AFSS.2.C.8. Mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, que permitan el ajuste y 

modificación de la propia intervención para resolver situaciones motrices adecuadamente respecto 

a sí mismo, a móviles e implementos, a los participantes y al espacio en el que se desenvuelve la 

práctica según el objetivo planteado. 

AFSS.2.C.9. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades 



 
 

físicas que respondan a sus intereses, considerando la inclusión de deportes individuales y 

colectivos y la realización de actividades expresivas y en el medio natural. 

AFSS.2.C.10. Elaboración de montajes individuales y colectivos, con o sin base musical. 

D. Actividad física y sociedad. 

AFSS.2.D.1. Distintas perspectivas del deporte para todos, escolar, de base, competitivo, 

profesional, etc. 

AFSS.2.D.2. Análisis crítico de la actividad física y el deporte en los medios de 

comunicación. 

AFSS.2.D.3. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en 

situaciones motrices, tales como, comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de 

género, competencia motriz y actitudes xenófobas, racistas o sexistas. 

AFSS.2.D.4. Hábitos y estereotipos sociales que inciden en la calidad de vida, condición 

física y salud, así como en la convivencia democrática. 

AFSS.2.D.5. Biografías de personalidades relevantes del mundo del deporte y la actividad 

física, a nivel mundial, español y andaluz. La mujer en el deporte: situación actual, evolución 

histórica de su acceso y participación, biografías de mujeres deportistas relevantes. 

AFSS.2.D.6. Historia y evolución de las competiciones deportivas: los Juegos Olímpicos 

y Paralímpicos. 

AFSS.2.D.7. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, 

evolución, preservación y factores condicionantes. 

AFSS.2.D.8. Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte y en el ámbito 

artístico-expresivo a nivel mundial, nacional y andaluz. 

AFSS.2.D.9. La cultura motriz en manifestaciones con intencionalidad estética o expresiva. 

AFSS.2.D.10. Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. 

Mercado, consumismo y deporte. Marketing del deporte. Ámbito profesional-laboral: profesiones 

que rodean al deporte en ámbitos como docencia, gestión, rendimiento o recreación. 

E. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

AFSS.2.E.1. Fomento del desplazamiento activo y sostenible en actividades cotidianas. 

AFSS.2.E.2. Análisis de las posibilidades del entorno urbano y natural para la práctica de 

actividad física: equipamientos, usos y necesidades. Adecuación de espacios y ofertas de 

actividades en el entorno local y de Andalucía. 

AFSS.2.E.3. Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la 

motricidad, por ejemplo, el uso deportivo y la accesibilidad. Adecuación a la normativa europea, 

estatal y andaluza. 

AFSS.2.E.4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia 



 
 

actuación y de la del grupo. Factores y elementos de riesgo durante la realización de actividades 

que requieren atención o esfuerzo. Materiales y equipamientos: su uso según las especificaciones 

técnicas de los mismos. 

AFSS.2.E.5. Cuidado, adecuación y uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y 

naturales para la práctica de actividad física. Promoción y usos creativos del entorno desde la 

motricidad. 

AFSS.2.E.6. Proyectos de actividad física y deportiva en el entorno natural y urbano. 

 
 

 



 
 

 1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO 1º BACH 2º BACH 

 

 

  
1º T 

S.A.1. Capac. 

Físicas. 

Básicas. 

S.A 2. 

Calentamient

o. 

 
S.A.3.Háb

itos 

saludables 

 
 

S.A.1. El 

calentamiento y la 

sesión EF. 

 

S.A.2. En forma. 

 
S.A.3.Reciclamo

s y   jugamos. 

S.A.1. 

Calentamiento 

S.A.2. Condición 

Física 

S.A.3. Juegos 

Alternativos. 

 

S.A.1. 

Calentami

ento. Test. 

S.A.2. 

Sistemas C.F. 

 
S.A.3. 

Voleibol. 

S.A.1 

Test 

C.F. 

 
S.A.2.

Condi

ción 

Física 

 
S.A.3. Deportes 

Alternativos 

S.A.1.Evaluac

ión y 

desarrollo C.F. 

S.A.2.Hábitos 

saludables. 

Primeros 

auxilios 

S.A.3.Planific

ación 

entrenamiento. 

personal. 

 

 

 

 
2º T 

S.A.4.Habil

idades 

motrices. 

 
S.A 5.

 

Badminton I 

 

 
S.A 6. 

Iniciació

n a los 

deportes 

colectivo

s 

S.A.4. 

Atletismo. 

S.A.5. 

Baloncesto  

S.A.6. 

Rugby 

S.A.4. 

Combas I 

S.A.5. 

Badminton II 

S.A.5. 

Orientación. 

S.A.6. Fútbol. 

 

S.A.4. 

Primeros 

Auxilios. 

DEA/DESA. 
 

S.A.5. 

Deporte de 

raqueta. 

Pickeball. 

 
S.A.6. 

Balonman

o. 

S.A.4. Primeros 

Auxilios. 

 
S.A.5. Golf 

 

S.A.6.  

Bicicleta 

 

S.A.4.Volei 

playa. 

 

 

S.A.5. 

Padel/Pickebal 

 

 

S.A.6.Exp. 

Corporal 

 

 

 

 

 
3º T 

S.A.7. Danzas 
Interculturales 

 
S.A.8. 

Relajación. 

 
S.A.9. 

Senderismo 

S.A 7.Juegos 

tradicionales. 

S.A.8.Exp

resión 

Corporal. 

S.A.7. Dxt 
adaptado 

 
S.A.8. 

Tenis de Mesa I 
S.A.9. Sevillanas 

S.A.10. Bicicleta 

 

S.A.7. 

Combas 

II. 

 
S.A.8. 

Bicicleta.II 

 

 
S.A.7. Repaso 

deportes 

colectivos 

S.A.8. Sombras 

chinescas. 

S.A. Deportes 

de Raqueta 

 

S.A.7.Medios 

comunicación 

y dxt. 

S.A.8.Dxt 

adaptado 

S.A.9.Organiz

ación 

actividades. 

 



 
 

5.- METODOLOGÍA 

 
 

5.1.- Consideraciones generales y estrategias metodológicas en el área/materia. 

 

Conforme al artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, los principios pedagógicos a tener en cuenta en esta 

etapa educativa serán:  

• Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por 

sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, 

se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la 

perspectiva de género.  

• Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias 

se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 

correctamente en público.  

• En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas 

con necesidad especifica de apoyo educativo.  

• Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas 

extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.  

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave, que se concretan en las competencias 

específicas de la materia, se verán favorecidos por metodologías que reconozcan al alumnado como agente 

de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, 

partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas y aumentándolos, les permitan construir el 

conocimiento con autonomía, iniciativa y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias.  

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 

curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver 

problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la iniciativa, la 

reflexión crítica y la responsabilidad.  

Para que la adquisición de las competencias específicas sea efectiva, dichas situaciones deben estar 

bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 

comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve 

la construcción de nuevos aprendizajes y los prepare para su futuro personal, académico y profesional. Con 

estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en 

contextos de la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los 

principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el 

aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a 

las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado y que favorezcan su 

autonomía.  

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte 

del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y 

actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y 

precisos que integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que 

favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo 

que el alumnado asuma responsabilidades personales de manera autónoma y actúe de forma cooperativa en 

la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar la producción y la interacción 

verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como 

digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 



 
 

sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con 

eficacia a los retos del siglo XXI.  

El planteamiento de estas situaciones de aprendizaje en la materia de “Actividad Física, Salud y 

Calidad de Vida” deben estar orientadas, además, en las siguientes estrategias de trabajo:  

• Será de vital importancia el movimiento para el aprendizaje. 

• El planteamiento de las mismas desde diferentes bloques de saberes y no desde uno de manera 

exclusiva. 

• Utilización de diferentes opciones metodológicas (participativas y cognoscitivas), modelos 

pedagógicos, actividades planteadas, organizaciones…. 

• Que permitan consolidar autoestima positiva. 

• Que ayuden a crear conciencia de grupo-clase. 

• Utilización y regulación de procesos comunicativos. 

• Que favorezcan el desarrollo de relaciones interpersonales. 

• Que los espacios y materiales se conviertan en oportunidades de aprendizaje. 

• Que permitan transferir los conocimientos a contextos sociales próximos. 

• La interrelación de los saberes, docente, alumnado y contexto. 

• Significatividad en los aprendizajes.  

• Que posibiliten la experimentación y evidencia del carácter propedéutico de la materia. 

Se deberá asegurar que el proceso de enseñanza-aprendizaje y la práctica físico-deportiva se 

desarrolle en las condiciones de seguridad necesarias. Para ello se deben minimizar los posibles riesgos y 

se deberá implementar un protocolo de actuación en caso de accidente. Dentro de la seguridad se deberá 

tener en cuenta también los riesgos asociados al uso de las nuevas tecnologías y a la salvaguarda de la 

privacidad del alumnado. Para ello se fomentará un uso adecuado de las nuevas tecnologías. 

Para el desarrollo de todos los contenidos relacionados en esta materia se hace imprescindible la 

realización de actividades complementarias y/o extraescolares. No es posible la adquisición de hábitos de 

salud y calidad de vida solo con lo que se realice en los centros educativos, sino que se tendrán que 

realizar actividades en los entornos próximos del centro, así como en los entornos naturales de Andalucía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

5.3.- Materiales y recursos. 

 

Brújulas 

Discos de lanzamiento 

Discos Ultimate 

Conos bajos  

Conos largos 

Pelotas baloncesto 

Balones Foam 

Balones plástico 

Varones vóleibol 

Balones fútbol 

Balones Rugby 

Balones balonmano 

Balones medicinales 2 kg 

Balones medicinales 3 kg 

Balones medicinales 4 kg 

Asas para flexiones 

Vallas iniciación 

Bandas de tela 

Petos azules 

Petos blancos 

Petos rojos 

Pelotas floorball 

Pelotas malabares 

Combas 1,50 m 

Cintas métricas 

Chalecos de Defensa 

Bandas elásticas de goma 

Rueda para abdominal. 

Cronómetros 

Combas 4m 

Fitball 

Colchonetas quitamiedos 

Colchonetas gruesas 



 
 

Colchonetas esterillas 

Pelotas de tenis 

Pelotas de tenis iniciación 

Bancos suecos 

Bancos normales 

Trampolín 

Aros 

Raquetas de bádminton 

Sticks Floorball 

Redes bádminton 

Red voleibol 

Picas de madera 

Potro 

Plinto 

Testigos Atletismo  

Peso (Lanzamiento Atletismo) 

Pesos Iniciación  

Martillos iniciación 

Plato Desequilibrio 

Torre Setas 

Bomba de inflado 

Pulsómetro. 

Sogatira 

Vallas de atletismo



 
 

6.- ATENCIÓN A LA DIVERSISAD 

 

6.1.- Consideraciones generales sobre la atención a la diversidad en el área. 
 

La programación concibe la heterogeneidad como una característica natural de la materia, 

tanto desde un punto de vista cognoscitivo como motriz. En la literatura específica existen 

diferentes estrategias para afrontar con éxito está situación y atender a la diversidad natural y 

propia del grupo. 

Delgado Noguera propone una serie de estilos que fomentan la individualización: Trabajos 

por grupos (interés o nivel), enseñanza modulada, programas individuales y enseñanza 

programada. La enseñanza modulada es inviable porque requiere la coordinación de los horarios 

de los profesores. La enseñanza programada, sin profesor, es muy difícil de implementar en 

nuestra materia por la complejidad del aprendizaje motor, un error puede estar motivado por 

causas psicológicas, técnicas, … Las otras estrategias de enseñanza individualizadoras pueden 

utilizarse con eficacia y eficiencia en situaciones psicomotrices. 

Florence y cols., plantean la aplicación de estilos inclusivos con tareas abiertas y 

evolutivas. Esto es, tareas motrices que se adaptan a los alumnos con una menor competencia 

motriz, pero que permiten modificarse e ir aumentando en complejidad para adaptarse a los 

diferentes niveles existentes en el grupo- clase. Este es el principal recurso metodológico utilizado 

en situaciones psicomotrices. 

En las situaciones sociomotrices, para garantizar la participación conjunta de alumnos 

diversos en un mismo equipo o enfrentamiento, utilizo diferentes estrategias: modificaciones 

reglamentarias para evitar el monopolio del juego por unos pocos, utilización de handicaps para 

fomentar las distribuciones del juego entre todos, reducción del número de jugadores para 

aumentar la participación, modificación de la estructura competitiva de la actividad por una 

cooperativa ... 

No obstante, existen alumnos con necesidades educativas específicas, esto es, alumnos 

cuyas diferencias, por definición, implican la necesidad de adaptaciones curriculares y recursos 

adicionales. 

La atención a la diversidad implica el crecimiento de la sensibilidad hacia el otro y sus 

necesidades. No se debe caer en el error de tratar a los normales como “diversos” (hacer mil y 

una clasificaciones de diferencias), que por otro lado no es operativo; sino de tratar como 

“normales” (con naturalidad y sencillez) a los sujetos diversos, de tal suerte que la escuela 

funcione como auténticas comunidades de apoyo (“supportive community”) a todos los 

estudiantes [Zabalza]. 



 
 

Esta programación se ha realizado con un mayor carácter general. No obstante, las 

adaptaciones significativas constituyen otro nivel de concreción y se realiza coordinadamente 

con el equipo de orientación; por otro, los alumnos con discapacidades pueden no experimentar 

necesidades educativas específicas en determinadas situaciones; y, finalmente, la programación 

es un documento oficial que se entrega al principio del curso escolar y la composición de los 

grupos puede variar a lo largo de todo el curso. 

En el caso de nuestra materia resulta necesario realizar un adecuado diagnóstico de cada 

uno de los alumnos atendiendo a las recomendaciones de los equipos técnicos para favorecer la 

integración del mismo. Proponemos como líneas directrices para la actuación dentro del aula las 

siguientes: 

• Diversificar la información conceptual para que cada grupo de alumnos, pueda elegir los 

apartados más adecuados. 

• Establecer diferentes niveles de ejecución y realización de tareas en las sesiones prácticas 

• Establecer grupos homogéneos en la medida de lo posible 

• Trabajar en pequeños grupos situando estratégicamente determinados alumnos que 

favorezcan el aprendizaje de otros compañeros. 

• Se asumen las diferencias en el interior del grupo y se proponen ejercicios de diversa 

dificultad de ejecución. 

• Modificar la metodología según las necesidades del grupo 

• Se distinguen los ejercicios que se consideran realizables por la mayoría de alumnos. 

• Se facilita la evaluación individualizada en la que se fijan las metas que el alumno ha de 

alcanzar a partir de criterios derivados de su propia situación inicial. 

 
Los programas de Atención a la Diversidad comprenden: 

- Programas de refuerzo de aprendizajes no adquiridos en trimestres anteriores. 

- Planes específicos de alumnos repetidores. 

- Programas de adaptación curricular (significativas y no significativas) 

- Programas de diversificación curricular 

- Programas de enriquecimiento curricular. 

 

6.2.- Atención al alumnado con NEAE 

 

 



 
 

Programas de Adaptación Curricular 

Los Programas de adaptación curricular están dirigidos al alumnado que se encuentre en la 

siguiente situación: 

- alumnado con necesidades educativas especiales, asociado a discapacidad. 

- alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo. 

- alumnado con dificultades graves de aprendizaje. 

- alumnado con necesidades de compensación educativa. 

- alumnado con altas capacidades intelectuales 

 

Las adaptaciones curriculares son una serie de medidas con las que se pretenden atender a la 

diversidad, realizando las modificaciones que se consideren oportunas en los elementos del currículum. 

Estas adaptaciones curriculares individualizadas (ACIs) pueden ser de 2 tipos 

 
- No significativas: reciben el nombre las adaptaciones curriculares individualizadas que 

no se desvían en gran medida del currículo común y no se alteran sustancialmente ni con- tenidos 

ni criterios de evaluación. Este tipo de adaptaciones van dirigidas generalmente a necesidades 

educativas temporales o para necesidades de acceso al currículo o cuando por diversas 

circunstancias solo es preciso modificar la metodología o el tipo de actividades o los 

procedimientos de evaluación. 

A modo orientativo el departamento propone las siguientes medidas para el alumnado que 

precisa de adaptaciones curriculares no significativas 

• Normalizar en el aula los sistemas de comunicación de los niños con necesidades 

educativas especiales. 

• Adecuar el lenguaje al nivel de comprensión de los alumnos. Será muy importante emplear 

un lenguaje adaptado a las necesidades del alumnado, que favorezca su comprensión y que 

trabaje los diferentes canales (oral, escrito, visual, gestual). 

• Seleccionar actividades que, beneficiando a todos, lo hacen especialmente con alumnos 

que presentan necesidades educativas especiales. Buscar actividades alternativas. 

• Definir criterios para la elección de técnicas y estrategias de enseñanza que faciliten la 

respuesta normalizada frente a las necesidades educativas especiales. 

• Priorizar métodos que favorezcan la experiencia directa, la reflexión, la expresión y la 

comunicación. 

• Potenciar las estrategias de aprendizaje horizontal para todos los alumnos. 

• Emplear estrategias que favorezcan la motivación intrínseca y amplíen los inter- eses de los 

alumnos. 



 
 

• Emplear refuerzos variados y estrategias de focalización atencional: utilización de 

ejemplos concretos en aprendizajes más abstractos, secuenciación de las tareas en 

diferentes pasos, etc. 

• Propiciar el autoaprendizaje: aprendizaje autónomo a través de una mayor 

personalización y creatividad en las tareas y actividades motrices. 

• Potenciar grupos de enseñanza, mediante la creación de equipos formados por 

alumnos/ as de la misma o diferente clase, que agrupan a alumnado de diferentes niveles y 

donde unos enseñan a otros. 

 
El trabajo a desarrollar con estos alumnos/ as NEAE se llevará a cabo junto con el 

Departamento de Orientación que a principio de curso facilitará al profesorado las características 

específicas del alumnado que se encuentra en las aulas y la atención personalizada que precise. 

Haremos una mención especial a los alumnos que presentan TDHA y con los que 

deberemos seguir las siguientes directrices: 

 
TDAH 

• Asignarle un alumno ayudante 

• Segmentar las tareas 

• Utilizar el cuaderno único 

• Elegir la pauta y útil de escritura más adecuado 

• Suprimir enunciados 

• Utilizar la pizarra de los deberes: anotar los deberes que cada día se están 

mandando por cada profesor 

• Adaptar los exámenes 

• Preguntar qué otras cosas sabes sobre el tema 

• La ley del 3 a 1: 3 refuerzos positivos por 1 negativo. 

 
 

Los alumnos NEAE con adaptación curricular no significativa que nos 

encontramos en el Centro son: 

TDAH: 

DL: 

Compensación educativa: 

 
 

- Significativas: estas adaptaciones curriculares implican una alteración sustancial del 

currículo común y básico y, por tanto, requiere modificar contenidos y criterios de evaluación. 



 
 

En estos casos existe un informe completo del historial del alumno/a, un diagnóstico de los 

aprendizajes adquiridos hasta ese momento y una propuesta de aquellos contenidos y criterios 

que se deben trabajar, así como sugerencias metodológicas para favorecer su desarrollo. Los 

docentes a partir de ese documento, y con el asesoramiento de orientadores y profesores de 

pedagogía terapéutica deberán poner en práctica la adaptación curricular correspondiente a su 

materia. Dichas adaptaciones curriculares tendrán como objetivo que los alumnos alcancen las 

capacidades generales propias de la etapa y del área de acuerdo con sus posibilidades. 

 
En nuestra materia nos podemos encontrar con un alumnado en situación especial que 

puede estar exento parcial o totalmente de la parte práctica de la asignatura. 

Todos los alumnos/ as que no puedan realizar parcial o totalmente la parte práctica, 

tendrán que asistir a las clases prácticas y a las teóricas, además de aquellas otras actividades que 

estén relacionadas con el área y no impliquen esfuerzos físicos, realizando todas aquellas 

actividades que el profesor les indique en cada trimestre. Además, deben colaborar en el 

desarrollo de las clases como en la utilización del material, arbitraje, recogida de notas… 

Los alumnos/ as que padezcan una exención parcial o temporal deberán presentar un 

certificado médico en el que se haga constar el impedimento que padece, las limitaciones de 

movimiento y las precauciones específicas que deben observarse, así como el tiempo estimado 

de la duración de la dolencia. Para la superación de la asignatura, los alumnos exentos deberán 

presentar trimestral- mente un trabajo teórico- práctico sobre los temas del libro que se van 

viendo y realizar los exámenes teóricos de cada evaluación, además se tendrá en cuenta la 

participación en aquellas actividades físico deportivas como 

colaborador o auxiliar. 

 

La estrategia para abordar este apartado es, en cada unidad didáctica, analizar las 

dificultades inherentes a la misma que pueden acusar sujetos sin discapacidad, especificar las 

acciones a adoptar con alumnos exentos, con una prescripción facultativa que le impide la 

realización de la misma, y analizar las dificultades específicas y posibles adaptaciones no 

significativas de las diferentes discapacidades (física, sensorial e intelectual). 

 

Bachillerato 

 

El artículo 31 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece 



 
 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, indica que atendiendo 

al artículo 22.1 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales en la etapa de Bachillerato se orientará a garantizar una educación de calidad que 

asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las 

desigualdades de origen cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas 

organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en soporte 

adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en 

cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación para el 

compromiso y la cooperación mutua 

Se entiende por atención a la diversidad, el conjunto de actuaciones y medidas educativas 

que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los 

alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en 

contextos educativos ordinarios.  

Conforme a los principios y pautas del Diseño Universal de Aprendizaje, vamos a apostar 

por la utilización flexible de metodologías y materiales de manera que facilite la participación y la 

interacción entre iguales. Dichas pautas van a quedar reflejadas en el diseño y desarrollo de cada 

una de las situaciones de aprendizaje. 

La atención a la diversidad no es única y exclusivamente para el alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo, sino también para: 

- Alumnado con diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje. 

- Alumnado con diferentes motivaciones e intereses.  

- Alumnado con diferentes situaciones socioeconómicas, culturales, lingüísticas y de salud. 

De este modo, podremos llevar a cabo con todo el alumnado, medidas y recursos generales, 

diferenciando las mismas en función de si son a nivel de centro, de aula o del alumno/a.  

 

AULA ALUMNA

DO 

- Programas preventivos, organización flexible de espacios, 

tiempos y recursos, adecuación de la programación, 

metodologías favorecedoras de inclusión, actividades de 

refuerzo y profundización y diversificación instrumentos 

evaluación.  

 

- Programas de 

refuerzo. 

 

 

 

- Programas de 



 
 

- Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en 

grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje por 

proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.  

profundizaci

ón.  



 
 

6.3.- Planes específicos personalizados para el alumnado repetidor. 

 

Para aquellos alumnos repetidores que no hubiesen superado la asignatura en el curso 

pasado, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: Se recogerá información de cuáles fueron 

los motivos y dificultades que originaron el suspenso en la asignatura (a través del informe 

individualizado de junio, entrevista con el alumno/a, evaluación inicial, etc.), en función de estos 

resultados se plantearán actuaciones encaminadas a informar al alumno/a de cómo superar la 

asignatura en el presente curso. 

 
1º.- Para el alumnado cuya principal dificultad haya sido la superación de los estándares 

específicos más teóricos, se dividirá la entrega de trabajos por unidades o temas en cada 

evaluación, haciendo controles por separado de cada tema, además del global de la evaluación 

junto con sus compañeros. 

2º.- Para el alumnado repetidor en el que la no superación haya sido motivada por absentismo, se 

seguirán las mismas pautas de calificación que para el resto de la clase, con seguimiento a través 

de Séneca del control de faltas, al alcanzarse 1/3 de las horas del trimestre como falta de 

asistencia injustificada, se enviará carta a los tutores legales de la posibilidad de suspender la 

asignatura. 

3º.- Para el alumnado repetidor en el que la no superación de la asignatura haya sido influida en 

gran parte por problemas de comportamiento, no colaboración además de la no entrega de trabajo, 

presentación a exámenes, realización de prácticas…se hará un seguimiento a través de la Agenda 

Escolar del Alumno/a, comunicando a la familia la evolución de éste mensualmente, y en caso 

necesario la aplicación de los partes de incidencias y corrección previstos por el centro. 



 
 

7.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

En las diferentes unidades se consideran posibles actividades extraescolares y 

complementarias que permiten reforzar el aprendizaje del currículo o la formación integral. 

Habrá algunas que son salidas a lugares cercanos (máximo 5 min a pie) lo que permite al alumno 

relacionar los distintos contenidos con centros de interés de la localidad. 

 
 

Cursos Actividad Nat.* Lugar Tiempo Recursos principales 

 
ESO 

“Carrera por 

la Inclusión” 

 
C 

 
Parque Porzuna 

 
3 horas 

 
A pie 

 
ESO- 

BACH 

Encuentros 

Fútbol 

Americano 

Intercentros 

 
 

C 

 
 

Centro 

 
 

45 min 

 
 

A pie 

ESO- 

BACH 

Programa 

Muevete 
A 

Instalaciones Mairena 

Aljarafe 
3 horas 

Instalaciones cedidas por 

el Ayto. 

 
ESO 

Programa 

Natación 

 
A 

Piscina Cubierta Mairena de 

Aljarafe 

1h/ 

sesión 

 
Piscina 

3º ESO Escalada  
C 

 
Rocódromo 

 Por determinar 

 
 

ESO 

Práctica 

Remo y 

Piragua CAR 

Sevilla 

 
 

E 

 
 

CAR Sevilla 

 
 

1 día 

 
 

Autobús 

 

 
2º ESO 

Carrera de 

Orientación 

 

 

 
C 

 

 
Por determinar 

  

 
Móvil, mapas, bolígrafos 

 

 
ESO 

Mini 

Olimpiadas 

 
C 

 

 
Pista Atletismo 

  
Por determinar 

ESO- 

BACH 

Salidas 

en 

bicicleta 

 
A 

 
Por determinar 

 
3 hora 

 
 

ESO- 

BACH 

Salida campo 

de golf  
 
C 

 
Hato Verde 

 
1 día 

 
Autobús 

 

 
ESO 

Viaje 

Estudios 

 

 
E 

 

 
Por determinar 

 

 
2 

 
Autobús, Alojamiento, 

manutención, Equipos 



 
 

Cursos Actividad Nat.* Lugar Tiempo Recursos principales 

ESO- 

BACH 

Charla 

educación 

en valores 

 
C 

 
Por determinar 

 
2 horas 

 
Por determinar 

 
ESO- 

BACH 

Espectáculos 

teatrales y/o 

Deportivos 

 
C 

 
Por determinar 

  
Por determinar 

1º 

BACH 

 

Senderismo 
 

E 
Por determinar 

 

1 día 
 

Autobús 

ESO- Desplazamie 

ntos. Activos 

 Por determinar  Por determinar 

* Naturaleza: C→complementaria; E→extraescolar; A→Extraescolar y complementari



 
 

 

EDUCACIÓN FÍSICA 1ºBACHILLERATO 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS 

EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

1. Interiorizar el desarrollo 1.1. Planificar, elaborar   y EDFI.1.A.1. Salud física: programa personal de 

de un estilo de vida activo y poner en práctica de manera actividad física, atendiendo a frecuencia, volumen, 

saludable, planificando autónoma un programa recuperación, intensidad   y   tipo   de   actividad. 

responsable y personal de actividad física, Autoevaluación de las capacidades físicas, 
conscientemente su partiendo de la evaluación del fundamentalmente de las cualidades físicas 

actividad física a partir de la estado inicial, dirigido a la relacionadas con la salud y coordinativas, como 
autoevaluación personal en mejora o al mantenimiento de requisito previo   a   la   planificación:   técnicas, 

base a parámetros la salud y la calidad de vida, estrategias y herramientas de medida. 

científicos y evaluables, aplicando los diferentes Identificación de objetivos motrices, saludables, de 
para satisfacer sus sistemas y métodos de actividad o similares, a alcanzar con un programa 

demandas de ocio activo y desarrollo de las capacidades de actividad física personal. Evaluación del logro 

de bienestar personal, así físicas implicadas, según las de los objetivos del programa y reorientación de 
como conocer posibles necesidades e intereses actividades a partir de los resultados. Profesiones 

salidas profesionales individuales y respetando la vinculadas a la actividad física y la salud. Dietas 

asociadas a   la   actividad propia realidad e identidad equilibradas según las características físicas y 

física. corporal, evaluando los personales, relación   ingesta   y   gasto   calórico. 
 resultados obtenidos. Utilización de los medios tecnológicos que están a 
  su disposición para la evaluación de la condición 
  física.  Técnicas básicas de descarga postural y 
  relajación. Musculatura del core -zona media o 
  lumbo-pélvica- para entrenamiento de la fuerza. 
  Identificación de problemas posturales básicos y 
  planificación preventiva de la salud postural en 
  actividades específicas. 
  EDFI.1.A.2. Salud social: prácticas de actividad 
  física que tienen efectos negativos para la salud 
  individual o colectiva. Análisis de los hábitos 
  sociales positivos para la salud tales como la 
  alimentación adecuada, descanso, estilo de vida 
  activo, y reflexión crítica sobre los hábitos sociales 
  negativos para   la   salud, como   sedentarismo, 
  drogadicción, tabaquismo o alcoholismo, entre 
  otros. Ventajas   e   inconvenientes   del   deporte 
  profesional. Historias   de   vida   de   deportistas 

  profesionales de ambos géneros. 

  EDFI.1.A.3. Salud mental: técnicas de respiración, 
  reajuste postural, visualización y relajación para 
  liberar estrés y enfocar situaciones que requieren 
  gran carga cognitiva. Trastornos vinculados con la 
  imagen corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y 
  otros. Tipologías corporales predominantes en la 
  sociedad y análisis crítico de su presencia en 
  publicidad y medios de comunicación. Trabajo de 
  la autoestima y el autoconcepto favoreciendo la 
  autosuperación y potenciando al máximo sus 
  posibilidades motrices, en relación al carácter 
  propedéutico del curso. Estilo de vida activo y 
  saludable teniendo en cuenta los intereses y 

  expectativas del alumnado. 

  EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas 
  con la planificación de la actividad física y 
  deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material 
  necesario, objetivos de la preparación, actividades 



 
 

  y similares. 

EDFI.1.B.3. Autogestión de proyectos personales 
de carácter motor a todos los niveles: social, 

motivacional, organizativo o similar. Participación 

en actividades deportivas de voluntariado 

EDFI.1.B.4. Prevención   de   accidentes   en   las 
prácticas motrices. Ejercicios compensatorios de la 

musculatura según la actividad física. Gestión del 
riesgo propio y del de los demás: planificación de 

factores de riesgo en actividades físicas. Medidas 

colectivas de seguridad. 

EDFI.1.C.3. Planificación para el desarrollo de las 
capacidades físicas básicas: fuerza, resistencia, 

velocidad y flexibilidad. Sistemas y métodos de 

entrenamiento. 
EDFI.1.F.2. Análisis de   las   posibilidades   del 

entorno natural y urbano para la práctica de 
actividad física: equipamientos, espacios, usos y 

necesidades. 

1.2. Incorporar de forma EDFI.1.A.1. Salud física: programa personal de 

autónoma, y según sus actividad física, atendiendo a frecuencia, volumen, 
preferencias personales, los recuperación, intensidad   y   tipo   de   actividad. 

procesos de activación Autoevaluación de las capacidades físicas, 
corporal, autorregulación   y fundamentalmente de las cualidades físicas 

dosificación del esfuerzo, relacionadas con la salud y coordinativas, como 

alimentación saludable, requisito previo   a   la   planificación:   técnicas, 
educación postural y estrategias y herramientas de medida. 

relajación e higiene durante la Identificación de objetivos motrices, saludables, de 

práctica de actividades actividad o similares, a alcanzar con un programa 
motrices y el descanso de actividad física personal. Evaluación del logro 

adecuado, reflexionando de los objetivos del programa y reorientación de 

sobre su relación con posibles actividades a partir de los resultados. Profesiones 
estudios posteriores o futuros vinculadas a la actividad física y la salud. Dietas 

desempeños profesionales equilibradas según las características físicas y 

relacionados con los distintos personales, relación   ingesta   y   gasto   calórico. 
campos de la actividad física, Utilización de los medios tecnológicos que están a 

deporte y recreación. Todo su disposición para la evaluación de la condición 

ello, teniendo en cuenta la física.  Técnicas básicas de descarga postural y 

seguridad física y afectiva relajación. Musculatura del core -zona media o 
como aspecto importante. lumbo-pélvica- para entrenamiento  de la fuerza. 

 Identificación de problemas posturales básicos y 
 planificación preventiva de la salud postural en 

 actividades específicas. 

 EDFI.1.A.2. Salud social: prácticas de actividad 
 física que tienen efectos negativos para la salud 
 individual o colectiva. Análisis de los hábitos 
 sociales positivos para la salud tales como la 
 alimentación adecuada, descanso, estilo de vida 
 activo, y reflexión crítica sobre los hábitos sociales 
 negativos para   la   salud, como   sedentarismo, 
 drogadicción, tabaquismo o alcoholismo, entre 
 otros. Ventajas   e   inconvenientes   del   deporte 
 profesional. Historias   de   vida   de   deportistas 

 profesionales de ambos géneros. 



 
 

  EDFI.1.A.3. Salud mental: técnicas de respiración, 

reajuste postural, visualización y relajación para 
liberar estrés y enfocar situaciones que requieren 

gran carga cognitiva. Trastornos vinculados con la 

imagen corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y 
otros. Tipologías corporales predominantes en la 

sociedad y análisis crítico de su presencia en 

publicidad y medios de comunicación. Trabajo de 
la autoestima y el autoconcepto favoreciendo la 

autosuperación y potenciando al máximo sus 

posibilidades motrices, en relación al carácter 
propedéutico del curso. Estilo de vida activo y 

saludable teniendo en cuenta los intereses y 

expectativas del alumnado. 
EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas 
con la planificación de la actividad física y 

deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material 

necesario, objetivos de la preparación, actividades 

y similares. 
EDFI.1.B.3. Autogestión de proyectos personales 
de carácter motor a todos los niveles: social, 
motivacional, organizativo o similar. Participación 

en actividades deportivas de voluntariado 

EDFI.1.B.4. Prevención   de   accidentes   en   las 
prácticas motrices. Ejercicios compensatorios de la 

musculatura según la actividad física. Gestión del 

riesgo propio y del de los demás: planificación de 
factores de riesgo en actividades físicas. Medidas 

colectivas de seguridad. 

EDFI.1.C.3. Planificación para el desarrollo de las 
capacidades físicas básicas: fuerza, resistencia, 

velocidad y flexibilidad. Sistemas y métodos de 

entrenamiento. 
1.3. Conocer y aplicar de EDFI.1.A.1. Salud física: programa personal de 
manera responsable y actividad física, atendiendo a frecuencia, volumen, 

autónoma medidas recuperación, intensidad   y   tipo   de   actividad. 

específicas para la prevención Autoevaluación de las capacidades físicas, 

de lesiones antes, durante y fundamentalmente de las cualidades físicas 
después de la actividad física, relacionadas con la salud y coordinativas, como 

así como para la aplicación de requisito previo   a   la   planificación:   técnicas, 
primeros auxilios ante estrategias y herramientas de medida. 

situaciones de emergencia o Identificación de objetivos motrices, saludables, de 

accidente, que   permitan   y actividad o similares, a alcanzar con un programa 

faciliten posteriores de actividad física personal. Evaluación del logro 
intervenciones asistenciales, de los objetivos del programa y reorientación de 

identificando las posibles actividades a partir de los resultados. Profesiones 
transferencias que estos vinculadas a la actividad física y la salud. Dietas 

conocimientos tienen al equilibradas según las características físicas y 

ámbito profesional y personales, relación   ingesta   y   gasto   calórico. 

ocupacional. Utilización de los medios tecnológicos que están a 
 su disposición para la evaluación de la condición 
 física.  Técnicas básicas de descarga postural y 
 relajación. Musculatura del core -zona media o 
 lumbo-pélvica- para entrenamiento de la fuerza. 
 Identificación de problemas posturales básicos y 
 planificación preventiva de la salud postural en 
 actividades específicas. 



 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

  

 EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas 

con la planificación de la actividad física y 
deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material 

necesario, objetivos de la preparación, actividades 

y similares. 

EDFI.1.B.2. Selección responsable y sostenible del 
material deportivo. Análisis crítico de estrategias 

publicitarias. 

EDFI.1.B.4. Prevención   de   accidentes   en   las 
prácticas motrices. Ejercicios compensatorios de la 

musculatura según la actividad física. Gestión del 

riesgo propio y del de los demás: planificación de 
factores de riesgo en actividades físicas. Medidas 

colectivas de seguridad. 

EDFI.1.B.5. Actuaciones críticas ante accidentes. 
Protocolo PAS: proteger, avisar, socorrer. 

Desplazamientos y transporte de accidentados. 
Reanimación mediante desfibrilador automático 

(DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo RCP 
(reanimación cardiopulmonar). Técnicas 

específicas e indicios de accidentes 

cardiovasculares: maniobra de Heimlich, señales de 

ictus, limpiar una herida, detener una hemorragia, 
aplicar frío o calor, y aplicar técnicas básicas de 

vendaje y masaje. Contenido básico de kit de 

asistencia (botiquín). 

EDFI.1.B.6. Protocolos ante alertas escolares. 

EDFI.1.F.4. Previsión de riesgos asociados a las 

actividades y los derivados de la propia actuación y 
de la del grupo. Factores y elementos de riesgo 

durante la realización de actividades que requieren 

atención o esfuerzo (cansancio, duración de la 
prueba o similares). Materiales y equipamientos: 

uso según las especificaciones técnicas de los 

mismos. 

1.4. Actuar de forma crítica, EDFI.1.A.2. Salud social: prácticas de actividad 
comprometida y responsable física que tienen efectos negativos para la salud 

ante los estereotipos sociales individual o colectiva. Análisis de los hábitos 
asociados al ámbito de lo sociales positivos para la salud tales como la 

corporal y los alimentación adecuada, descanso, estilo de vida 
comportamientos que pongan activo, y reflexión crítica sobre los hábitos sociales 

en riesgo la salud. Todo ello, negativos para   la   salud,   como   sedentarismo, 

aplicando con autonomía e drogadicción, tabaquismo o alcoholismo, entre 
independencia criterios otros. Ventajas   e   inconvenientes   del   deporte 

científicos de validez, profesional. Historias   de   vida   de   deportistas 

fiabilidad y objetividad a la profesionales de ambos géneros. 

información recibida. EDFI.1.A.3. Salud mental: técnicas de respiración, 
 reajuste postural, visualización y relajación para 
 liberar estrés y enfocar situaciones que requieren 
 gran carga cognitiva. Trastornos vinculados con la 
 imagen corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y 
 otros. Tipologías corporales predominantes en la 
 sociedad y análisis crítico de su presencia en 
 publicidad y medios de comunicación. Trabajo de 
 la autoestima y el autoconcepto favoreciendo la 
 autosuperación y potenciando al máximo sus 
 posibilidades motrices, en relación al carácter 
 propedéutico del curso. Estilo de vida activo y 
 saludable teniendo en cuenta los intereses y 
 expectativas del alumnado. 



 
 

  EDFI.1.B.4. Prevención   de   accidentes   en   las 

prácticas motrices. Ejercicios compensatorios de la 
musculatura según la actividad física. Gestión del 

riesgo propio y del de los demás: planificación de 

factores de riesgo en actividades físicas. Medidas 

colectivas de seguridad. 

EDFI.1.D.1. Gestión del éxito análisis crítico del 
éxito y la fama en contextos físico-deportivos: 
ejemplos, dificultades y estrategias. Historias de 

vida significativas 

EDFI.1.D.3. Análisis crítico del deporte como 
fenómeno social y cultural y de su repercusión en 

los medios de comunicación. Deportes adaptados. 

EDFI.1.D.5. Desempeño de roles y funciones 
relacionados con el deporte: arbitraje, entrenador, 

participante, espectador y otros. 

EDFI.1.D.6. Identificación y rechazo de conductas 
contrarias a la convivencia en situaciones motrices 

(comportamientos violentos, discriminación por 

razón de género, competencia motriz y actitudes 

xenófobas, racistas o sexistas y LGTBIfóbicas). 

EDFI.1.E.5.  Deporte y perspectiva de género: 
estereotipos de género en contextos 

físicodeportivos. Presencia masculina y femenina 

en medios de comunicación. 

1.5. Emplear de manera EDFI.1.A.1. Salud física: programa personal de 
autónoma aplicaciones y actividad física, atendiendo a frecuencia, volumen, 

dispositivos digitales recuperación, intensidad   y   tipo   de   actividad. 
relacionados con la gestión de Autoevaluación de las capacidades físicas, 

la actividad física, respetando fundamentalmente de las cualidades físicas 
la privacidad y las  medidas relacionadas con la salud y coordinativas, como 

básicas de seguridad requisito previo   a   la   planificación:   técnicas, 

vinculadas a la difusión estrategias y herramientas de medida. 
pública de datos personales. Identificación de objetivos motrices, saludables, de 

 actividad o similares, a alcanzar con un programa 
 de actividad física personal. Evaluación del logro 
 de los objetivos del programa y reorientación de 
 actividades a partir de los resultados. Profesiones 
 vinculadas a la actividad física y la salud. Dietas 
 equilibradas según las características físicas y 
 personales, relación   ingesta   y   gasto   calórico. 
 Utilización de los medios tecnológicos que están a 
 su disposición para la evaluación de la condición 
 física.  Técnicas básicas de descarga postural y 
 relajación. Musculatura del core -zona media o 
 lumbo-pélvica- para entrenamiento de la fuerza. 
 Identificación de problemas posturales básicos y 
 planificación preventiva de la salud postural en 
 actividades específicas. 
 EDFI.1.A.2. Salud social: prácticas de actividad 
 física que tienen efectos negativos para la salud 
 individual o colectiva. Análisis de los hábitos 
 sociales positivos para la salud tales como la 
 alimentación adecuada, descanso, estilo de vida 
 activo, y reflexión crítica sobre los hábitos sociales 
 negativos para   la   salud, como   sedentarismo, 
 drogadicción, tabaquismo o alcoholismo, entre 
 otros. Ventajas   e   inconvenientes   del   deporte 
 profesional. Historias   de   vida   de   deportistas 
 profesionales de ambos géneros. 



 
 

  EDFI.1.A.3. Salud mental: técnicas de respiración, 

reajuste postural, visualización y relajación para 

liberar estrés y enfocar situaciones que requieren 
gran carga cognitiva. Trastornos vinculados con la 

imagen corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y 

otros. Tipologías corporales predominantes en la 
sociedad y análisis crítico de su presencia en 

publicidad y medios de comunicación. Trabajo de 

la autoestima y el autoconcepto favoreciendo la 
autosuperación y potenciando al máximo sus 

posibilidades motrices, en relación al carácter 

propedéutico del curso. Estilo de vida activo y 
saludable teniendo en cuenta los intereses y 

expectativas del alumnado. 

EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas 
con la planificación de la actividad física y 
deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material 

necesario, objetivos de la preparación, actividades 
y similares. 

EDFI.1.B.3. Autogestión de proyectos personales 
de carácter motor a todos los niveles: social, 
motivacional, organizativo o similar. Participación 

en actividades deportivas de voluntariado 

EDFI.1.C.3. Planificación para el desarrollo de las 
capacidades físicas básicas: fuerza, resistencia, 
velocidad y flexibilidad. Sistemas y métodos de 

entrenamiento. 

EDFI.1.F.1. Fomento de la movilidad activa, 
segura,   saludable   y   sostenible   en   actividades 
cotidianas. El aprendizaje de la práctica ciclista 

segura. 

2. Adaptar autónomamente 
las capacidades físicas, 

perceptivo-motrices y 

coordinativas así como las 
habilidades y destrezas 

motrices específicas de 

algunas modalidades 

practicadas a diferentes 
situaciones con distintos 

niveles de dificultad, 

aplicando eficientemente 
procesos de percepción, 

decisión y ejecución 

adecuados a la lógica 

interna de las mismas para 
resolver  situaciones 

motrices vinculadas con 

distintas actividades físicas 
funcionales, deportivas, 

expresivas y recreativas, y 

consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y 

resiliencia al enfrentarse a 

desafíos físicos 

2.1. Desarrollar proyectos 
motores de carácter 

individual, cooperativo o 

colaborativo, previo análisis 
de lo que le ofrecen tanto su 

centro escolar como las 

instituciones o entorno que 

les rodea, gestionando 
autónomamente cualquier 

imprevisto o situación que 

pueda ir surgiendo a lo largo 
del proceso de forma 

eficiente, creativa y ajustada a 

los objetivos que se pretendan 

alcanzar 

EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas 
con la planificación de la actividad física y 

deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material 
necesario, objetivos de la preparación, actividades 
y similares. 

EDFI.1.B.2. Selección responsable y sostenible del 
material deportivo. Análisis crítico de estrategias 
publicitarias. 

EDFI.1.B.3. Autogestión de proyectos personales 
de carácter motor a todos los niveles: social, 
motivacional, organizativo o similar. Participación 
en actividades deportivas de voluntariado 

EDFI.1.C.4. Perfeccionamiento de las habilidades 
específicas de los deportes o actividades físicas que 
respondan a sus intereses. 

EDFI.1.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y 
situaciones-problema con la resolución más 
eficiente de acuerdo a los recursos disponibles. 

EDFI.1.D.4. Normas extradeportivas para 

garantizar la igualdad en el deporte: fair-play 

financiero, coeducación en deporte base y 
similares. 

EDFI.1.E.2. Técnicas específicas de expresión 
corporal, tanto individuales como colectivas. 

2.2. Solucionar de forma 
autónoma situaciones de 

oposición, colaboración    o 
colaboración-oposición      en 

EDFI.1.C.1. Toma de decisiones: resolución de 
situaciones motrices variadas ajustando 

eficientemente los componentes de la motricidad en 
actividades   individuales y colectivas.   Análisis 



 
 

 contextos deportivos o 

recreativos con fluidez, 

precisión, control y éxito, 
aplicando de manera 

automática procesos de 

percepción, decisión y 
ejecución en contextos reales 

o simulados de actuación y 

adaptando las estrategias a las 
condiciones cambiantes que 

se producen en la práctica. 

colectivo de resultados y reajuste de actuaciones 

para conseguir el éxito en actividades cooperativas. 

Acciones que provocan situaciones de ventaja con 
respecto al adversario en las actividades de 

colaboración-oposición tanto individuales como 

colectivas. Oportunidad, pertinencia y riesgo de las 
acciones en las actividades físicodeportivas de 

contacto a partir del análisis de los puntos fuertes y 

débiles del rival. Desempeño de roles variados en 
procedimientos o sistemas tácticos puestos en 

práctica para conseguir los objetivos del equipo. 

EDFI.1.C.2. Capacidades perceptivo-motrices en 
contexto de práctica: integración del esquema 

corporal; toma de decisiones previas a la realización 

de una actividad motriz acerca de los mecanismos 

coordinativos, espaciales y temporales, así como 
reajuste de la propia intervención para resolverla 

adecuadamente   respecto   a   sí   mismo, a   los 
participantes y al espacio en el que se desenvuelve 

la práctica. 

EDFI.1.C.4. Perfeccionamiento de las habilidades 
específicas de los deportes o actividades físicas que 
respondan a sus intereses. 

EDFI.1.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y 
situaciones-problema con la resolución más 

eficiente de acuerdo a los recursos disponibles. 

2.3. Identificar, analizar de 
manera crítica y comprender 

los factores clave que 

condicionan la intervención 
de los componentes 

cualitativos y cuantitativos de 

la motricidad en la realización 
de gestos técnicos o 

situaciones motrices variadas, 

identificando errores 

comunes y proponiendo 
soluciones a los mismos. 

EDFI.1.C.1. Toma de decisiones: resolución de 
situaciones motrices variadas ajustando 

eficientemente los componentes de la motricidad en 

actividades individuales y colectivas. Análisis 
colectivo de resultados y reajuste de actuaciones 

para conseguir el éxito en actividades cooperativas. 

Acciones que provocan situaciones de ventaja con 
respecto al adversario en las actividades de 

colaboración-oposición tanto individuales como 

colectivas. Oportunidad, pertinencia y riesgo de las 

acciones en las actividades físicodeportivas de 
contacto a partir del análisis de los puntos fuertes y 

débiles del rival. Desempeño de roles variados en 
procedimientos o sistemas tácticos puestos en 
práctica para conseguir los objetivos del equipo. 

EDFI.1.C.2. Capacidades perceptivo-motrices en 
contexto de práctica: integración del esquema 

corporal; toma de decisiones previas a la realización 

de una actividad motriz acerca de los mecanismos 
coordinativos, espaciales y temporales, así como 

reajuste de la propia intervención para resolverla 

adecuadamente   respecto   a   sí   mismo,   a   los 
participantes y al espacio en el que se desenvuelve 

la práctica. 

EDFI.1.C.3. Planificación para el desarrollo de las 
capacidades físicas básicas: fuerza, resistencia, 

velocidad y flexibilidad. Sistemas y métodos de 

entrenamiento. 

EDFI.1.C.4. Perfeccionamiento de las habilidades 
específicas de los deportes o actividades físicas que 
respondan a sus intereses. 

3. Difundir   y   promover 3.1. Organizar   y   practicar EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas 



 
 

nuevas prácticas motrices, 
compartiendo espacios de 

actividad   físico-deportiva 

con independencia de las 
diferencias      culturales, 

sociales, de género y de 

habilidad,  priorizando    el 
respeto     hacia   los 

participantes y a las reglas 

sobre  los    resultados, 

adoptando    una    actitud 
crítica y  proactiva ante 

comportamientos 

antideportivos o contrarios 
a la   convivencia     y 

desarrollando procesos de 

autorregulación emocional 

que canalicen el fracaso y el 
éxito en estas situaciones, 

para           contribuir 

autónomamente         al 
entendimiento social y al 

compromiso ético en los 

diferentes espacios en los 
que   se        participa, 

fomentando   la   detección 

precoz y el conocimiento de 

las estrategias para abordar 
cualquier      forma    de 

discriminación o violencia. 

diversas actividades motrices, 
valorando su potencial como 

posible salida profesional y 

analizando sus beneficios 
desde la perspectiva de la 

salud, el disfrute, la 

autosuperación y las 
posibilidades de interacción 

social, adoptando actitudes de 

interés, esfuerzo, liderazgo, 

empatía y asertividad al 
asumir y desempeñar 

distintos roles relacionados 
con ellas. 

con la planificación de la actividad física y 
deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material 

necesario, objetivos de la preparación, actividades 

y similares. 

EDFI.1.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y 
situaciones-problema con la resolución más 

eficiente de acuerdo a los recursos disponibles. 

EDFI.1.D.2. . Habilidades sociales: estrategias de 
integración de otras personas en las actividades de 
grupo. 

3.2. Cooperar   o   colaborar 
mostrando iniciativa durante 

el desarrollo de proyectos y 
representaciones motrices, 

solventando de forma 

coordinada cualquier 

imprevisto o situación que 
pueda ir surgiendo a lo largo 

del proceso. 

EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas 
con la planificación de la actividad física y 

deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material 
necesario, objetivos de la preparación, actividades 
y similares. 

EDFI.1.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y 
situaciones-problema con la resolución más 

eficiente de acuerdo a los recursos disponibles. 

EDFI.1.D.1. Gestión del éxito análisis crítico del 
éxito y la fama en contextos físico-deportivos: 

ejemplos, dificultades y estrategias. Historias de 
vida significativas. 

EDFI.1.D.2. Habilidades sociales: estrategias de 
integración de otras personas en las actividades de 
grupo. 

3.3. Establecer mecanismos 
de relación y entendimiento 

con el resto de participantes, 

teniendo en cuenta las 
aficiones, posibilidades y 

limitaciones, hábitos e 

intereses de sus compañeros y 
compañeras durante el 

desarrollo de diversas 

prácticas motrices con 

autonomía, haciendo uso 
efectivo de habilidades 

sociales de diálogo en la 

resolución de conflictos y 
respeto ante la diversidad, ya 

sea de género, afectivo- 

sexual, de origen nacional, 
étnico, socio-económica o de 

competencia motriz, y 

posicionándose activa, 

reflexiva y críticamente frente 
a los estereotipos, las 

actuaciones discriminatorias 

y la violencia, así como 
conocer las estrategias para la 

prevención, la detección 

precoz y el abordaje de las 
mismas. 

EDFI.1.B.3. . Autogestión de proyectos personales 
de carácter motor a todos los niveles: social, 

motivacional, organizativo o similar. Participación 
en actividades deportivas de voluntariado 

EDFI.1.D.3. Análisis crítico del deporte como 
fenómeno social y cultural y de su repercusión en 

los medios de comunicación. Deportes adaptados. 

EDFI.1.D.5. Desempeño de roles y funciones 
relacionados con el deporte: arbitraje, entrenador, 

participante, espectador y otros. 

EDFI.1.D.6. Identificación y rechazo de conductas 
contrarias a la convivencia en situaciones motrices 

(comportamientos violentos, discriminación por 

razón de género, competencia motriz y actitudes 
xenófobas, racistas o sexistas y LGTBIfóbicas). 

EDFI.1.E.1. Los juegos y deportes tradicionales y 
autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, 
preservación y factores condicionantes 

EDFI.1.E.2. Técnicas específicas de expresión 
corporal, tanto individuales como colectivas. 

 

4. Analizar críticamente e 
investigar   acerca   de   las 

4.1. Comprender y 
contextualizar la influencia 

EDFI.1.D.3. Análisis crítico del deporte como 
fenómeno social y cultural y de su repercusión en 



 
 

prácticas y manifestaciones 
culturales vinculadas con la 

motricidad según su origen 

y su evolución desde la 
perspectiva de género y 

desde los intereses 

económicos, políticos y 
sociales que hayan 

condicionado su desarrollo, 

practicándolas y 

fomentando  su 
conservación para ser capaz 

de defender desde una 

postura ética  y 
contextualizada los valores 

que transmiten. 

cultural y social de las 
manifestaciones motrices más 

relevantes en el panorama 

actual, analizando sus 
orígenes y su análisis crítico y 

comparativo entre su 

evolución actual y la 
expresada en las diversas 

culturas y a lo largo de los 

tiempos y rechazando 

aquellos componentes que no 
se ajusten a los valores de una 

sociedad abierta, inclusiva, 

diversa e igualitaria. 

los medios de comunicación. Deportes adaptados. 

EDFI.1.D.6. Identificación y rechazo de conductas 
contrarias a la convivencia en situaciones motrices 
(comportamientos violentos, discriminación por 

razón de género, competencia motriz y actitudes 
xenófobas, racistas o sexistas y LGTBIfóbicas). 

EDFI.1.E.1. Los juegos y deportes tradicionales y 
autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, 

preservación y factores condicionantes 

EDFI.1.E.4. Ejemplos de buenas prácticas 
profesionales en el deporte y en el ámbito artístico- 

expresivo: a nivel mundial, nacional y andaluz. 

EDFI.1.E.5. . Deporte y perspectiva de género: 
estereotipos de género en contextos 
físicodeportivos. Presencia masculina y femenina 
en medios de comunicación. 

EDFI.1.E.6. Deporte, política y economía: análisis 
crítico de su influencia en la sociedad. Mercado, 

consumismo y deporte. Ámbito profesional- 

laboral: profesiones que rodean al deporte en los 

diferentes ámbitos: docencia, gestión, rendimiento 
y recreación. 

4.2.    Crear    y    representar 
composiciones corporales 
individuales o colectivas, con 

y sin base musical, utilizando 

la música como recurso 
pedagógico didáctico y 

transmisor sociocultural, 

aplicando con precisión, 

idoneidad y coordinación 
escénica las técnicas 

expresivas más apropiadas a 

cada composición para 
representarlas ante sus 

compañeros y compañeras u 
otros miembros de la 
comunidad. 

EDFI.1.E.2. Técnicas específicas de expresión 
corporal, tanto individuales como colectivas. 

EDFI.1.E.3. Práctica de actividades rítmico- 
musicales con intencionalidad estética o artístico- 

expresiva. 

 

5. Implementar un estilo de 
vida  sostenible   y 

comprometido  con la 

conservación y mejora del 
entorno,  organizando  y 

desarrollando acciones de 

servicio a la comunidad 

vinculadas a la actividad 
física y   al deporte,  y 

asumiendo 

responsabilidades  en la 
seguridad de las prácticas, 

para contribuir activamente 

al mantenimiento y cuidado 
del medio natural y urbano 

y dar a conocer su potencial 

entre los miembros de la 

comunidad. 

5.1. Promover, organizar y 
participar en actividades 

físico-deportivas en entornos 

urbanos, naturales terrestres o 
acuáticos, interactuando con 

el entorno de manera 

sostenible, minimizando el 

impacto ambiental que estas 
puedan producir. Todo ello, 

reduciendo al máximo su 

huella ecológica y 
desarrollando actuaciones 

dirigidas a la conservación y 

mejora de las condiciones de 
los espacios en los que se 

desarrollen, demostrando una 

actitud activa en la 

conservación y mejora del 
medio natural y urbano. 

EDFI.1.B.2. Selección responsable y sostenible del 
material deportivo. Análisis crítico de estrategias 
publicitarias. 

EDFI.1.F.1. Fomento de la movilidad activa, 

segura, saludable y sostenible en actividades 
cotidianas. El aprendizaje de la práctica ciclista 

segura. 

EDFI.1.F.2. Análisis de las posibilidades del 

entorno natural y urbano para la práctica de 

actividad física: equipamientos, espacios, usos y 

necesidades. 

EDFI.1.F.3. Actuaciones para la mejora del entorno 

urbano desde el punto de vista de la motricidad: uso 

deportivo, accesibilidad, movilidad, seguridad o 

similares. 

EDFI.1.F.5. Uso sostenible y mantenimiento de 

recursos urbanos y naturales para la práctica de 

actividad física. Promoción y usos creativos del 
entorno desde la motricidad. El trabajo físico como 



 
 

  contribución a la sostenibilidad: actividades 

agroecológicas, manejo de herramientas, tareas de 

reparación, creación y mantenimiento de espacios. 

EDFI.1.F.6. Cuidado y mejora del entorno próximo, 

como servicio a la comunidad, durante la práctica 

de actividad física en el medio natural y urbano. 

5.2. Practicar, participar y 
organizar actividades físico- 

deportivas en el medio natural 

y urbano, asumiendo 

responsabilidades y aplicando 
normas de seguridad 

individuales y colectivas para 

prever y controlar los riesgos 
intrínsecos a la propia 

actividad derivados de la 

utilización de los 
equipamientos, el entorno o la 

propia actuación de los 

participantes. 

EDFI.1.B.4. Prevención de accidentes en las 
prácticas motrices. Ejercicios compensatorios de la 

musculatura según la actividad física. Gestión del 

riesgo propio y del de los demás: planificación de 

factores de riesgo en actividades físicas. Medidas 
colectivas de seguridad. 

EDFI.1.B.5. Actuaciones críticas ante accidentes. 
Protocolo PAS: proteger, avisar, socorrer. 

Desplazamientos y transporte de accidentados. 

Reanimación mediante desfibrilador automático 

(DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo RCP 
(reanimación cardiopulmonar). Técnicas 

específicas e indicios de accidentes 

cardiovasculares: maniobra de Heimlich, señales de 
ictus, limpiar una herida, detener una hemorragia, 

aplicar frío o calor, y aplicar técnicas básicas de 

vendaje y masaje. Contenido básico de kit de 
asistencia (botiquín). 

EDFI.1.F.1. Fomento de la movilidad activa, 

segura, saludable y sostenible en actividades 

cotidianas. El aprendizaje de la práctica ciclista 
segura. 

EDFI.1.F.2. Análisis de las posibilidades del 

entorno natural y urbano para la práctica de 

actividad física: equipamientos, espacios, usos y 
necesidades. 

EDFI.1.F.3. Actuaciones para la mejora del entorno 

urbano desde el punto de vista de la motricidad: uso 

deportivo, accesibilidad, movilidad, seguridad o 
similares. 

EDFI.1.F.4. Previsión de riesgos asociados a las 

actividades y los derivados de la propia actuación y 

de la del grupo. Factores y elementos de riesgo 
durante la realización de actividades que requieren 

atención o esfuerzo (cansancio, duración de la 

prueba o similares). Materiales y equipamientos: 
uso según las especificaciones técnicas de los 

mismos. 

EDFI.1.F.6. Cuidado y mejora del entorno 

próximo, como servicio a la comunidad, durante la 

práctica de actividad física en el medio natural y 
urbano. 

 

 

 

 

 

 



 
 

EDUCACIÓN FÍSICA 2ºBACHILLERATO 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS 

EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

1. Asentar, practicar y 

promover en su entorno 

próximo estilos de vida 

activos y saludables, 
planificando la 

actividad física propia y 

de terceros, partiendo de 
una evaluación inicial 

con base a parámetros 

científicos asequibles de 
las características 

fisiológicas y 

biométricas de los 

participantes, sus 
necesidades y 

motivaciones, así como 

de las condiciones del 
contexto para incorporar 

estilos de vida 

saludables. 

 

1.1. Planificar, elaborar y poner 
en práctica de manera autónoma 

programas de actividad física 

dirigidos al mantenimiento y 

mejora de la salud y calidad de 
vida, intentando incrementar el 

nivel inicial de las mismas, 

teniendo en cuenta su estado de 
salud y su condición física, 

realizando una valoración 

ajustada de todos los factores de 

rendimiento, temporizando 
adecuadamente las acciones, 

aplicando sistemas y métodos 

adecuados, observando los 
principios de acondicionamiento 

físico e incluyendo elementos 

motivacionales  

AFSS.2.A.1. Programación de la actividad física 
orientada a la salud, atendiendo a frecuencia, volumen, 

intensidad, recuperación y tipo de actividad en función 

de los objetivos y de las necesidades y características 

individuales. Orientación de los programas hacia el logro 
de objetivos específicos. 

AFSS.2.A.2. Beneficios de la práctica de una actividad 
física regular y valoración de su incidencia en la salud 

física, social y mental. 

AFSS.2.A.3. Evaluación de las capacidades físicas y 

coordinativas como requisito previo a la planificación: 

técnicas, estrategias y herramientas de medida 

AFSS.2.A.5. Sistemas y métodos de entrenamiento de 
las capacidades físicas y coordinativas, características 

de las actividades físicas según el objetivo de mejora y 

su relación con la salud. 

AFSS.2.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la 

planificación de la actividad física y deportiva: material 
necesario, instalaciones, características del grupo al que 

se dirige, objetivos de la preparación, actividades, 

seguridad, etc. Herramientas de los medios tecnológicos 

que están a su disposición para la gestión de la actividad 
física 

1.2.Incorporar de forma 

consciente y autónoma en su 
actividad diaria, así como 

asesorar y orientar a terceros, 

medidas específicas para la 

prevención de lesiones, la 
autorregulación y dosificación 

del esfuerzo, aspectos 

saludables en la nutrición, 
conductas de riesgo para la 

salud, descanso adecuado, 

educación postural y ajustes 
ergonómicos del movimiento, 

entendiendo su relación con la 

calidad de vida y la eficiencia 

en diferentes desempeños 
deportivos y profesionales 

AFSS.2.A.4. Exigencias específicas, condicionales y 

coordinativas de los distintos tipos de actividad física y 

deportiva 

AFSS.2.A.5. Sistemas y métodos de entrenamiento de 

las capacidades físicas y coordinativas, características de 
las actividades físicas según el objetivo de mejora y su 

relación con la salud 

AFSS.2.A.8. Nutrición en la vida diaria y en la 

actividad física de forma específica. Relación ingesta y 
gasto calórico. Diseño de dietas saludables. Análisis de 

productos alimenticios: valor alimenticio y energético. 

AFSS.2.A.9. Corrección de problemas posturales, ajuste 

ergonómico de las actividades, lesiones más comunes en 

la práctica de actividades física 

AFSS.2.A.11. Factores de riesgo en las actividades 

físicas, medidas de prevención, análisis de la ejecución 

de los ejercicios y actuación ante lesiones y accidentes 
deportivos. Medidas preventivas y compensatorias del 

entrenamiento físico. Hábitos saludables. Protocolos de 

seguridad en los diferentes tipos de actividad. 

AFSS.2.A.12. Actuaciones críticas ante accidentes. 

Primeros auxilios. Desplazamientos y transporte de 

accidentados. Reanimación mediante desfibrilador 

automático (DEA) o semiautomático (DESA). 
Protocolo de reanimación cardiopulmonar (RCP). 



 
 

Técnicas específicas e indicios de accidentes 

cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de 

ictus, y similares). Contenido básico del kit de 

asistencia (botiquín). 

1.3. Conocer y aplicar de 

manera responsable y 

autónoma medidas específicas 

para la prevención de lesiones 
antes, durante y después de la 

actividad física, así como la 

aplicación de primeros auxilios 
ante situaciones de emergencia 

o accidente, que permitan y 

faciliten posteriores 
intervenciones asistenciales, 

todo ello identificando y 

transmitiendo las posibles 

transferencias de estos 
conocimientos a todo tipo de 

situaciones habituales de ocio y 

laborales. 

AFSS.2.A.9. Corrección de problemas posturales, ajuste 
ergonómico de las actividades, lesiones más comunes en 

la práctica de actividades física. 

AFSS.2.A.11. Factores de riesgo en las actividades 

físicas, medidas de prevención, análisis de la ejecución 
de los ejercicios y actuación ante lesiones y accidentes 

deportivos. Medidas preventivas y compensatorias del 

entrenamiento físico. Hábitos saludables. Protocolos de 
seguridad en los diferentes tipos de actividad. 

AFSS.2.A.12. Actuaciones críticas ante accidentes. 
Primeros auxilios. Desplazamientos y transporte de 

accidentados. Reanimación mediante desfibrilador 

automático (DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo 
de reanimación cardiopulmonar (RCP). Técnicas 

específicas e indicios de accidentes cardiovasculares 

(maniobra de Heimlich, señales de ictus, y similares). 

Contenido básico del kit de asistencia (botiquín). 

 
1.4. Actuar de forma crítica, 

comprometida y responsable 

ante los estereotipos sociales, 
comportamientos e 

informaciones falaces de 

diversas fuentes, contrarios a la 

salud física, mental o social, así 
como a los valores de 

convivencia democrática y 

aplicando con autonomía e 
independencia criterios de 

validez, fiabilidad y 

objetividad. 

AFSS.2.A.10. Orientaciones profesionales vinculadas a 
la programación y dirección de la actividad física y la 

salud. Centros de estudio en la comunidad andaluza: 

ubicación, currículo y acceso. 

AFSS.2.A.11. Factores de riesgo en las actividades 

físicas, medidas de prevención, análisis de la ejecución 
de los ejercicios y actuación ante lesiones y accidentes 

deportivos. Medidas preventivas y compensatorias del 

entrenamiento físico. Hábitos saludables. Protocolos de 
seguridad en los diferentes tipos de actividad. 

AFSS.2.D.4. Hábitos y estereotipos sociales que inciden 
en la calidad de vida, condición física y salud, así como 

en la convivencia democrática. 

 
1.5. Emplear de forma 

autónoma aplicaciones y 

dispositivos digitales 
relacionados con el análisis, 

control y gestión de la actividad 

física, incrementando la 

eficiencia de sus acciones, 
favoreciendo la interrelación 

entre participantes y respetando 

la privacidad y las medidas 
básicas de seguridad vinculadas 

a la utilización y difusión de 

datos personales 

AFSS.2.A.6. Control de los parámetros de carga, 

evaluación de su efecto y mecanismos de reorientación. 

Aplicación de los principios del entrenamiento en los 
métodos de mejora de las capacidades físicas básicas. 
 

AFSS.2.A.7. Aplicaciones y dispositivos digitales para 

la evaluación y planificación de programas de actividad 

física y de factores asociados como la nutrición, el 

descanso y los parámetros biométricos. 

AFSS.2.A.8. Nutrición en la vida diaria y en la 

actividad física de forma específica. Relación ingesta y 
gasto calórico. Diseño de dietas saludables. Análisis de 

productos alimenticios: valor alimenticio y energético. 

 

2. .- Experimentar y 

desarrollar 
competencias, además 

2.1. Elaborar y aplicar 

instrumentos de observación 

cualitativa y cuantitativa a los 

AFSS.2.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con 

la planificación de la actividad física y deportiva: 

material necesario, instalaciones, características del 



 
 

de la motriz, implicadas 

en los estudios y salidas 

profesionales asociadas 

a la actividad física y el 
deporte, tales como 

dirección de grupos, 

organización de 
actividades, 

observación de 

situaciones motoras, 
diseño de actividades 

creativas, de ocio y de 

enseñanzas deportivas 

para dotar al alumnado 
de una visión global de 

las actividades motrices 

en los diferentes 
contextos que se pueda 

encontrar en su futuro 

desempeño laboral 

 

diferentes contextos de 

actividad física, evaluando los f 

criterios de validez y fiabilidad. 

 

grupo al que se dirige, objetivos de la preparación, 

actividades, seguridad, etc. Herramientas de los medios 

tecnológicos que están a su disposición para la gestión 

de la actividad física. 

AFSS.2.B.2. Modelos de creación y gestión de empresas 

relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la 

realidad cercana. Empresas referentes en Andalucía. 

2.2. Diseñar, planificar y dirigir 

actividades individuales y 

colectivas de aprendizaje, 

recreación o acondicionamiento 

físico, adaptado al grupo, 

observando las medidas de 

seguridad y cuidado de la salud 

pertinentes y garantizando un 

tiempo de desempeño motor 

suficiente, así como la 

eficiencia en los procesos de 

comunicación inicial y de 

feedback necesarios que 

incluirá tanto información 

técnica como motivacional. 

 AFSS.2.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con 
la planificación de la actividad física y deportiva: 

material necesario, instalaciones, características del 

grupo al que se dirige, objetivos de la preparación, 
actividades, seguridad, etc. Herramientas de los medios 

tecnológicos que están a su disposición para la gestión 

de la actividad física. 

AFSS.2.B.3. Selección responsable y sostenible de 

material deportivo. Reutilización del material 

disponible. Construcción de material deportivo 
alternativo y reciclado. Medidas de adecuación de 

instalaciones y materiales para una práctica físico-

deportiva inclusiva. 

AFSS.2.B.7. Dirección de grupos deportivos, 

garantizando la participación, el aprendizaje, la 

seguridad, la diversión y la interacción social de sus 

componentes 

2.3. Organizar y gestionar las 

acciones previas y posteriores a 

la ejecución de diferentes 

actividades colectivas de 

actividad física, deportiva o 

expresiva, asegurando la 

disponibilidad de los recursos 

necesarios para la realización 

de las actividades, preparando 

los espacios, los equipos y los 

materiales requeridos, 

ajustándose a los objetivos y 

características de estas, 

proporcionando seguridad en su 

práctica, y promoviendo la 

participación. 
 

AFSS.2.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la 

planificación de la actividad física y deportiva: material 
necesario, instalaciones, características del grupo al que 

se dirige, objetivos de la preparación, actividades, 

seguridad, etc. Herramientas de los medios tecnológicos 

que están a su disposición para la gestión de la actividad 
física. 

AFSS.2.B.2. Modelos de creación y gestión de empresas 

relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la 
realidad cercana. Empresas referentes en Andalucía. 

AFSS.2.B.3. Selección responsable y sostenible de 

material deportivo. Reutilización del material 
disponible. Construcción de material deportivo 

alternativo y reciclado. Medidas de adecuación de 

instalaciones y materiales para una práctica físico-
deportiva inclusiva. 

AFSS.2.B.4. Profesiones vinculadas a la gestión 

organizativa de eventos, programas, escuelas, 

asociaciones, federaciones y clubes deportivos. 

AFSS.2.B.5. Regulación normativa para la 

organización de actividades físicas: responsabilidades, 
seguros y autorizaciones. 

2.4. Participar y vivenciar las 
actividades físicas, deportivas o 

expresivas que se planteen desde 

los diferentes roles implicados: 
participante, espectador, 

organizador, árbitro o 

dinamizador, y reflexionar sobre 

AFSS.2.B.4. Profesiones vinculadas a la gestión 
organizativa de eventos, programas, escuelas, 

asociaciones, federaciones y clubes deportivos 

AFSS.2.B.6. Organización, gestión y dinamización de 

actividades colectivas en diferentes contextos de 

práctica. 



 
 

la experiencia, comunicándose 

con respeto, trabajando en grupo 
y comprendiendo las diferentes 

visiones y experiencias propias y 

de los demás 

AFSS.2.D.3. Identificación y rechazo de conductas 

contrarias a la convivencia en situaciones motrices, 

tales como, comportamientos violentos, discriminación 

por cuestiones de género, competencia motriz y 
actitudes xenófobas, racistas o sexistas. 

2.5. Incorporar el uso de 

aplicaciones y dispositivos 

digitales a las diferentes fases 

del proceso: diseño y 

planificación, evaluación y 

comunicación, de las diferentes 

actividades en contextos 

variados. actores implicados en 

la consecución de los objetivos 

propuestos y aplicando 

AFSS.2.A.7. Aplicaciones y dispositivos digitales para 

la evaluación y planificación de programas de actividad 

física y de factores asociados como la nutrición, el 
descanso y los parámetros biométricos. 

AFSS.2.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la 
planificación de la actividad física y deportiva: material 

necesario, instalaciones, características del grupo al que 

se dirige, objetivos de la preparación, actividades, 
seguridad, etc. Herramientas de los medios tecnológicos 

que están a su disposición para la gestión de la actividad 

física. 

AFSS.2.B.7. Dirección de grupos deportivos, 
garantizando la participación, el aprendizaje, la 

seguridad, la diversión y la interacción social de sus 

componentes 

3. Resolver con 

seguridad, estabilidad y 

creatividad situaciones 

motrices variadas 
vinculadas a diferentes 

manifestaciones 

deportivas, recreativas 
y creativas, 

consolidando su 

capacidad de 
aprendizaje individual y 

compartido, 

fundamentadas sobre 

habilidades para la 
autorregulación 

emocional, la 

observación y el 
análisis, la 

planificación y la 

comunicación. 
 

3.1 Identificar, analizar, 

comprender y progresar en los 

factores clave que condicionan 

la intervención de los 

componentes cualitativos y 

cuantitativos de la motricidad 

en la realización de gestos 

técnicos o situaciones motrices 

variadas, identificando errores, 

proponiendo y aplicando 

soluciones a los mismos. 

AFSS.2.C.1. Observación y evaluación de las 

situaciones motrices variadas, sus factores 

condicionales, técnicos, de participación y de resolución 

táctica individual y colectiva: técnicas, estrategias y 
herramientas de medida 

AFSS.2.C.2 Aplicaciones y dispositivos para la 

observación de elementos técnicos y tácticos en 

situaciones motrices variadas que permitan el análisis 

de los resultados. 

AFSS.2.C.4. Resolución de situaciones motrices 

variadas, ajustando eficientemente los componentes de 
la motricidad en actividades individuales. Secuencias 

de aprendizaje de habilidades específicas de distintos 

deportes individuales que incluyan todos los patrones 
motrices básicos. 

AFSS.2.C.8. Resolución de situaciones motrices 
variadas, ajustando eficientemente los componentes de 

la motricidad en actividades individuales. Secuencias 

de aprendizaje de habilidades específicas de distintos 

deportes individuales que incluyan todos los patrones 
motrices básicos. 

3.2. Desarrollar proyectos 

motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo, 

ajustándose a los objetivos y 

resolviendo eficiente y 
creativamente los imprevistos, 

demostrando dominio de los 

patrones motores básicos y 

progresando en la adquisición 
de habilidades específicas para 

cada contexto 

AFSS.2.C.6. Resolución de actividades cooperativas, su 

análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones 

para conseguir el éxito. Tipos de feedback. 

AFSS.2.C.7. Resolución de problemas tácticos en 
situaciones de cooperación-oposición, desde distintos 

roles, ajustados a la estrategia colectiva planteada en las 

diferentes fases del ciclo del juego. 



 
 

3.3. . Ser capaces de percibir los 

elementos clave, comprender las 
opciones de resolución y tomar 

decisiones ajustadas en 

situaciones de cooperación-

oposición, favoreciendo la 
resolución de estas, de forma 

exitosa, adaptada y creativa, 

desde los distintos roles 
ofensivos y defensivos, así como 

en distintos momentos del ciclo 

del juego. 

AFSS.2.C.2. Aplicaciones y dispositivos para la 

observación de elementos técnicos y tácticos en 
situaciones motrices variadas que permitan el análisis de 

los resultados. 

AFSS.2.C.3. Habilidades para la resolución de 

problemas tácticos, utilizando los recursos adecuados y 

mejorando la toma de decisiones. 

AFSS.2.C.5. Acciones que provocan situaciones de 
ventaja con respecto al adversario en las actividades de 

oposición, sin o con contacto corporal, y con el uso o no 

de implementos. 

AFSS.2.C.6. Resolución de actividades cooperativas, su 

análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones 

para conseguir el éxito. Tipos de feedback. 

AFSS.2.C.7. Resolución de problemas tácticos en 
situaciones de cooperación-oposición, desde distintos 

roles, ajustados a la estrategia colectiva planteada en las 

diferentes fases del ciclo del juego. 

3.4.Aplicar proyectos motores 
en la creación de composiciones 

individuales y colectivas, con y 

sin base musical, de manera 
coordinada y creativa, utilizando 

el movimiento como elemento 

expresivo y optimizando los 

recursos disponibles. 

AFSS.2.C.2. Aplicaciones y dispositivos para la 
observación de elementos técnicos y tácticos en 

situaciones motrices variadas que permitan el análisis de 

los resultados. 

AFSS.2.C.6. Resolución de actividades cooperativas, su 

análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones 

para conseguir el éxito. Tipos de feedback. 

AFSS.2.C.8. Resolución de situaciones motrices 
variadas, ajustando eficientemente los componentes de la 

motricidad en actividades individuales. Secuencias de 

aprendizaje de habilidades específicas de distintos 
deportes individuales que incluyan todos los patrones 

motrices básicos. 

AFSS.2.C.10. Elaboración de montajes individuales y 

colectivos, con o sin base musical. 

3.5. Comprender y analizar 

proyectos motores, propios y de 

los otros, siendo capaces de 

gestionar autónomamente 
cualquier imprevisto y realizar 

ajustes eficientes y creativos, a 

partir de las informaciones 
propias o compartidas, gracias a 

la capacidad de resiliencia, su 

motivación, el análisis y la 

utilización de la información 
disponible. 

AFSS.2.C.9. Perfeccionamiento de las habilidades 

específicas de los deportes o actividades físicas que 

respondan a sus intereses, considerando la inclusión de 

deportes individuales y colectivos y la realización de 
actividades expresivas y en el medio natural. 

AFSS.2.C.10. Elaboración de montajes individuales y 

colectivos, con o sin base musical. 

4. Recopilar, vivenciar y 
promover actividades 
físico-deportivas que 
destaquen por su 
carácter mixto e 
inclusivo, proponiendo 
alternativas creativas 
que favorezcan la 

4.1. Conocer y participar en 

actividades deportivas 
reconocidas de carácter mixto, 

además de organizar y 

promover la adaptación de otras 
a este carácter, reconociendo su 

riqueza y demostrando valores 

AFSS.2.D.2. Análisis crítico de la actividad física y el 

deporte en los medios de comunicación. 

AFSS.2.D.3. Identificación y rechazo de conductas 

contrarias a la convivencia en situaciones motrices, tales 
como, comportamientos violentos, discriminación por 

cuestiones de género, competencia motriz y actitudes 

xenófobas, racistas o sexistas. 



 
 

implantación de hábitos 
de actividad física y 
deportiva que superen 
las diferencias 
culturales, sociales, de 
género y de habilidad, 
priorizando el respeto 
hacia los participantes y 
a las reglas sobre los 
resultados, para 
desarrollar procesos de 
autorregulación 
emocional y 
entendimiento social en 
los diferentes espacios 
en los que se participa  
 

de respeto y superación de los 

estereotipos de género. 

AFSS.2.D.5. Biografías de personalidades relevantes del 

mundo del deporte y la actividad física, a nivel mundial, 

español y andaluz. La mujer en el deporte: situación 

actual, evolución histórica de su acceso y participación, 
biografías de mujeres deportistas relevantes. 

4.2. Organizar, promover y 

participar en actividades físicas 
inclusivas, desde el 

conocimiento de los diferentes 

tipos de discapacidad, 

adaptándose a los 
requerimientos físicos, 

psíquicos y sociales, realizando 

adaptaciones creativas de las 
reglas y los materiales, 

estableciendo los medios y 

ayudas técnicas específicas que 
facilitan la realización de las 

actividades y posibilitando la 

inclusión desde el respeto y la 

empatía 

AFSS.2.D.3. Identificación y rechazo de conductas 

contrarias a la convivencia en situaciones motrices, tales 

como, comportamientos violentos, discriminación por 

cuestiones de género, competencia motriz y actitudes 
xenófobas, racistas o sexistas. 

AFSS.2.D.6. Historia y evolución de las competiciones 

deportivas: los Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 
 

4.3. Conocer, y comprender las 

características y organización 

del deporte adaptado, 
experimentando alguna de sus 

modalidades mediante la 

autoconstrucción de espacios de 

práctica y materiales, según los 
medios disponibles, siempre 

teniendo en cuenta las medidas 

de seguridad. 

AFSS.2.D.1. Distintas perspectivas del deporte para 

todos, escolar, de base, competitivo, profesional, etc. 

AFSS.2.D.2. Análisis crítico de la actividad física y el 

deporte en los medios de comunicación. 

AFSS.2.D.3. Identificación y rechazo de conductas 

contrarias a la convivencia en situaciones motrices, tales 

como, comportamientos violentos, discriminación por 

cuestiones de género, competencia motriz y actitudes 

xenófobas, racistas o sexistas. 

AFSS.2.D.6. Historia y evolución de las competiciones 

deportivas: los Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 

4.4. Organizar, promover y 

gestionar actividades 

físicodeportivas, aplicando 

técnicas didácticas, organizadas 
con base en criterios de igualdad 

y evitando las agrupaciones por 

niveles, mediante la propuesta 
creativa de reglas que propicien 

la heterogeneidad de grupos y 

criterios múltiples de valoración 

AFSS.2.C.10. Elaboración de montajes individuales y 

colectivos, con o sin base musical. 

AFSS.2.D.7. Los juegos y deportes tradicionales y 

autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, 

preservación y factores condicionantes. 

AFSS.2.D.9. La cultura motriz en manifestaciones con 
intencionalidad estética o expresiva. 

5. Investigar, descubrir 

y analizar críticamente 

5.1.Comprender, contextualizar 

y analizar desde una postura 

AFSS.2.D.2. Análisis crítico de la actividad física y el 

deporte en los medios de comunicación. 



 
 

las influencias sociales, 

políticas y económicas 
que conforman las 

distintas 

manifestaciones de la 

cultura motriz, incluida 
la cultura andaluza, así 

como sus mecanismos 

de arraigo social y 
transmisión de valores, 

adoptando una postura 

ética y proactiva en la 
defensa y fomento de 

valores democráticos de 

inclusión, respeto a las 

normas y a los demás, 
rechazo a la violencia y 

a la discriminación y a 

aquellos tópicos o 
estereotipos 

perjudiciales para la 

salud para favorecer un 

desarrollo integral tanto 
individual como social. 

 

 

crítica la influencia cultural y 

social, sus relaciones con los 
medios de comunicación y los 

intereses económicos y 

políticos, de las 

manifestaciones motrices más 
relevantes en el panorama 

actual, analizando sus orígenes 

y su evolución hasta la 
actualidad y rechazando 

aquellos componentes que no se 

ajusten a los valores de una 
sociedad abierta, inclusiva, 

diversa e igualitaria y aquellos 

perjudiciales para la salud. 

AFSS.2.D.9. La cultura motriz en manifestaciones con 

intencionalidad estética o expresiva. 

AFSS.2.D.10. Deporte, política y economía: análisis 

crítico de su influencia en la sociedad. Mercado, 
consumismo y deporte. Marketing del deporte. Ámbito 

profesional-laboral: profesiones que rodean al deporte 

en ámbitos como docencia, gestión, rendimiento o 

recreación. 

5.2. Aplicar técnicas y métodos 

de investigación social para 

valorar la implantación e 
influencia de la cultura motriz 

en su entorno cercano, 

rechazando aquellos 

componentes contrarios a los 
valores de una sociedad abierta, 

inclusiva, diversa e igualitaria, 

y aquellos perjudiciales para la 
salud. 

AFSS.2.D.4. Hábitos y estereotipos sociales que 

inciden en la calidad de vida, condición física y salud, 

así como en la convivencia democrática. 

AFSS.2.D.9. La cultura motriz en manifestaciones con 
intencionalidad estética o expresiva. 

 

5.3. Conocer, comparar y 

analizar las diferencias entre las 

manifestaciones representativas 

de la cultura motriz de 

diferentes zonas y culturas del 
mundo y de España. 

AFSS.2.D.5. Biografías de personalidades relevantes 

del mundo del deporte y la actividad física, a nivel 

mundial, español y andaluz. La mujer en el deporte: 

situación actual, evolución histórica de su acceso y 

participación, biografías de mujeres deportistas 

relevantes. 

AFSS.2.D.6. Historia y evolución de las competiciones 

deportivas: los Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 

AFSS.2.D.7. Los juegos y deportes tradicionales y 
autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, 

preservación y factores condicionantes. 

5.4. Identificar, recopilar, 

conocer, participar, practicar y 

difundir aquellas actividades 

físicas propias de la cultura 
motriz andaluza 

AFSS.2.D.7. Los juegos y deportes tradicionales y 

autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, 

preservación y factores condicionantes. 

AFSS.2.D.8. Ejemplos de buenas prácticas 

profesionales en el deporte y en el ámbito artístico-

expresivo a nivel mundial, nacional y andaluz. 

6.Organizar, desarrollar 
y promover acciones de 

servicio a la comunidad 

vinculadas a la 
actividad física y el 

deporte en el medio 

natural y urbano, 
integrándose en ella, 

asumiendo 

6.1. Analizar, diseñar, planificar 
y ofertar proyectos de 

colaboración con asociaciones u 

organismos de su entorno, 
teniendo como base la actividad 

física, promoviendo hábitos de 

vida saludable y la inclusión 
social de diferentes colectivos. 

AFSS.2.B.2. Modelos de creación y gestión de 
empresas relacionadas con las actividades físicas. 
Análisis de la realidad cercana. Empresas referentes en 
Andalucía. 

AFSS.2.B.6. Organización, gestión y dinamización de 

actividades colectivas en diferentes contextos de 
práctica. 

AFSS.2.B.7. Dirección de grupos deportivos, 



 
 

responsabilidades en la 

seguridad de las 

prácticas, optimizando 
los recursos próximos, 

y contribuyendo al 

cuidado y 
mantenimiento del 

entorno para impulsar 

acciones que fomenten 
un desarrollo 

sostenible. 

garantizando la participación, el aprendizaje, la 

seguridad, la diversión y la interacción social de sus 

componentes 

AFSS.2.E.4. . Previsión de riesgos asociados a las 

actividades y los derivados de la propia actuación y de 

la del grupo. Factores y elementos de riesgo durante la 

realización de actividades que requieren atención o 

esfuerzo. Materiales y equipamientos: su uso según las 

especificaciones técnicas de los mismos. 

6.2. Diseñar, planificar, 
promover y organizar proyectos 

de actividad física en el entorno 

urbano o natural, optimizando los 
recursos, garantizando la 

seguridad, incluyendo elementos 

culturales propios de ese entorno, 

y realizando acciones que 
contribuyan a su cuidado y 

mantenimiento. 

AFSS.2.E.1. Fomento del desplazamiento activo y 
sostenible en actividades cotidianas. 

AFSS.2.E.2. Análisis de las posibilidades del entorno 

urbano y natural para la práctica de actividad física: 

equipamientos, usos y necesidades. Adecuación de 

espacios y ofertas de actividades en el entorno local y 

de Andalucía. 

AFSS.2.E.5. Cuidado, adecuación y uso sostenible y 

mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la 
práctica de actividad física. Promoción y usos creativos 

del entorno desde la motricidad. 

AFSS.2.E.6. Proyectos de actividad física y deportiva 

en el entorno natural y urbano. 

6.3. Diseñar cooperativamente 

un proyecto de empresa 

relacionada con la actividad 
física o deportiva, 

contemplando todos los 

elementos necesarios: análisis 
DAFO, recursos financieros y 

humanos, trámites 

administrativos y estrategias de 

promoción. 

AFSS.2.B.2. Modelos de creación y gestión de empresas 

relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la 

realidad cercana. Empresas referentes en Andalucía. 

AFSS.2.E.3. Actuaciones para la mejora del entorno 

urbano desde el punto de vista de la motricidad, por 
ejemplo, el uso deportivo y la accesibilidad. 

Adecuación a la normativa europea, estatal y andaluza. 
AFSS.2.E.4. . Previsión de riesgos asociados a las 
actividades y los derivados de la propia actuación y de 
la del grupo. Factores y elementos de riesgo durante la 
realización de actividades que requieren atención o 
esfuerzo. Materiales y equipamientos: su uso según las 
especificaciones técnicas de los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

9.- EVALUACIÓN. 

 

Evaluación del proceso de aprendizaje. Criterios de evaluación y de calificación. Evidencias e 

instrumentos de evaluación. 

 

Bachillerato 

Podemos definir la evaluación como el proceso por el cual valoramos si el alumnado está 

consiguiendo los objetivos que nos hemos marcado y si se están desarrollando las competencias clave.  

Conforme al artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva y 

será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  

Según el artículo 13 de la citada orden, el profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, 

preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada 

alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias 

de la materia.  

En cuanto a la evaluación del aprendizaje del alumnado, ésta será continua y formativa, apostando 

por un uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, flexibles y adaptados a las 

distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que 

garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se 

adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  

Los criterios de evaluación de cada competencia específica serán el referente para evaluar el grado 

de desarrollo de las mismas. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, 

rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas 

del alumnado, favoreciendo la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.  

Los criterios de evaluación propuestos para cada situación de aprendizaje han de ser medibles, por 

lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como 

indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán 

indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica.  

Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores están 

concretados en cada una de las situaciones de aprendizaje.  

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo 

de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 

desarrollo de la misma.  

Las evidencias a presentar por el alumnado en cada situación de aprendizaje serán variadas; 

respuestas a cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas prácticas, productos finales presentados en las situaciones de aprendizaje, portfolios, desempeños 

logrados por el alumnado a lo largo de las situaciones de aprendizaje… y serán acordes a los criterios de 

evaluación a lograr. Para la valoración de las mismas, se utilizarán diversos instrumentos de evaluación, 

entre los que se destacan las listas de cotejo, las escalas de observación, dianas y rúbricas. 

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por 

tanto, de las competencias específicas conforme a los recogidos en la programación didáctica.  



 
 

El método de calificación será aritmético, siendo el resultado de la evaluación del criterio la media 

aritmética de todos los valores introducidos para ese criterio. Finalmente, la calificación del trimestre se 

obtendrá de las distintas calificaciones que tenga cada alumno/a en los diferentes criterios de evaluación 

desarrollados a lo largo del mismo.  

 

9.2 Criterios de evaluación en Bachillerato. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE 1º BACHILLERATO 

 
Competencia específica 1 

 

1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal de 

actividad física, partiendo de la evaluación del estado inicial, dirigido a la mejora o al 

mantenimiento de la salud y la calidad de vida, aplicando los diferentes sistemas y métodos de 

desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las necesidades e intereses individuales y 

respetando la propia realidad e identidad corporal, evaluando los resultados obtenidos. 

1.2. Incorporar de forma autónoma, y según sus preferencias personales, los procesos de 

activación corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, 

educación postural y relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices y el descanso 

adecuado, reflexionando sobre su relación con posibles estudios posteriores o futuros desempeños 

profesionales relacionados con los distintos campos de la actividad física, deporte y recreación. 

Todo ello, teniendo en cuenta la seguridad física y afectiva como aspecto importante. 

1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la 

prevención de lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como para la aplicación de 

primeros auxilios ante situaciones de emergencia o accidente, que permitan y faciliten posteriores 

intervenciones asistenciales, identificando las posibles transferencias que estos conocimientos 

tienen al ámbito profesional y ocupacional. 

1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales 

asociados al ámbito de lo corporal y los comportamientos que pongan en riesgo la salud. Todo ello, 

aplicando con autonomía e independencia criterios científicos de validez, fiabilidad y objetividad a 

la información recibida. 

1.5. Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con la 

gestión de la actividad física, respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad 

vinculadas a la difusión pública de datos personales. 

Competencia específica 2 
 

2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 

previo análisis de lo que le ofrecen tanto su centro escolar como las instituciones o entorno que les 

rodea, gestionando autónomamente cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo 

largo del proceso de forma eficiente, creativa y ajustada a los objetivos que se pretendan alcanzar. 

2.2. Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o colaboración-

oposición en contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión, control y éxito, aplicando de 



 
 

manera automática procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados 

de actuación y adaptando las estrategias a las condiciones cambiantes que se producen en la 

práctica. 

2.3. Identificar, analizar de manera crítica y comprender los factores clave que condicionan 

la intervención de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización 

de gestos técnicos o situaciones motrices variadas, identificando errores comunes y proponiendo 

soluciones a los mismos. 

 

Competencia específica 3 

3.1. Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial como 

posible salida profesional y analizando sus beneficios desde la perspectiva de la salud, el disfrute, 

la autosuperación y las posibilidades de interacción social, adoptando actitudes de interés, esfuerzo, 

liderazgo, empatía y asertividad al asumir y desempeñar distintos roles relacionados con ellas. 

3.2. Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y 

representaciones motrices, solventando de forma coordinada cualquier imprevisto o situación que 

pueda ir surgiendo a lo largo del proceso 

3.3. Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes, teniendo en 

cuenta las aficiones, posibilidades y limitaciones, hábitos e intereses de sus compañeros y 

compañeras durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía, haciendo uso 

efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la 

diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnico, socio-económica o de 

competencia motriz, y posicionándose activa, reflexiva y críticamente frente a los estereotipos, las 

actuaciones discriminatorias y la violencia, así como conocer las estrategias para la prevención, la 

detección precoz y el abordaje de las mismas. 

Competencia específica 4 
 

4.1. Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones 

motrices más relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su análisis crítico y 

comparativo entre su evolución actual y la expresada en las diversas culturas y a lo largo de los 

tiempos y rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los valores de una sociedad 

abierta, inclusiva, diversa e igualitaria. 

4.2. Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin base 

musical, utilizando la música como recurso pedagógico didáctico y transmisor sociocultural, 

aplicando con precisión, idoneidad y coordinación escénica las técnicas expresivas más apropiadas 

a cada composición para representarlas ante sus compañeros y compañeras u otros miembros de 

la comunidad. 

Competencia específica 5 

5.1. Promover, organizar y participar en actividades físico-deportivas en entornos urbanos, 

naturales terrestres o acuáticos, interactuando con el entorno de manera sostenible, minimizando el 

impacto ambiental que estas puedan producir. Todo ello, reduciendo al máximo su huella ecológica 

y desarrollando actuaciones dirigidas a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios 



 
 

en los que se desarrollen, demostrando una actitud activa en la conservación y mejora del medio 

natural y urbano. 

5.2. Practicar, participar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y 

urbano, asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas 

para prever y controlar los riesgos intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización de 

los equipamientos, el entorno o la propia actuación de los participantes. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE 2º BACHILLERATO 

 

Competencia específica 1 

 

1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma programas de actividad 

física dirigidos al autónoma programas de actividad física dirigidos al mantenimiento y mejora de 

la salud y calidad de vida, intentando incrementar el nivel inicial de las mismas, teniendo en cuenta 

su estado de salud y su condición física, realizando una valoración ajustada de todos los factores de 

rendimiento, temporizando adecuadamente las acciones, aplicando sistemas y métodos adecuados, 

observando los principios de acondicionamiento físico e incluyendo elementos motivacionales.  

1.2. Incorporar de forma consciente y autónoma en su actividad diaria, así como asesorar y 

orientar a terceros, medidas específicas para la prevención de lesiones, la autorregulación y 

dosificación del esfuerzo, aspectos saludables en la nutrición, conductas de riesgo para la salud, 

descanso adecuado, educación postural y ajustes ergonómicos del movimiento, entendiendo su 

relación con la calidad de vida y la eficiencia en diferentes desempeños deportivos y profesionales.  

1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la 

prevención de lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como la aplicación de 

primeros auxilios ante situaciones de emergencia o accidente, que permitan y faciliten posteriores 

intervenciones asistenciales, todo ello identificando y transmitiendo las posibles transferencias de 

estos conocimientos a todo tipo de situaciones habituales de ocio y laborales.  

1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales, 

comportamientos e informaciones falaces de diversas fuentes, contrarios a la salud física, mental o 

social, así como a los valores de convivencia democrática y aplicando con autonomía e 

independencia criterios de validez, fiabilidad y objetividad.  

1.5. Emplear de forma autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con el 

análisis, control y gestión de la actividad física, incrementando la eficiencia de sus acciones, 

favoreciendo la interrelación entre participantes y respetando la privacidad y las medidas básicas de 

seguridad vinculadas a la utilización y difusión de datos personales. 

 

Competencia específica 2 

 

2.1. Elaborar y aplicar instrumentos de observación cualitativa y cuantitativa a los diferentes 

contextos de actividad física, evaluando los f criterios de validez y fiabilidad.  

2.2. Diseñar, planificar y dirigir actividades individuales y colectivas de aprendizaje, 

recreación o acondicionamiento físico, adaptado al grupo, observando las medidas de seguridad y 

cuidado de la salud pertinentes y garantizando un tiempo de desempeño motor suficiente, así como 

la eficiencia en los procesos de comunicación inicial y de feedback necesarios que incluirá tanto 



 
 

información técnica como motivacional  

2.3. Organizar y gestionar las acciones previas y posteriores a la ejecución de diferentes 

actividades colectivas de actividad física, deportiva o expresiva, asegurando la disponibilidad de los 

recursos necesarios para la realización de las actividades, preparando los espacios, los equipos y los 

materiales requeridos, ajustándose a los objetivos y características de estas, proporcionando 

seguridad en su práctica, y promoviendo la participación.  

2.4. Participar y vivenciar las actividades físicas, deportivas o expresivas que se planteen 

desde los diferentes roles implicados: participante, espectador, organizador, árbitro o dinamizador, 

y reflexionar sobre la experiencia, comunicándose con respeto, trabajando en grupo y 

comprendiendo las diferentes visiones y experiencias propias y de los demás.  

2.5. Incorporar el uso de aplicaciones y dispositivos digitales a las diferentes fases del 

proceso: diseño y planificación, evaluación y comunicación, de las diferentes actividades en 

contextos variados. actores implicados en la consecución de los objetivos propuestos y aplicando 

 

Competencia específica 3 

 

3.1. Identificar, analizar, comprender y progresar en los factores clave que condicionan la 

intervención de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de 

gestos técnicos o situaciones motrices variadas, identificando errores, proponiendo y aplicando 

soluciones a los mismos.  

3.2. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 

ajustándose a los objetivos y resolviendo eficiente y creativamente los imprevistos, demostrando 

dominio de los patrones motores básicos y progresando en la adquisición de habilidades específicas 

para cada contexto.  

3.3. Ser capaces de percibir los elementos clave, comprender las opciones de resolución y 

tomar decisiones ajustadas en situaciones de cooperación-oposición, favoreciendo la resolución de 

estas, de forma exitosa, adaptada y creativa, desde los distintos roles ofensivos y defensivos, así 

como en distintos momentos del ciclo del juego.  

3.4. Aplicar proyectos motores en la creación de composiciones individuales y colectivas, 

con y sin base musical, de manera coordinada y creativa, utilizando el movimiento como elemento 

expresivo y optimizando los recursos disponibles.  

3.5. Comprender y analizar proyectos motores, propios y de los otros, siendo capaces de 

gestionar autónomamente cualquier imprevisto y realizar ajustes eficientes y creativos, a partir de 

las informaciones propias o compartidas, gracias a la capacidad de resiliencia, su motivación, el 

análisis y la utilización de la información disponible. 

 

Competencia específica 4 

 

4.1. Conocer y participar en actividades deportivas reconocidas de carácter mixto, además 

de organizar y promover la adaptación de otras a este carácter, reconociendo su riqueza y 

demostrando valores de respeto y superación de los estereotipos de género.  

4.2. Organizar, promover y participar en actividades físicas inclusivas, desde el 

conocimiento de los diferentes tipos de discapacidad, adaptándose a los requerimientos físicos, 

psíquicos y sociales, realizando adaptaciones creativas de las reglas y los materiales, estableciendo 

los medios y ayudas técnicas específicas que facilitan la realización de las actividades y 

posibilitando la inclusión desde el respeto y la empatía.  



 
 

4.3. Conocer, y comprender las características y organización del deporte adaptado, 

experimentando alguna de sus modalidades mediante la autoconstrucción de espacios de práctica y 

materiales, según los medios disponibles, siempre teniendo en cuenta las medidas de seguridad.  

4.4. Organizar, promover y gestionar actividades físicodeportivas, aplicando técnicas 

didácticas, organizadas con base en criterios de igualdad y evitando las agrupaciones por niveles, 

mediante la propuesta creativa de reglas que propicien la heterogeneidad de grupos y criterios 

múltiples de valoración. 

 

 

Competencia específica 5 

 

5.1. Comprender, contextualizar y analizar desde una postura crítica la influencia cultural y 

social, sus relaciones con los medios de comunicación y los intereses económicos y políticos, de las 

manifestaciones motrices más relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su 

evolución hasta la actualidad y rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los valores de 

una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria y aquellos perjudiciales para la salud.  

5.2. Aplicar técnicas y métodos de investigación social para valorar la implantación e 

influencia de la cultura motriz en su entorno cercano, rechazando aquellos componentes contrarios 

a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria, y aquellos perjudiciales para 

la salud.  

5.3. Conocer, comparar y analizar las diferencias entre las manifestaciones representativas 

de la cultura motriz de diferentes zonas y culturas del mundo y de España.  

5.4. Identificar, recopilar, conocer, participar, practicar y difundir aquellas actividades 

físicas propias de la cultura motriz andaluza. 

 

Competencia específica 6 

 

6.1. Analizar, diseñar, planificar y ofertar proyectos de colaboración con asociaciones u 

organismos de su entorno, teniendo como base la actividad física, promoviendo hábitos de vida 

saludable y la inclusión social de diferentes colectivos.  

6.2. Diseñar, planificar, promover y organizar proyectos de actividad física en el entorno 

urbano o natural, optimizando los recursos, garantizando la seguridad, incluyendo elementos 

culturales propios de ese entorno, y realizando acciones que contribuyan a su cuidado y 

mantenimiento 

 6.3. Diseñar cooperativamente un proyecto de empresa relacionada con la actividad física 

o deportiva, contemplando todos los elementos necesarios: análisis DAFO, recursos financieros y 

humanos, trámites administrativos y estrategias de promoción.



 
 

9.3.- Criterios de calificación de la materia en Bachillerato. 

 

1º BACHILLERATO 
 

1º TRIMESTRE 

SITUACIÓN DE 

APRENDIZAJE 

SABERES 

BÁSICOS 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

CRITERIOS 

DE 

EVALUCIÓN 

VALOR INSTRUMENTOS 

INTRO/TEST  

EDFI.1.B.1. 

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.2. 

.  

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.1.  

EDFI.1.D.2.  

EDFI.1.B.3. 

.  

EDFI.1.D.3.  

EDFI.1.D.5.  

EDFI.1.D.6.  

EDFI.1.E.1.  

EDFI.1.E.2. 

 

EDFI.1.A.1 

EDFI.1.A.2. 

EDFI.1.A.3.  

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.B.3.  

EDFI.1.B.4.  

EDFI.1.C.3.  

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

3.1, 3.2, 3.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2 

6.66% cada 

uno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4% 

Cuaderno Prof. 

(Rúbrica con 

evidencias) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portfolio 

CONDICIÓN 

FÍSICA 

 

EDFI.1.B.1. 

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.2. 

.  

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.1.  

EDFI.1.D.2.  

EDFI.1.B.3. 

.  

EDFI.1.D.3.  

EDFI.1.D.5.  

EDFI.1.D.6.  

EDFI.1.E.1.  

EDFI.1.E.2. 

 

EDFI.1.A.1. 

EDFI.1.A.2.  

EDFI.1.A.3.  

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.B.3.  

EDFI.1.B.4.  

EDFI.1.C.3.  

EDFI.1.F.2. 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

3.1, 3.2, 3.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1, 1.3, 1.4, 

1.5 

6.66% cada 

uno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4% cada uno 

Cuaderno Prof. 

(Rúbrica con 

evidencias) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portfolio/Prueba 

teórica 

DEPORTES 

ALTERNATIVOS 

EDFI.1.B.1. 

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.2. 

.  

3 

 

 

 

3.1, 3.2, 3.3 

 

 

 

6.66% cada 

uno 

 

 

Cuaderno Prof. 

(Rúbrica con 

evid) 

 



 
 

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.1.  

EDFI.1.D.2.  

EDFI.1.B.3. 

.  

EDFI.1.D.3.  

EDFI.1.D.5.  

EDFI.1.D.6.  

EDFI.1.E.1.  

EDFI.1.E.2. 

 

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.B.2.  

EDFI.1.B.3.  

EDFI.1.C.4.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.4.  

EDFI.1.E.2.  

EDFI.1.C.1.  

EDFI.1.C.2.  

EDFI.1.C.4.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.C.1.  

EDFI.1.C.2.  

EDFI.1.C.3.  

EDFI.1.C.4.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1, 2.2, 2.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.66% cada 

uno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Porfolio 

(Proyecto) 

 

2º TRIMESTRE 

SITUACIÓN DE 

APRENDIZAJE 

SABERES 

BÁSICOS 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

CRITERIOS DE 

EVALUCIÓN 

VALOR INSTRUMENTOS 

PRIMEROS 

AUXILIOS 

EDFI.1.B.1. 

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.2. .  

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.1.  

EDFI.1.D.2.  

EDFI.1.B.3. .  
EDFI.1.D.3.  

EDFI.1.D.5.  

EDFI.1.D.6.  

EDFI.1.E.1.  

EDFI.1.E.2.  

 

EDFI.1.A.1. 

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.B.2.  

EDFI.1.B.4.  

EDFI.1.B.5.  

EDFI.1.B.6.  
EDFI.1.F.4.  

 

3 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

1 

 3.1, 3.2, 3.3 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

1.3 

6.66% 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

4% 

Cuaderno Prof. 

(Rúbrica con evid)  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Portfolio/Prueba 

teórica 



 
 

GOLF EDFI.1.B.1. 

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.2. .  

EDFI.1.B.1.  
EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.1.  

EDFI.1.D.2.  

EDFI.1.B.3. .  

EDFI.1.D.3.  

EDFI.1.D.5.  

EDFI.1.D.6.  

EDFI.1.E.1.  

EDFI.1.E.2. 

 

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.B.2.  
EDFI.1.B.3.  

EDFI.1.C.4.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.4.  

EDFI.1.E.2.  

EDFI.1.C.1.  

EDFI.1.C.2.  

EDFI.1.C.4.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.C.1.  

EDFI.1.C.2.  
EDFI.1.C.3.  

EDFI.1.C.4. 

3 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

3.1, 3.2, 3.3 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1, 2.2, 2.3 

6.66% 

cada 

uno 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.66% 
cada 

uno 

Cuaderno Prof. 

(Rúbrica con evid) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prueba 

práctica/Prueba 
teórica 

BICICLETA EDFI.1.B.1. 

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.2. .  

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.1.  

EDFI.1.D.2.  

EDFI.1.B.3. .  

EDFI.1.D.3.  

EDFI.1.D.5.  

EDFI.1.D.6.  
EDFI.1.E.1.  

EDFI.1.E.2. 

 

EDFI.1.B.2.  

EDFI.1.F.1.  

EDFI.1.F.2.  

EDFI.1.F.3.  

EDFI.1.F.5.  

EDFI.1.F.6.  

EDFI.1.B.4.  

EDFI.1.B.5.  
EDFI.1.F.1. 

EDFI.1.F.2.  

EDFI.1.F.3.  

EDFI.1.F.4.  

EDFI.1.F.6.  

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

5 

3.1, 3.2, 3.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

5.1, 5.2 

6.66% 

cada 

uno 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

10% 

cada 

uno 

Cuaderno Prof. 

(Rúbrica con evid) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Prueba 

práctica/Prueba 

teórica 

 



 
 

 

3º TRIMESTRE 

SITUACIÓN DE 

APRENDIZAJE 

SABERES 

BÁSICOS 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

CRITERIOS 

DE 

EVALUCIÓN 

VALOR INSTRUMENTOS 

REPASO 

DEPORTES 

COLECTIVOS 

EDFI.1.B.1. 

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.2. .  

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.1.  

EDFI.1.D.2.  

EDFI.1.B.3. .  

EDFI.1.D.3.  

EDFI.1.D.5.  

EDFI.1.D.6.  

EDFI.1.E.1.  
EDFI.1.E.2. 

 

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.B.2.  

EDFI.1.B.3.  

EDFI.1.C.4.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.4.  

EDFI.1.E.2.  

EDFI.1.C.1.  

EDFI.1.C.2.  
EDFI.1.C.4.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.C.1.  

EDFI.1.C.2.  

EDFI.1.C.3.  

EDFI.1.C.4. 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

2 

3.1, 3.2, 3.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

2.1, 2.2, 2.3 

6.66% 

cada uno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

6.66% 

cada uno 

Cuaderno Prof. 

(Rúbrica con evid) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Prueba práctica 

SOMBRAS 

CHINESCAS 

EDFI.1.B.1. 

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.2. .  

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.1.  

EDFI.1.D.2.  
EDFI.1.B.3. .  

EDFI.1.D.3.  

EDFI.1.D.5.  

EDFI.1.D.6.  

EDFI.1.E.1.  

EDFI.1.E.2. 

 

EDFI.1.D.3. 

EDFI.1.D.6.  

EDFI.1.E.1.  

EDFI.1.E.4.  
EDFI.1.E.5. .  

EDFI.1.E.6.  

EDFI.1.E.2.  

EDFI.1.E.3. 

 

3 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

4 

3.1, 3.2, 3.3 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

4.1, 4.2 

6.66% 

cada uno 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

10% cada 

uno 

Cuaderno Prof. 

(Rúbrica con evid) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Prueba práctica 

DEPORTES 

RAQUETA 

EDFI.1.B.1. 

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.2. .  

3 

 

 

3.1, 3.2, 3.3 

 

 

6.66% 

cada uno 

 

Cuaderno Prof. 

(Rúbrica con evid) 

 



 
 

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.D.1.  

EDFI.1.D.2.  
EDFI.1.B.3. .  

EDFI.1.D.3.  

EDFI.1.D.5.  

EDFI.1.D.6.  

EDFI.1.E.1.  

EDFI.1.E.2. 

 

EDFI.1.B.1.  

EDFI.1.B.2.  

EDFI.1.B.3.  

EDFI.1.C.4.  

EDFI.1.C.5.  
EDFI.1.D.4.  

EDFI.1.E.2.  

EDFI.1.C.1.  

EDFI.1.C.2.  

EDFI.1.C.4.  

EDFI.1.C.5.  

EDFI.1.C.1.  

EDFI.1.C.2.  

EDFI.1.C.3.  

EDFI.1.C.4. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

2.1, 2.2, 2.3 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

6.66% 

cada uno 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Prueba 

práctica/Prueba 

teórica 



 

 

2º BACHILLERATO 

 

 

 

 
 

  CURSO:1º ESO. TRIMESTRE: 1.  

   

CE 

 

SABERES BÁSICOS 

 

SA 

 

Criterio evaluación 

 

Valor 
Instrument o 

 

   

 

 
 

VIDA ACTIVA Y SALUDABLE 

Autoevaluación CFB y 

C. Desarrollo de CFB y C. 
Prácticas que tienen efectos + y - para 

la Salud. 

Programación de la actividad física 

orientada a la salud, atendiendo a 
frecuencia, volumen, intensidad, 
recuperación y tipo de actividad 

 
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 

LA ACTIVIDAD FÍSICA 

Ejercicios preparatorios, preventivos y 
compensatorios de la musculatura en 

función la AF. 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

EN SITUACIONES MOTRICES 

Sistemas y métodos de entrenamiento: 
fuerza y resistencia (planificación, 

control y evaluación del entreno) 
Perfeccionamiento. 

1
- 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
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 D
E

S
A

R
R

O
L

L
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A

 

C
O

N
D
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IÓ

N
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ÍS
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1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera 
autónoma programas de actividad física dirigidos al 
mantenimiento y mejora de la salud y calidad de vida, 

intentando incrementar el nivel inicial de las mismas, 
teniendo en cuenta su estado de salud y su condición 
física, realizando una valoración ajustada de todos los 
factores de rendimiento, temporizando 
adecuadamente las acciones, aplicando sistemas y 
métodos adecuados, observando los principios de 
acondicionamiento físico e incluyendo elementos 
motivacionales 

 

 

3,33 

 

 

PRUEBAS DE 
CONDICIÓN 
FÍSICA. 

PROGRAMA 
DE 
ACTIVIDAD 
FÍSICA  
 

 

   1.5. Emplear de forma autónoma aplicaciones y 
dispositivos digitales relacionados con el análisis, 
control y gestión de la actividad física, incrementando 
la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la 
interrelación entre participantes y respetando la 
privacidad y las medidas básicas de seguridad 
vinculadas a la utilización y difusión de datos 
personales 

3,33 PROGRAMA 

DE 

ACTIVIDAD 

FISICA 

 

   Ponderación SA  en trimestre: 
6,66 

 

  CE 
 

SABERES BÁSICOS 
 

SA Criterio evaluación Valor 
Instrument o  

   
 

 

VIDA ACTIVA Y SALUDABLE 

Act específicas de activación y 
recuperación. 

Prácticas que tienen efectos +y- para la 
salud. 

 
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 

LA ACTIVIDAD FÍSICA 

Gestión de las medidas relacionadas 

con la planificación de la AF. 
Autogestión de proyectos personales 
(motivación, organizativo, social). 

Ejercicios preparatorios, preventivos y 
compensatorios de la musculatura en 

función la AF. 
EMOCIONES Y RELACIONES 

SOCIALES 

Juegos y deportes tradicionales y 

autóctonos. Juegos cooperativos. 

2
- 
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1.2. Incorporar de forma consciente y autónoma en su 
actividad diaria, así como asesorar y orientar a 
terceros, medidas específicas para la prevención de 
lesiones, la autorregulación y dosificación del 
esfuerzo, aspectos saludables en la nutrición, 
conductas de riesgo para la salud, descanso adecuado, 
educación postural y ajustes ergonómicos del 
movimiento, entendiendo su relación con la calidad de 

vida y la eficiencia en diferentes desempeños 
deportivos y profesionales 

 

 
3,33 

 

 
PRUEBA 
OBJETIVA 
 

 

   

 

1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y 
autónoma medidas específicas para la prevención de 
lesiones antes, durante y después de la actividad 
física, así como la aplicación de primeros auxilios ante 
situaciones de emergencia o accidente, que permitan 
y faciliten posteriores intervenciones asistenciales, 
todo ello identificando y transmitiendo las posibles 

transferencias de estos conocimientos a todo tipo de 
situaciones habituales de ocio y laborales. 

 

3,33 

PRUEBA 
OBJETIVA 

 

 

   1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y 

responsable ante los estereotipos sociales, 

comportamientos e informaciones falaces de diversas 

fuentes, contrarios a la salud física, mental o social, así 

como a los valores de convivencia democrática y 

aplicando con autonomía e independencia criterios de 

validez, fiabilidad y objetividad.  

3,33 LISTA DE 
CONTROL 

 

   Ponderación SA en trimestre: 9,99 
 



 

 

 CE SABERES BÁSICOS S
A 

Criterio evaluación Valor Instrumento 

  

 
 

 

 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

3
. 
P

L
A

N
 D

E
 E

N
T

R
E

N
A

M
IE

N
T

O
 P

E
R

S
O

N
A

L
 

2.1. Elaborar y aplicar instrumentos de observación 
cualitativa y cuantitativa a los diferentes contextos de 
actividad física, evaluando los f criterios de validez y 

fiabilidad. 

3,33 ELABORACI
ÓN Y 
PRESENTA

CIÓN DE 
LAS 
SESIONES 

DE CLASE 

  

 

 

2.2. Diseñar, planificar y dirigir actividades individuales 
y colectivas de aprendizaje, recreación o 

acondicionamiento físico, adaptado al grupo, 
observando las medidas de seguridad y cuidado de la 
salud pertinentes y garantizando un tiempo de 

desempeño motor suficiente, así como la eficiencia en 
los procesos de comunicación inicial y de feedback 
necesarios que incluirá tanto información técnica como 

motivacional. 

 

 

3,33 

ELABORACI
ÓN Y 

PRESENTA
CIÓN DE 
LAS 

SESIONES 
DE CLASE 

 

  
 

2.3. Organizar y gestionar las acciones previas y 
posteriores a la ejecución de diferentes actividades 

colectivas de actividad física, deportiva o expresiva, 
asegurando la disponibilidad de los recursos necesarios 
para la realización de las actividades, preparando los 

espacios, los equipos y los materiales requeridos, 
ajustándose a los objetivos y características de estas, 
proporcionando seguridad en su práctica, y 

promoviendo la participación. 

 
3,33 

 
 

 
RÚBRICA PARA 

ORGANIZACI ÓN 
Y PRÁCTICA DE 
ACTIVIDAD 

FÍSICA 

  2.5. Incorporar el uso de aplicaciones y dispositivos 
digitales a las diferentes fases del proceso: diseño y 
planificación, evaluación y comunicación, de las 

diferentes actividades en contextos variados. actores 
implicados en la consecución de los objetivos 
propuestos y aplicando 

 3,33 REGISTRO 
ANECDÓTIC O 

 
 

 
 

 Ponderación SA en trimestre: 13,32 



 

 

CURSO: 2ºBACHILLERATO. TRIMESTRE: 2.   

CE SABERES BÁSICOS SA Criterio evaluación Valor Instrumento 

 
 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

EN SITUACIONES MOTRICES 

 

9
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D

E
P

O
R

T
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D

A
P

T
A

D
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4.2. Organizar, promover y participar en 
actividades físicas inclusivas, desde el 
conocimiento de los diferentes tipos de 
discapacidad, adaptándose a los requerimientos 
físicos, psíquicos y sociales, realizando 
adaptaciones creativas de las reglas y los 

materiales, estableciendo los medios y ayudas 
técnicas específicas que facilitan la realización de 
las actividades y posibilitando la inclusión desde el 
respeto y la empatía 

 
 
4,16 

 

 
RÚBRICA 
PARA LA 
ORGANIZACI
Ó N Y 
REALIZACIÓ
N EN GRUPOS 
DE    UNA 
SESIÓN DE 

ACTIVIDAD 
FÍSICO- 
DEPORTIVA 
ADAPTADA 
ELEGIDA. 
 

 
 
 

 

4.3. Conocer, y comprender las características y 
organización del deporte adaptado, experimentando 
alguna de sus modalidades mediante la 
autoconstrucción de espacios de práctica y 
materiales, según los medios disponibles, siempre 
teniendo en cuenta las medidas de seguridad. 

 
 
4,16 
 

 

RÚBRICA 
PARA LA 

ORGANIZACI
Ó N Y 
REALIZACIÓ
N EN GRUPOS 
DE UNA 
SESIÓN DE 
ACTIVIDAD 
FÍSICO- 

DEPORTIVA 
ADAPTADA 
ELEGIDA 

  Ponderación SA en trimestre: 8,32 

 

CE 
 

SABERES BÁSICOS 

 
SA Criterio evaluación Valor 

Instrument o 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

EN SITUACIONES MOTRICES 

Toma de decisiones de acuerdo a 
aspectos coord, esp y temp. 

Resolución de situaciones motrices. 

Análisis de resultados y reajuste. 

 
5
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 3.1 Identificar, analizar, comprender y 

progresar en los factores clave que condicionan 

la intervención de los componentes cualitativos 

y cuantitativos de la motricidad en la 

realización de gestos técnicos o situaciones 

motrices variadas, identificando errores, 

proponiendo y aplicando soluciones a los 

mismos. 

 
 
3,33 

 
PRUEBA 
OBJETIVA 
PRÁCTICA 
SOBRE 
ASPECTOS 
TÉCNICO- 
TÁCTICOS 
 
 
 
 

 

 

 

2.4. Participar y vivenciar las actividades 

físicas, deportivas o expresivas que se planteen 

desde los diferentes roles implicados: 

participante, espectador, organizador, árbitro o 

dinamizador, y reflexionar sobre la experiencia, 

comunicándose con respeto, trabajando en 

grupo y comprendiendo las diferentes visiones 

y experiencias propias y de los demás.  

 

3,33 

 
 

REGISTRO 

ANECDÓT

ICO. 

 3.2. Desarrollar proyectos motores de carácter 

individual, cooperativo o colaborativo, 

ajustándose a los objetivos y resolviendo 

eficiente y creativamente los imprevistos, 

demostrando dominio de los patrones motores 

básicos y progresando en la adquisición de 

3,33 PRUEBA 
OBJETIVA 
PRÁCTICA 
SOBRE 
ASPECTOS 
TÉCNICO- 
TÁCTICOS 



 

 

Acciones que provocan ventaja. 
Análisis de puntos fuertes y débiles 

Sistemas tácticos. 
Pickleball. Pádel. 

Creación de retos con la resolución 
más eficiente con los recursos 

disponibles. 

 
EMOCIONES Y RELACIONES 

SOCIALES 

Normas extradeportivas para fair-play. 
Identificación de conductas contrarias a 

la convivencia. 

habilidades específicas para cada contexto 

 3.3Ser capaces de percibir los elementos clave, 

comprender las opciones de resolución y tomar 

decisiones ajustadas en situaciones de cooperación-

oposición, favoreciendo la resolución de estas, de 

forma exitosa, adaptada y creativa, desde los 

distintos roles ofensivos y defensivos, así como en 

distintos momentos del ciclo del juego 

 

3,33 LISTADE 

CONTROL 

 4.1. Conocer y participar en actividades deportivas 

reconocidas de carácter mixto, además de organizar 

y promover la adaptación de otras a este carácter, 

reconociendo su riqueza y demostrando valores de 

respeto y superación de los estereotipos de género 

4,16 REGISTRO 

ANECDÓT

ICO. 

 Ponderación SA en trimestre: 
17,48 

CE 
 

SABERES BÁSICOS 

 
SA Criterio evaluación Valor 

Instrument o 

 
 
 

 

 
EMOCIONES Y RELACIONES 

SOCIALES 

Estrategias de integración de otras 

personas en las actividades de grupo 
MANIFESTACIONES DE LA 

CULTURA MOTRIZ 

Técnicas en danzas y bailes 
tradicionales y urbanos, bailes de salón, 

técnicas de dramatización. 
Organización de espectáculos 
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3.4. Aplicar proyectos motores en la creación de 
composiciones individuales y colectivas, con y sin 
base musical, de manera coordinada y creativa, 
utilizando el movimiento como elemento expresivo 

y optimizando los recursos disponibles. 
 

 
3,33 
 
 
 

 
RÚBRICA 
PARA LA 
CREACIÓN 
Y 

REPRESENT
A CIÓN DE 
COMPOSICI
Ó N CON 
BASE 
MUSICAL 

 3.5. Comprender y analizar proyectos motores, 
propios y de los otros, siendo capaces de gestionar 

autónomamente cualquier imprevisto y realizar 
ajustes eficientes y creativos, a partir de las 
informaciones propias o compartidas, gracias a la 
capacidad de resiliencia, su motivación, el análisis y 
la utilización de la información 

3,33 LISTA DE 
CONTROLY 

REGISTRO 
ANECDÓTIC 
O  

 5.3 Conocer, comparar y analizar las diferencias 
entre las manifestaciones representativas de la 

cultura motriz de diferentes zonas y culturas del 
mundo y de España. 

4,16 RÚBRICA 
PARA LA 

CREACIÓN Y 
REPRESENT
A CIÓN DE 
COMPOSICIÓ 
N CON 
BASE 
MUSICAL 

 5.4 Identificar, recopilar, conocer, participar, 

practicar y difundir aquellas actividades físicas 

propias de la cultura motriz andaluza 

4,16 RÚBRICA 
PARA LA 
CREACIÓN Y 
REPRESENT
A CIÓN DE 
COMPOSICIÓ 
N CON 
BASE 
MUSICAL 

  
Ponderación SA en trimestre: 
 
 
 
 

14,98 



 

 

CE SABERES BÁSICOS SA Criterio evaluación Valor Instrumento 

 
 
 
 

 

VIDA ACTIVA Y SALUDABLE 

Profesiones vinculadas a AF y Salud. 
Ventajas e inconvenientes deporte 

profesional. Gestión del éxito y la fama 
(dificultades y estrategias). 

Análisis crítico de estrategias 

publicitarias de promoción de la AF. 
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 

LA ACTIVIDAD FÍSICA 

Gestión de las medidas relacionadas 
con la planificación de la AF 

Selección responsable del material 
deportivo. 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

EN SITUACIONES MOTRICES 

Deportes diferentes a los practicados a 
lo largo del curso en función de los 
intereses del alumnado: malabares, 

pickleball, balonmano, colpbol, 
hockey, rugby, ultimate, karate, 

béisbol… 

EMOCIONES Y RELACIONES 

SOCIALES 

Desempeño de roles: arbitraje, 

entrenador, participante, espectador. 
Normas extradeportivas para fair-play. 
Identificación de conductas contrarias a 

la convivencia. 
MANIFESTACIONES DE LA 

CULTURA MOTRIZ 

Estereotipos y presencia en medios de 
comunicación. 

Ejemplo de buenas prácticas 
profesionales en el deporte. 

7
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6.1. Analizar, diseñar, planificar y ofertar proyectos 
de colaboración con asociaciones u organismos de 
su entorno, teniendo como base la actividad física, 
promoviendo hábitos de vida saludable y la 
inclusión social de diferentes colectivos. 
 

 
5,55 
 
 
 

 

RÚBRICA 
PARA LA 
ORGANIZACI
Ó N Y 
REALIZACIÓ

N EN 
GRUPOS DE 
UNA SESIÓN 
DE 
ACTIVIDAD 
FÍSICO- 
DEPORTIVA 
ELEGIDA 

 
 

 
 

 
6.2. Diseñar, planificar, promover y organizar 
proyectos de actividad física en el entorno urbano o 
natural, optimizando los recursos, garantizando la 
seguridad, incluyendo elementos culturales propios 
de ese entorno, y realizando acciones que 
contribuyan a su cuidado y mantenimiento. 

 
 
5,55 
 
 

 

 
 
 
 

 

 

6.3. Diseñar cooperativamente un proyecto de 
empresa relacionada con la actividad física o 
deportiva, contemplando todos los elementos 
necesarios: análisis DAFO, recursos financieros y 

humanos, trámites administrativos y estrategias de 
promoción. 

 

 
 
5,55 
 
 

 

 
RÚBRICA 
PARA LA 
ORGANIZACI
Ó N Y 
REALIZACIÓ
N EN GRUPOS 
DE UNA 
SESIÓN DE 

ACTIVIDAD 
FÍSICO- 
DEPORTIVA 
ELEGIDA 

 4.4. Organizar, promover y gestionar actividades 
físicodeportivas, aplicando técnicas didácticas, 
organizadas con base en criterios de igualdad y 
evitando las agrupaciones por niveles, mediante la 
propuesta creativa de reglas que propicien la 
heterogeneidad de grupos y criterios múltiples de 
valoración. 

4,16 LISTA DE 
CONTROLY 
REGISTRO 
ANECDÓTIC 
O (RÚBRICA 

 Ponderación SA en trimestre: 16,65 

CE 
 

SABERES BÁSICOS 

 
SA Criterio evaluación Valor 

Instrument o 
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.5.1. Comprender, contextualizar y analizar desde 
una postura crítica la influencia cultural y social, 
sus relaciones con los medios de comunicación y 
los intereses económicos y políticos, de las 
manifestaciones motrices más relevantes en el 

panorama actual, analizando sus orígenes y su 
evolución hasta la actualidad y rechazando aquellos 
componentes que no se ajusten a los valores de una 
sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria y 
aquellos perjudiciales para la salud. 

 

Ponderación SA  en trimestre: 18,75 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
4,16 

 
PARTICIPAC

IÓN 
DEBATE. 
LISTA DE 
CONTROL 



 
 

 

9.4.- Procedimientos de recuperación de la materia pendiente. 

 

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de una alumna o alumno no sea 

el adecuado, se adoptarán medidas de atención a la diversidad. Estas medidas se adoptarán en 

cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a 

garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

Proponemos como mecanismos de recuperación: 

9.4.1.- Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. 

Nos podemos encontrar con alumnos que hayan promocionado y tengan la asignatura 

pendiente o los alumnos que vayan suspendiendo la asignatura a lo largo del curso. 

Pendiente 

El profesor en cuestión elaborará un informe con los objetivos y criterios de evaluación de 

la materia pendiente que se trabajarán junto con los del curso superior y elaborará un programa de 

recuperación donde se refleje una serie de temas entre los cuales tendrá que escoger tres y entregar 

debidamente cumplimentado en las fechas propuestas. El alumno tendrá la opción de presentar los 

tres proyectos en la primera quincena de Junio si no lo hace trimestralmente. 

Los trabajos por evaluación serán presentados en las siguientes fechas: 

 

1ª evaluación : 5 de Diciembre del 2023.  

2ª evaluación :  3 de Marzo del 2024. 
3ª evaluación : 12 de junio del 2024. 

El alumno/a también podrá recuperar la asignatura pendiente aprobando las tres evaluaciones del 

curso actual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Alumnos que no obtengan evaluación positiva en la materia a lo largo del curso. 

El departamento establecerá actividades de refuerzo y de ampliación para cada una de las 

unidades didácticas, para los alumnos con dificultades de aprendizaje. El diseño de las actividades 

estará en función de del nivel de los alumnos y de las circunstancias concretas en las que se 

encuentre. 

En la misma línea, si un alumno obtiene una valoración negativa en al menos dos trimestres 

y no realiza las tareas de refuerzo propuestas por el profesorado para superar los objetivos 

establecidos será propuesto para que en el tercer trimestre entregue y desarrolle todas las tareas 

que se le soliciten para la valoración positiva del área. Si en el tercer trimestre, el alumno no ha 

desarrollado las actividades correspondientes para alcanzar los objetivos, su valoración del área 

para ese curso escolar podrá ser considerada como negativa. 

Además, en el tercer trimestre habrá una prueba de evaluación que englobará los trimestres 

anteriores de aquellos alumnos/ as que no hayan alcanzado los objetivos didácticos de la primera 

y segunda evaluación. Esta consistirá en un control teórico tipo test y de preguntas cortas que 

versarán sobre los contenidos vistos en el primer y segundo trimestre y unas pruebas prácticas que 

se determinarán en función de las más importantes que le queden pendientes. 

Los alumnos que quieran podrán presentar también un trabajo de carácter 

voluntario para subir nota sobre los contenidos ya trabajados en clase. 

 



 
 

9.4.2.- Procedimientos de evaluación 

Dado el carácter formativo e integrador de la evaluación, se utilizan diversos instrumentos 

y procedimientos de evaluación para atender a la heterogeneidad de personalidades del grupo 

clase. 

Mecanismos e instrumentos de evaluación. 

Los anteriores criterios de evaluación se van a concretar en el proceso aprendizaje en 

actividades de evaluación. Los instrumentos de evaluación se constituirán en los medios a utilizar 

para llevar a cabo la evaluación, mientras que los mecanismos de evaluación se van a referir al 

modo, a la forma de llevar a cabo la evaluación. 

Los mecanismos que se van a utilizar van a ser de experimentación, en actividades de 

evaluación diseñadas con esa intención (exámenes, situaciones de aplicación...), y de observación, 

en actividades cotidianas de enseñanza y aprendizaje, donde el docente de forma continua irá 

anotando y registrando información en sus listas de control, o escalas de valoración. 

 
En cuanto a los instrumentos de evaluación: 

Libro de texto.  

Cuaderno de clase. Para la realización de ejercicios escritos y apuntes de clase. Normalmente este 

cuaderno  deberá entregarse al final de cada unidad didáctica para su revisión por parte del docente. 

Trabajos. En la mayoría de las situaciones de aprendizaje, estos trabajos se plantearán como 

actividades de ampliación. 

Cuestionarios o exámenes. Se van a diseñar desde dos puntos de vista, para verificar el 

aprendizaje de los contenidos conceptuales y como actividades de recuperación para los alumnos 

y alumnas con dificultades, en este caso, su planteamiento se hará al final de cada trimestre, en la 

misma sesión donde los alumnos y alumnas que no hayan tenido dificultades preparan sus trabajos. 

Lista de control: Son frases que expresan conductas, secuencias de acciones, ante las cuales el 

educador señalará su ausencia o presencia, exigen solamente un sencillo juicio: sí, no, a veces. 

Normalmente lo utilizará el docente en un proceso de heteroevaluación mediante mecanismos de 

observación. 

Situaciones de aplicación. En las que el alumno o la alumna deben realizar una tarea aplicando 

una serie de normas, criterios, principios. Por ejemplo: realizar un calentamiento de carácter 

general, arbitrar un encuentro, realizar un recorrido de orientación, plantear un juego con material 

autoconstruido, realizar un montaje de expresión corporal mediante un guiñol, realizar una danza... 

Tests motores. En primero no dejan de ser una actividad más para el desarrollo y la valoración de 

las capacidades físicas. Los datos obtenidos en los cuatro cursos de la ESO se utilizarán y cobrarán 

sentido en el último curso. 



 
 

Escalas de clasificación o puntuación. Existen escalas ordinales (0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10) y 

descriptivas (siempre, casi siempre, a veces, pocas veces, casi nunca, nunca). En todas las unidades 

didácticas el docente utilizará una escala de valoración para evaluar las actitudes. Además, será 

habitual, utilizar este instrumento de evaluación mediante un proceso de coevaluación o de 

autoevaluación, para que los alumnos y las alumnas reflexionen acerca de los comportamientos y 

las conductas manifestadas y las valoren positivamente o negativamente conforme a una escala 

propuesta. Se trata de generar actitudes a partir de la reflexión del alumnado. 

Las faltas y las normas de clase y de comportamiento, como pueden ser respeto al material, 

comida en clase, ropa de deporte, retraso... se anotan directamente en el cuaderno del profesor. 

 

9.5.- Evaluación de la práctica docente 
 

La programación es concebida desde un modelo de gestión de calidad total, como un 

proceso cíclico, dinámico que aspira a la mejora continua. Desde esta perspectiva, es inconcebible 

el diseño de un proyecto que no contemple un proceso de autoevaluación que permita una 

regulación de la misma para una mayor eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos. 

En esta programación se contemplan con carácter      general dos procedimientos para la evaluación 

de la propia programación como del profesor: el análisis de resultados y el diario del profesor. 

 

Análisis de resultados 

Comporta el análisis múltiple y la interpretación de todos los datos registrados de forma 

oficial sobre el alumno (datos personales, pruebas físicas, faltas de asistencia, notas …) al objeto 

de poder advertir datos significativos al comparar los mismos con otros datos de naturaleza similar 

(registros otros alumnos, otros grupos, otros años…) 

Diario del profesor 

 

El diario del profesor es concebido como el principal instrumento para la autoevaluación 

de la programación. Es un instrumento de registro sistemático y anecdotario de lo acontecido en 

la puesta en práctica de la programación. 

No es necesario realizar una encuesta sistemática para obtener una valoración de las tareas por 

parte del         alumno; por el contrario, existen muchos indicadores en la conducta del alumno que nos 

permiten realizar una valoración de la misma. Por ejemplo, una tarea motriz no es motivante si 

los alumnos rápidamente abandonan o desvirtúan la misma, alegando haberla hecho ya. 



 
 

Item Criterio Procedimiento Temp.* R** 

% sesiones o 

tareas realizadas 

con previstas 

Grado 

Ejecución 

Comparar las tareas programadas con las 

realizadas 

Trim. P 

% de alumnos 

que superan los 

mínimos 

Eficacia Análisis de los resultados por U.D. Fin U.D. P 

% alumnos 

activos 

Eficacia 

Hábitos 

Comparación de los alumnos que practican 

actividad extraescolar con el inicio del curso y 

con otros cursos y otras estadísticas de la 

población 

Anual P D 

Nº de incidentes 

y accidentes 

Prevención y 

Seguridad 

Análisis del anecdotario de accidentes e 

incidencias en el diario del profesor 

Anual D 

Valoración 

cuantificada de 

las tareas 

realizadas 

ED: 

Adaptación 

psicológica al 

alumno 

Escala de estimación de las tareas realizadas (de 

1 a 5): 

1 → Mayoría alumnos no realizan la tarea o la 

abandonan rápidamente. 

5 → Todos realizan la tarea sin desvirtuarla. 

Diario P 

Nº de conductas 

disruptivas 

ED: 

Clima aula 

Diario del profesor para contabilizar las 

conductas disruptivas 

Ocasional 

Trim. 

o 

Diario 

D P 

 

 

* Temporalización; **Responsable: P → profesor; D → departamento. 

 
 

Por otra parte, con carácter específico, cada unidad didáctica incorpora unos 

procedimientos particulares para la evaluación de aspectos puntuales de la m9.6 



9.6.- Planes de refuerzo. 
 

DOCUMENTO INFORMATIVO PARA PADRES Y ALUMNOS/ AS DE LA MATERIA 

PENDIENTE DE EDUCACIÓN FÍSICA 

ACTIVIDADES DE REFUERZO PRÁCTICAS Y TEÓRICAS. 

 

Estimados padres y madres: 

Uno de los aspectos prioritarios para conseguir que el alumnado del centro mejore los 

resultados académicos es conseguir que recupere las asignaturas pendientes de cursos 

anteriores con las mayores garantías. 

Su hijo……………del curso……. tiene que recuperar la asignatura de Educación Física 

de…… y  para ello debe realizar las siguientes actividades que le adjuntamos. 

 
Esperando poder contar con su colaboración, le ruego devuelva esta carta con su hijo/a 

convenientemente firmada. 

Un saludo 

EL PROFESOR/A, 
 

 
 

Fdo.: 

 

 

 

 
 

D/Dª ........................................................................... , como padre/madre/tutor legal del alumno/a 

…………………………………………………. de ……… grupo ……., he leído la 

información del presente escrito y me comprometo a supervisar que mi hijo/a dé prioridad 

a la recuperación de la asignatura pendiente de EDUCACIÓN FÍSICA. 

 
 

Fdo: …………………………………… 

 

 

 

Ronda de Cavaleri S/n 41927 – Mairena del Aljarafe (Sevilla) 

Telf: 955622961 

 

e-mail: 41701626.edu@juntadeandalucia.es 

mailto:41701626.edu@juntadeandalucia.es


           Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos: 

 

PENDIENTE 1º BACHILLERATO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE 1º BACHILLERATO 

 

2. - Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable 

y conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en base a 

parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de 

bienestar personal, así como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad 

física. 

 La adquisición de esta competencia específica se materializará cuando el alumnado, 

consciente de todos los elementos que condicionan la salud y la actividad física, sea capaz de 

tenerlos en cuenta, adaptarlos y coordinarlos para gestionar, planificar y autorregular su propia 

práctica motriz y sus estilos de vida, en base a sus intereses y objetivos personales. 

Esta competencia de carácter trans e intra disciplinar, impregna a la globalidad de la 

materia Educación Física, pudiendo abordarse desde la participación activa, la alimentación 

saludable, la educación postural, el cuidado del cuerpo, el autoconcepto, la autoestima, la imagen 

percibida en el campo de la actividad física y el deporte o el análisis de los comportamientos 

antisociales y los malos hábitos para la salud que se producen en contextos cotidianos y/o 

vinculados con el deporte y la práctica de actividad física, entre otros. Existen distintas fórmulas y 

contextos de aplicación para materializar estos aprendizajes, que deben seguir trabajándose en 

relación con la planificación personal de la práctica motriz o el análisis de diferentes aspectos para 

el mantenimiento de una educación nutricional, pasando por el análisis crítico de situaciones que 

tengan que ver con la motricidad, hasta los primeros auxilios, la prevención y el cuidado de lesiones 

o la participación en una amplia gama de propuestas físico-deportivas que aporten contexto a todo 

lo anterior a través de la transferencia a su vida cotidiana. 

El buen uso de la tecnología debe ser un aliado desde un punto de vista transdisciplinar en 

nuestra área, especialmente en esta competencia, en la lucha contra el sedentarismo y las llamadas 

enfermedades hipocinéticas ocasionadas, en gran medida, por el aumento del tiempo de exposición 

a las pantallas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, STEM5, 

CD1, CD4, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA5, CE3. 

 



2.- Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 

coordinativas así como las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas 

modalidades practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de dificultad, 

aplicando eficientemente procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica 

interna de las mismas para resolver situaciones motrices vinculadas con distintas actividades 

físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar actitudes de superación, 

crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

Esta competencia implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir metas, 

elaborar planes, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar qué ocurre durante el 

proceso, cambiar de estrategia si es preciso y valorar finalmente el resultado. El bagaje motor que 

el alumnado de esta etapa posee en estas edades le permitirá anticiparse a las distintas situaciones 

y adaptar sus habilidades motrices a las de cada situación. Esta ventaja le permitirá focalizar su 

atención en aspectos que hasta ahora quedaban en un segundo plano, mejorando y perfeccionando 

así su ejecución técnico-táctica e identificando los errores más habituales que se dan en cada 

situación, para así poder evitarlos. Esto le permitirá incluso avanzar un paso más y planificar, 

dirigir y supervisar actividades físicas para otras personas, desarrollando funciones de entrenador 

o técnico. 

Como en anteriores etapas, estos aspectos deberán desarrollarse en contextos de práctica 

muy variados. Entre ellos podrían destacarse los proyectos y montajes relacionados con las 

combas, los malabares, las actividades acrobáticas o las circenses; los desafíos físicos 

cooperativos, la dramatización de cuentos motrices y, por supuesto, los deportes. En relación con 

estos últimos, sin dejar de lado necesariamente los más habituales o tradicionales y a modo de 

ejemplo, es posible encontrar distintas manifestaciones según sus características, desde juegos 

deportivos de invasión (fútbol gaélico, ultimate, lacrosse, entre otros) con o sin oposición regulada, 

hasta juegos de red y muro (voleibol, frontenis, pickleball, paladós o semejantes), pasando por 

deportes de campo y bate (rounders, softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o 

similares, de lucha (judo, esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre otros) o de 

carácter individual (skate, orientación, gimnasia deportiva o atletismo y sus modalidades, entre 

otros), procurando, en la medida de lo posible y según el contexto particular de cada centro, 

priorizar las manifestaciones más desconocidas para el alumnado o que destaquen por su carácter 

mixto o inclusivo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.2, 

CPSAA4, CE2,CE3. 



3.- Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de 

actividad físico- deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género 

y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los 

resultados, adoptando una actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos 

o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que 

canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir autónomamente al 

entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa, 

fomentando la detección precoz y el conocimiento de las estrategias para abordar cualquier 

forma de discriminación o violencia. 

Esta competencia específica pretende superar las desigualdades y comportamientos 

incívicos y antidemocráticos que a veces se reproducen en los contextos físico-deportivos. Para 

ello, por un lado, incide en la gestión personal de las emociones y en el fomento de actitudes de 

superación, tolerancia a la frustración y manejo del éxito y del fracaso en contextos de práctica 

motriz. Mientras que, por otro, en el plano colectivo, implica poner en juego habilidades sociales 

para afrontar la interacción con las personas con las que se converge en la práctica motriz. Se trata 

de dialogar, debatir, contrastar ideas y ponerse de acuerdo para resolver situaciones, expresar 

propuestas, pensamientos y emociones, escuchar activamente y actuar con asertividad. Como 

consecuencia de ello se plantearán situaciones en las que el alumnado tenga que desempeñar roles 

diversos relacionados con la práctica física, tales como participante, espectador, árbitro, 

entrenador, organizador o narrador crítico, que ayudarán a analizar y vivenciar las relaciones 

sociales desde diferentes perspectivas. Por otro lado, esta competencia pretende ir un paso más allá 

en esta etapa, contribuyendo a generalizar y democratizar las prácticas motrices que se practiquen 

en el centro, así como los espacios de interacción en los que se reproduzcan, fomentando la 

difusión de manifestaciones deportivas que no están afectadas por estereotipos de género o 

competencia motriz, como sí ocurre en ocasiones con las más predominantes o extendidas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CPSAA1.1, 

CPSAA2, CPSAA5, CC3. 

4.- Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones 

culturales vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva 

de género y desde los intereses económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su 

desarrollo, practicándolas y fomentando conservación para ser capaz de defender desde una 

postura ética y contextualizada los valores que transmiten. 

Esta competencia profundiza en el concepto de la cultura motriz que el alumnado habrá 



ido construyendo durante las etapas anteriores. Se trata de continuar consolidando la identidad 

propia a partir de este conocimiento en profundidad que permita analizar y comprender 

globalmente sus manifestaciones, así como sus factores condicionantes. En esta etapa, además, se 

pretende que el alumnado comprenda los valores que transmite y que hacen interesante su 

conservación, ya que en ellos reside la clave de su propia existencia y su principal aportación a la 

cultura global. 

Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta competencia. Como en etapas 

anteriores, la cultura motriz tradicional podría abordarse a través de juegos tradicionales, populares 

y autóctonos, danzas propias del folklore tradicional, flamenco, juegos multiculturales o danzas 

del mundo, entre otros. Para abordar la cultura artístico-expresiva contemporánea podrían 

emplearse técnicas expresivas concretas (como la improvisación, la mímica o la pantomima), el 

teatro: teatro gestual o de máscaras, teatro de sombras, teatro de luz negra, teatro de calle y musical 

o similares; representaciones más elaboradas: lucha escénica, juegos de rol o actividades circenses, 

entre otros; o actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo: percusión corporal, 

bailes, coreografías u otras expresiones semejantes. Además, en esta etapa, estos saberes podrían 

enriquecerse incorporando elementos de crítica social, emociones o coeducación a las 

representaciones. Finalmente, en lo que respecta al deporte como manifestación cultural, se 

podrían llevar a cabo debates y análisis críticos sobre ciertos estereotipos de género presentes en 

el deporte o sobre la cara oculta del mismo que esconde intereses económicos y políticos ajenos a 

la salud de las personas o a la sana competición. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM5, 

CPSAA1.2, CC1, CCEC1. 

5.- Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y 

mejora del entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad 

vinculadas a la actividad física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la seguridad 

de las prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del medio natural 

y urbano y dar a conocer su potencial entre los miembros de la comunidad. 

Llegada esta etapa, el alumnado de Bachillerato es plenamente consciente de lo que 

implica desarrollar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora del 

entorno. Por eso, los esfuerzos en esta etapa no irán dirigidos tanto a la profundización en estos 

aprendizajes como a su consolidación a partir de la realización de actividades de concienciación 

para otros miembros de la comunidad educativa. Continuando con el trabajo iniciado en etapas 

previas, el alumnado de Bachillerato deberá participar en numerosas actividades en contextos 



naturales y urbanos, las cuales ampliarán su bagaje motor y sus experiencias fuera del contexto 

escolar. Sin embargo, y más importante aún si cabe; también diseñarán y organizarán actividades 

para otras personas que respeten el medioambiente y a los seres vivos que en él habitan, tratando 

de mejorarlo y concienciando a través de ello. Este enfoque de responsabilidad ecológica y social, 

que considera el medio como un bien comunitario, podría dar lugar a la organización de eventos y 

actividades físico-deportivas benéficas, muy en la línea de planteamientos como el aprendizaje- 

servicio y que favorecen la ciudadanía activa. 

De esta forma, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen manifestaciones como 

los circuitos de calistenia, el crossfit, el patinaje, el skate, el parkour o las distintas tipologías de 

danzas urbanas, entre otros, que se pueden desarrollar en espacios o instalaciones próximos al 

centro. En lo relativo al medio natural, según la ubicación del centro, sus posibilidades contextuales 

y la disponibilidad de acceso que tenga a distintos emplazamientos naturales, tanto terrestres como 

acuáticos, es posible encontrar una variada gama de contextos de aplicación, desde el senderismo, 

el plogging, las rutas por vías verdes, la escalada, vía ferratas ,el rápel, el esquí, el salvamento 

acuático, la orientación (también en espacios urbanos), hasta el cicloturismo o las rutas BTT, el 

franqueamiento de obstáculos o la cabuyería, entre otros; todos ellos afrontados desde la óptica de 

los proyectos dirigidos a la interacción con el entorno desde un enfoque sostenible, en el que 

también se incluyen las actividades complementarias y extraescolares tan vinculadas con este tipo 

de experiencias. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM5, 

CPSAA1.2, CPSAA2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLAN PERSONALIZADO ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA DE CURSO 

 
 

Nombre del alumno/a :_ curso:  
 
 

Para aquellos alumnos repetidores que no hubiesen superado la asignatura en el 

curso pasado, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: Se recogerá información 

de cuáles fueron los motivos y dificultades que originaron el suspenso en la asignatura 

(a través del informe individualizado de junio, entrevista con el alumno/a, evaluación 

inicial, etc.), en función de estos resultaos se plantearan actuaciones encaminadas a 

informar al alumno/a de cómo superar la asignatura en el presente curso. 

1º.- Para el alumnado cuya principal dificultad haya sido la superación del apartado de 

conceptos, se dividirá la entrega de trabajos por unidades o temas en cada evaluación, 

haciendo controles por separado de cada tema, además del global de la evaluación 

junto con sus compañeros. 

2º.- Para el alumnado repetidor en el que la no superación haya sido motivada por 

absentismo, se seguirán las mismas pautas de calificación que para el resto de la clase, 

con seguimiento a través de Séneca del control de faltas, al alcanzarse 1/3 de las horas 

del trimestre como falta de asistencia injustificada, se enviará carta a los tutores 

legales de la posibilidad de suspender la asignatura. 

3º.- Para el alumnado repetidor en el que la no superación de la asignatura haya sido 

influida en gran parte por problemas de comportamiento, no colaboración además de 

la no entrega de trabajo, presentación a exámenes, realización de prácticas…se hará 

un seguimiento a través de la Agenda Escolar del Alumno/a, comunicando a la familia 

la evolución de éste mensualmente, y en caso necesario la aplicación de los partes de 

incidencias y corrección previstos por el centro. 

 

 

OTRAS POSIBLES ACTUACIONES: 

 

Adecuación de la programación didáctica: 

Actividades y tareas de aprendizaje (diseñar actividades y tareas con diferentes 

grados de realización, posibilidades de ejecución, diversas para un mismo 

contenido) 

Organización flexible del tiempo: Permitir que las actividades y tareas se realicen 

al ritmo del alumno/a, aumentar el tiempo para realizar la misma actividad o tarea) 

Metodología: (Diversidad metodológica: aprendizaje experiencial, aprendizaje 

basado en proyectos, trabajo cooperativo en grupo). 

Procedimiento e instrumentos de evaluación (Uso de métodos de evaluación 

alternativos: observación diaria, registros, portafolios), adaptaciones en el formato 

de evaluación (presentación preguntas secuenciadas y separadas, selección aspectos 

relevantes y esenciales, sustitución pruebas escritas por oral, lectura de preguntas, 

supervisión durante el examen), adaptaciones de tiempo.



  

 


